
DIARIO DE DEBATES NO. 3 
PRIMERA SESION ORDINARIA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
8 DE NOVIEMBRE DEL 2006 

En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las 8:00 horas 
del día 8 de Noviembre de 2006 reunidos en el Recinto Oficial del R. 
Ayuntamiento. En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin 
Berlanga, Presidente Municipal, expresa: Muy buenos días. Señores 
Regidores y Síndicos, conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo 
y forma para esta Primera Sesión Ordinaria del mes de Noviembre de 2006 
del R. Ayuntamiento 2006-2009, a celebrarse en esta Sala de Sesiones de 
Cabildo el día de hoy 8 de Noviembre de 2006 a las 8:00 horas, cedo el uso 
de la palabra a la C. Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, Secretario del R. 
Ayuntamiento para que tome lista de asistencia. 

En uso de la palabra la C. Secretario 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Procedo 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosua 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 

del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
a tomar lista de asistencia. 

Presente 
Presente 

Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 

Existe Quorum Legal Señor Presidente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A continuación, pongo a consideración de 
Ustedes el Orden del día programado para esta Sesión. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del Orden del día. 

3. Lectura, rectificación y aprobación en su caso del Acta de la Sesión 
Solemne, Instalación y Toma de Protesta del R. Ayuntamiento electo 
para el Ejercicio Constitucional 2006-2009; Actas de las Sesiones 
Extraordinarias de fecha 1 de Noviembre del 2006, celebradas a las 
8:30 y 9:00 horas, así como la dispensa de la lectura de las mismas. 



4. Cumplimiento de acuerdos, 

5. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 

I.. PROYECTO DE DICTAMEN DE REFORMA AL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA. N.L 
II.. PROYECTO DE DICTAMEN DE REFORMAS POR ADICION, 
MODIFICACION Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L. 

6. Asuntos Generales. 

7. Clausura. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 
fracción VIII del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. N. L., solicito a los integrantes de este R. 
Ayuntamiento manifiesten quiénes desean inscribirse en asuntos generales. 

ACUERDO 
Está a consideración de Ustedes, el Orden del día programado para esta 
Primera Sesión Ordinaria del mes de Noviembre de 2006 del R. 
Ayuntamiento. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 

Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosua 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL 
DIA.- Lectura, rectificación y aprobación en su caso del Acta de la 



f 
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Sesión Solemne, Instalación y Toma de Protesta del R. Ayuntamiento 
electo para el Ejercicio Constitucional 2006-2009 y de las Actas de las 
Sesiones Extraordinarias de fecha 1 de Noviembre del 2006, celebradas 
a las 8:30 y 9:00 horas, así como la dispensa de la lectura de las 
mismas. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la solicitud de Dispensar la lectura del Acta 
de la Sesión Solemne, instalación y Toma de Protesta del R. 
Ayuntamiento electo para el Ejercicio Constitucional 2006-2009 y de las 
Actas de las Sesiones Extraordinarias de fecha 1 de Noviembre del 
2006, celebradas a las 8:30 y 9:00 horas. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Smdicqs: 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo A favor 
Ing. Jaime Toussaint Elosua A favor 
Lic. Ana María Schwarz García A favor 
Lic. José Américo Ferrara Olvera A favor 
C. Pompilia Camarillo Tristán A favor 
C. Faustino Saucedo Medina A favor 
Lic. José Francisco Lozano García A favor 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias A favor 
C. Elsa del Rosario Aguirre García A favor 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Ahora esta a su consideración la aprobación del 
Acta de la Sesión Solemne, que ustedes recibieron en tiempo y forma las 
copias de estas actas, si no tiene ningún comentario, pasamos a su 
aprobación. 

ACUERDO 
Someto a su consideración el Acta de la Sesión Solemne, Instalación y 
Toma de Protesta del R. Ayuntamiento electo para el Ejercicio 
Constitucional 2006-2009. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosua 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 

A favor 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 



C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la aprobación del Acta de Sesión 
Extraordinaria de fecha 1 de Noviembre del 2006, celebradas a las 8:30 
horas. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosua 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la aprobación del Acta de Sesión 
Extraordinaria de fecha 1 de Noviembre del 2006, celebradas a las 9:00 
horas. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestario en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 

Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosua 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 

A favor 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
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Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el orden del día, pasamos al 
PUNTO CUATRO, QUE ES EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS. 

SE NOTIFICÓ A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 
MUNICIPAL, AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, A LA DIRECCION 
JURIDICA MUNICIPAL, LO SIGUIENTE: 

SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DEL 2006. 

1.- Nombramiento del 0. Secretario del R. Ayuntamiento. 

2.- Nombramiento de la C. Secretario de! Finanzas y Tesorero Municipal. 

3.- Nombramiento del C. Contralor Municipal. 

SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DEL 2006. 

1.- Se notificó a los encargados titulares de las diferentes Secretarias de la 
Administración, así como a los miembros del R. Ayuntamiento la integración 
de las Comisiones que fueron aprobadas en la sesión del 1 de noviembre, 
para no leer el nombre de cada uno de ustedes. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO CINCO del orden del 
día. Que es informe de Comisiones, se encuentran inscrita la Comisión de 
Gobiemo y Reglamentación. 
Para el desarrollo del primer punto, cedo el uso de la palabra al Presidente 
de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, Síndico Segundo. Lic. Raúl 
Gracia Guzmán. 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Buenos días, tenemos dos puntos, dos propuestas de sacar a consulta 
reformas, de dos diversos Reglamentos, ambos debieron de haber sido 
entregados con la convocatoria por lo cual pido la dispensa de la lectura para 
únicamente leer el punto resolutivo de cada uno de los dictámenes. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la solicitud presentada por el C. 
Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán en el sentido de suprimir la 



lectura de los dictámenes y únicamente poner a su consideración la 
aprobación de los acuerdos de los mismos. Si están de acuerdo con 
ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

Síndico Segundo. Lic. Raúl Gracia Guzmán 
En el caso del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
el acuerdo es el siguiente. 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la Iniciativa 
de Reformas al Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, N.L.. por un término de 10 días hábiles contados a 
partir de la fecha de su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos 
hagan las aportaciones que asi deseen respecto a la misma, y una vez 
hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la 
presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se hayan 
presentado, y proponga ante este R Ayuntamiento su aprobación. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

DICTAMEN 

PROYECTO DE DICTAMEN DE REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. N.L. 

R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 
P R E S E NTE. -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los incisos a) y b) de la fracción I del artículo 
61 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión realizar un dictamen de las 
iniciativas a Reglamentos Municipales, el cual deberá contener una 
exposición de motivos; y proponer al R. Ayuntamiento las iniciativas del 
Reglamento que formule la propia comisión; ha desarrollado el estudio, 
análisis y dictamen, de la presente INICIATIVA DE REFORMAS AL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N.L. 

D I C T A M E N 
De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones II, III. IV y 31 
fracciones IV, V y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo 
León; y artículos 58, 60 fracción I y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León; corresponde a esta 
Comisión de Gobierno y Reglamentación del R. Ayuntamiento, el estudio, análisis y 
dictamen con propuesta de acuerdo, respecto a la Iniciativa en comento. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La orientación del quehacer público municipal esta íntimamente vinculado con la 
responsabilidad que ejerce el Republicano Ayuntamiento en cumplimiento de las 
atribuciones que establecen para él los diferentes ordenamientos jurídicos en 
materia municipal 

Es a través de las sesiones del R. Ayuntamiento, mediante las cuales se acuerdan 
las principales directrices de la gestión de gobierno. La Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal establece en su artículo 32 fracción I que para 



resolver los asuntos que le corresponden, el Ayuntamiento celebrará sesiones que 
podrán ser ordinarias y serán las que obligatoriamente deben llevarse a cabo 
cuando menos dos veces al mes. para atender los asuntos de la Administración 
Municipal. 

En con-elación con el numeral anterior, el artículo 27 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento establece que son ordinarias las sesiones 
que. en los términos de la Ley respectiva, se celebraran los segundos y cuartos 
miércoles de cada mes, comenzando por regla general a las 8:00 horas y 
terminando a las 11.00 horas pudiendo cambiarse con previo aviso, notificación y 
convocatoria realizadas con 48 horas de anticipación, con la facultad de cambiar día 
y hora según las condiciones correspondientes. 

Esta Comisión al entrar al análisis de la periodicidad en que habrán de efectuarse 
las sesiones del Republicano Ayuntamiento y considerando que a éstas acuden 
invariablemente servidores públicos de tas diferentes Unidades Administrativas para 
atender y explicitar los cuestionamientos que se presentan por los integrantes del 
Cabildo, es menester considerar en este análisis de manera prioritaria al ciudadano 
que acude a las diversas oficinas municipales para la atención de asuntos de su 
interés. 

Por lo anterior y para procurar una atención más eficaz a la comunidad es pertinente 
considerar una reforma por modificación al artículo 27 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R Ayuntamiento, que a la par de atender oportunamente a los 
ciudadanos en el horario establecido para la atención al público en las diferentes 
dependencias municipales. los titulares de éstas, puedan ocurrir a las sesiones del 
R Ayuntamiento 

Por otra parte, conforme a lo establecido en el artículo 58 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, este órgano colegiado se organiza en 
comisiones para estudiar, examinar, proponer alternativas de solución a los asuntos 
municipales y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento. 

Para efectos de dar mayor precisión en la redacción del artículo 59 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, se propone modificar este artículo 
con la finalidad de especificar que las comisiones de Gobierno y Reglamentación y 
de Hacienda y Patrimonio Municipal serán presididas por los Síndicos Segundo y 
Primero respectivamente, invirtiendo el orden de las mismas, además de señalar 
puntualmente que ningún edil podrá presidir más de dos comisiones. 

Es de resaltar que el trabajo en las comisiones tiene un carácter prioritario para el 
buen funcionamiento del Gobierno Municipal, ya que en éstas se desarrolla el 
trabajo sustancial que se traducirá en acciones para beneficio de los sampetrinos 

Es en el trabajo en comisiones en donde se analizarán, estudiarán, discutirán y 
dictaminarán los muy diversos asuntos que posteriormente se someterán a la 
consideración de este cuerpo colegiado para poder cumplir con los compromisos 
establecidos por la Administración Municipal para satisfacer las exigencias y 
demandas de la comunidad. 

Así también, las comisiones constituyen el medio por el cual se ejerce la función 
materialmente legislativa que corresponde al R Ayuntamiento. 

El trabajo en comisiones esta estrechamente vinculado con el quehacer de las 
diferentes Unidades Administrativas del Gobierno Municipal toda vez que serán 
éstas las responsables de dar formal cumplimiento a los acuerdos que por conducto 
de las Comisiones, se sometan a la atención del Pleno del órgano edilicio municipal. 

Para el ejercicio del actual periodo de gobierno municipal, la estructura 
organizacional de la cual se desprenderá la asignación de responsabilidades y 
atribuciones de las diferentes Secretarías del Gobierno Municipal será objeto de una 



adecuación, derivada de un minucioso análisis en materia de planificación 
gubernamental, lo que permitirá cumplir de manera responsable y eficiente con los 
nuevos retos que enfrenta actualmente el Municipio. 

En tal sentido, estimamos que debe existir coincidencia entre las comisiones y las 
diferentes Unidades Administrativas ubicadas en el nivel jerárquico de Secretarías 
en que se divide la función Administrativa y de Gobierno Esta coincidencia 
propiciará, estamos seguros, un mayor acercamiento y desarrollo de relaciones y 
vínculos entre los integrantes de este cuerpo colegiado y los funcionarios públicos, 
lo cual favorecerá la coordinación y colaboración en la atención de los asuntos 
municipales. 

Por lo anterior, al iniciarse el ejercicio del Gobierno Municipal para el periodo 2006 -
2009, se considera la necesidad de actualizar el número, la denominación y las 
atribuciones de algunas de las comisiones permanentes establecidas en el artículo 
60 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento. 

En este sentido es dable el cambiar la denominación de la comisión de Servicios 
Públicos a comisión de Infraestructura y Servicios Públicos, asignándose a ésta las 
atribuciones actualmente conferidas a la comisión de Obras Públicas. 

A su vez se reasignan las atribuciones correspondientes a las comisiones de 
Modernización Administrativa y de Nomenclatura, por lo que al transferirse a 
diversas comisiones las responsabilidades asignadas a las arriba señaladas, se 
reordenan las fracciones correspondientes al artículo 60 del citado Reglamento. 

A mayor abundamiento, las atribuciones asignadas a estas comisiones en el artículo 
61 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento se reasignarán de 
la siguiente forma; 

Las establecidas para la Comisión de Modernización Administrativa se asignarán 
conforme a lo siguiente: 

Promover sistemas de modernización administrativa en todas las Dependencias 
Municipales, se asigna a la comisión de Infraestructura y Servicios Públicos. 

Promover y vigilar el cumplimiento y observancia oportuna del Pian Municipal de 
Desarrollo. se asigna a la comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

Proponer la impartición de cursos a los Servidores Públicos, se asigna a la 
comisión de Transparencia. 

Fomentar campañas entre los empleados municipales de conservación de los 
recursos materiales, se asigna a la comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana. 

Analizar el trato de los empleados municipales con los sampetnnos. proponiendo 
mejorar la imagen de los Servidores Públicos, se asigna a la comisión de Honor y 
Justicia. 

Se deroga el numeral relativo a las demás que determine el Ayuntamiento, o 
cualesquier dispositivo legal aplicable. 

Las atribuciones establecidas para la comisión de Nomenclaturas se asignarán a la 
comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, adecuando su redacción. 

También, como ya quedó establecido, las atribuciones establecidas para ta comisión 
de Obras Públicas se asignarán a la comisión de Infraestructura y Servicios 
Públicos. 



Por lo que respecta a la reciente reforma por adición relacionada con la comisión de 
Transparencia, se precisa la puntuación de los numerales respectivos y se agrega el 
10 para uniformar la redacción a la de las demás comisiones. 

Por otra parte, con la finalidad de precisar las funciones matenalmente legislativas 
que son responsabilidad del R. Ayuntamiento, se modifica la redacción del articulo 
70 con la finalidad de agregar lo referente a la reforma, adición o modificación de los 
Reglamentos municipales respectivos 

De esta forma sometida a los integrantes de ésta comisión, todos los asistentes 
coincidimos con el contenido final de la presente Iniciativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo León, 1. 14, 26 inciso a) 
fracción Vil, 160, 161, 162, 163, 164, 165. 166, 167, 168 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal; 60. 61 fracción I, inciso c). 70. 71, 73, 74, 75. 76, 
77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Intenor del R. Ayuntamiento; 
esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del R. Ayuntamiento, presenta a la 
consideración de este Republicano Ayuntamiento la Iniciativa de Reformas al 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. N.L. en la forma y términos que a continuación se señalan: 

ARTICULO 27 - Son ordinarias las sesiones que, en los términos de la Ley respectiva, se 
celebraran los segundos y cuartos lunes de cada mes, o en su defecto el pnmer día hábil 
siguiente de la respectiva semana, comenzando por regla general a las 17 30 horas y 
terminando a las 20 30 horas pudiendo cambiarse con previo aviso, notificación y 
convocatoria realizadas con 48 horas de anticipación, con la facultad de cambiar día y hora 
según las condiciones correspondientes. 

ARTICULO 59 - Las comisiones del Ayuntamiento serán presididas por alguno de sus 
miembros, elegido por estos mismos, a excepción de la Comisión de Hacienda y Patnmonio 
Municipal y la de Gobierno y Reglamentación, las cuales serán presididas por el Síndico 
Pnmero y el Síndico Segundo respectivamente y estarán integradas por cuando menos tres 
de sus miembros, siendo necesario que al menos un regidor lo sea por el pnncipio de 
representación proporcional. Nadie podrá presidir más de dos comisiones 

ARTICULO 60.- Las comisiones permanentes se nombrarán en la pnmera sesión del año de 
gestión, y serán de carácter obligatorio las siguientes-

I De Gobierno y Reglamentación, que será presidida por el Síndico Segundo. 
II De Hacienda y Patnmonio Municipal, que será presidida por el síndico primero. 

III De Infraestructura y Sen/icios Públicos 
IV. De Desarrollo Social 
V. De Espectáculos y Expendios de Bebidas Alcohólicas. 

VI. De Honor y Justicia. 
VII. De Participación Ciudadana. 

VIII. De Desarrollo Urbano. 
IX De Seguridad Pública y Vialidad. 
X. Medio Ambiente e Imagen Urbana. 

XI. De Transparencia 
Xil. Todas las demás que determine el Ayuntamiento en el ejercicio de sus atribuciones 

que se consideren necesarias para el eficaz despacho de los asuntos Municipales. 

ARTICULO 61 - Son atribuciones de las comisiones de carácter obligatorio mencionadas en 
el artículo anterior, las siguientes. 

de 
León. las 

ordenamientos 

I De Gobierno y Reglamentación. 
1. Vigilar el cumplimiento de los preceptos de la Constitución Política 

los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Nuevo 
Leyes que de ella emanen, el presente Reglamento y demás 
legales que normen la vida jurídica del Municipio 

2. Realizar un dictamen de las iniciativas a Reglamentos Municipales, 
cual deberá contener una exposición de motivos. 

3 Proponer al R Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento 
formule la propia comisión. 

el 

que 



6. 

Elaborar el Padrón Municipal de los habitantes del Municipio. 
Llevar e! registro de los templos religiosos de conformidad con el 
articulo 130 Constitucional y las demás que le confiera el 
Ayuntamiento. 
Recibir las iniciativas que presenten los residentes del Municipio. para 

su análisis y dictamen y proponerla al Ayuntamiento. 
7. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal aplicable 
II De Hacienda y Patnmonio Municipal. 

1. Proponer el inventano de bienes municipales. 
2 Proponer al R Ayuntamiento proyectos de Reglamentos, acuerdos y 

demás disposiciones administrativas para el buen manejo de los asuntos hacendanos 
3. Proponer sistemas de recaudación de impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y demás ingresos. 
4. Fomentar mecanismos para el correcto cumplimiento de las Leyes 

Reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal. 
5. Vigilar que el ejercicio del gasto público se realice conforme al presupuesto 

de egresos aprobado. 
6. 

7. 

Promover y vigilar el cumplimiento y observancia oportuna del Plan 
Municipal de Desarrollo. 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal aplicable 
III. De Infraestructura y Servicios Públicos. 

1. Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia de 
servicios públicos. 

2. Fomentar la cultura de limpieza y conservación del alumbrado público, 
calles y banquetas 

3. Vigilar que la obra pública se realice conforme a tos acuerdos del 
Ayuntamiento 

4 Evaluar y promover la obra pública municipal 
5. Promover sistemas de modernización administrativa en todas las 

Dependencias Municipales. 
6. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal aplicable 
IV. 

1. 
De Desarrollo Social 
Desarrollar actividades educativas, culturales, cívicas y recreativas. tanto 

a los empleados municipales como a los sampetrinos. 
2 Fomentar la participación de la ciudadanía en los desfiles cívicos, 

atléticos y eventos municipales. 
3. Promover campañas de salubridad. 
4 Buscar la otorgación de becas a los estudiantes de escasos recursos y 

altas calificaciones 
5 Fomentar entre los ciudadanos la conservación de los inmuebles 

municipales. 
6. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal aplicable. 
V. 

1. 
De Espectáculos y Expendios de bebidas alcohólicas 
Dictaminar sobre las solicitudes para otorgar licencias para el 

bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella abierta o al copeo. 
2. Dictaminar sobre las solicitudes para otorgar licencias para el 

bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella cerrada 

expendio de 

expendio de 

3. 

legal aplicable 
VI. 

1. 

Dictaminar sobre la revocación de permisos para el 
bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella 
envase o botella cerrada. 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

expendio 
abierta, y 

dispositivo 

de 
en 

elección popular. 

De Honor y Justicia. 
Auxiliar al Ayuntamiento, 
responsabilidad, establecido 
Servidores Públicos para el Estado, cuando se trate de un miembro 

en el caso del procedimiento de 
en la Ley de Responsabilidades de los 

de 

legal aplicable. 
VII. 

Analizar el trato de los empleados municipales con los sampetrinos. 
proponiendo mejorar ta imagen de los Servidores Públicos. 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

De Participación Ciudadana. 



1. 
municipales. 

2 

3. 
4. 

legal aplicable 
VIII 

1 
2 

3. 

Promover la participación de las juntas de vecinos en las actividades 

Vigilar que las solicitudes de los ciudadanos a 
Dependencias municipales, sean debidamente diligenciadas. 
Difundir la función de los Jueces Auxiliares. 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

las diferentes 

dispositivo 

De Desarrollo Urbano. 
Las conferidas en el Reglamento del Plan Parcial. 
Difundir el contenido de planos, programas, leyes y reglamentos 
urbanísticos al público en general. 
Buscar la participación de la ciudadanía en la revisión de los planes. 

programas y proyectos de ordenamiento urbano 
4 . 
5 

legal aplicable, 
IX. 

1 . 
2 

viales. 
3 
4 
5 

Difundir la cartografía municipal 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

De Seguridad Pública y Vialidad. 
Fomentar medidas de orden público a los ciudadanos 
Proponer el uso de tecnología a la prevención de delitos y 

dispositivo 

accidentes 

Buscar impartir cursos de educación vial. 
Difundir acciones de cultura vial. 
Desarrollar campañas para prevenir delitos y accidentes viales, 
intensificándolas cuando sean necesarias. 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal aplicable. 
X. 

1 sometan al 

de 

conservación 

De Medio Ambiente e Imagen Urbana. 
Atender, conocer y dictaminar sobre asuntos que se 
Ayuntamiento en materia de medio ambiente e imagen urbana. 

2. Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia 
parques y jardines. 

3. Conocer y dictaminar lo relacionado a los anuncios. 
4 Promover campañas de Salud. 
5. Fomentar campañas entre los empleados municipales de 

de los recursos materiales. 
6. Dictaminar de oficio o por solicitud de los ciudadanos el cambio de 

nomenclatura. 
7. Vigilar que la nomenclatura existente no sea repetitiva 
8 Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo 

legal o de reglamento 
XI. De Transparencia. 

1. Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Acceso a la Información 
Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García. N. L., 

e interpretar en el orden administrativo este Ordenamiento. con el propósito de favorecer 
el principio de publicidad de la información en posesión de la autoridad, así como resolver lo 
no previsto en el mencionado Reglamento. 

2. Onentar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la 
información. 

3. Resolver las solicitudes interpuestas por los solicitantes. 
4. Recomendar a la Contraloria Municipal las medidas disciplinarias y 

sanciones a aplicar por el incumplimiento de lo preceptuado al Reglamento 
de la materia. 

5. Garantizar el debido ejercicio del derecho a la privacidad y la protección de 
la información que en términos del Reglamento de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García. N. L . no podrá ser 
suministrada estableciendo los lineamientos y políticas generales para el manejo, 
mantenimiento, seguridad y protección de los datos personales, que estén en posesión 
de las dependencias administrativas municipales. 

6. Promover la difusión e investigación sobre el derecho de acceso a la 
información pública, para fomentar la cultura sobre este derecho. 

7. Promover la capacitación de los servidores públicos municipales en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales 

8. Informar periódicamente a la comunidad, a través del Republicano 
Ayuntamiento, sobre los asuntos que haya recibido, el estado que 
guardan y la forma en que hubieran sido resueltos. 

9. Proponer la impartición de cursos a los Servidores Públicos. 



10. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 
legal o de reglamento. 

dispositivo 

ARTICULO 70.- Corresponde al Ayuntamiento la derogación o abrogación, reforma, adición 
o modificación de los Reglamentos municipales respectivos. 

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
Iniciativa de Reformas al Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L. por un término de 10 días 
hábiles contados a partir de la fecha de su publicación, esto con el fin de que 
los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto a la misma, 
y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en 
definitiva la presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se 
hayan presentado, y proponga ante este R. Ayuntamiento su aprobación. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L., 8 de Noviembre de 2006.- COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO. LIC. RAÚL 
GRACIA GUZMÁN, PRESIDENTE; C. ENRIQUE GARCÍA DE LA GARZA, 
SECRETARIO; C. ANA MARÍA SCHWARZ GARCÍA, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún comentario respecto a éste 
dictamen. 

ACUERDO 
Esta a consideración el dictamen presentado por el Síndico Segundo, 
Lic. Raúl Gracia Guzmán, Presidente de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
Iniciativa de Reformas al Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L., por un término de 10 
días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación, esto con el 
fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen 
respecto a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, 
estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa conjuntamente 
con las propuestas que se hayan presentado, y proponga ante este R. 
Ayuntamiento su aprobación. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosua 

A favor 
A favor 

A favor 
A favor 



Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Sindico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Respecto al Reglamento para el Gobierno interior del Ayuntamiento de San 
Pedro, un acuerdo en términos similares. 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la Iniciativa 
de Reformas por adición, modificación y derogación a este Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, 
N.L., por un término de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de su 
publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones 
que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta 
Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa 
conjuntamente con las propuestas que se hayan presentado, y proponga 
ante este R. Ayuntamiento su aprobación. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

DICTAMEN 

PROYECTO DE DICTAMEN DE REFORMAS POR ADICIÓN. 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L 

R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los incisos a) y b) de la fracción I del artículo 
61 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión realizar un dictamen de las 
iniciativas a Reglamentos Municipales, el cual deberá contener una 
exposición de motivos; y proponer al R. Ayuntamiento las iniciativas del 
Reglamento que formule la propia comisión; ha desarrollado el estudio, 
análisis y dictamen, de la presente INICIATIVA DE REFORMAS AL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L., por lo que somete a la 
consideración de este cuerpo colegiado el siguiente: 

D I C T A M E N 
De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones II, 111, IV y 
31 fracciones IV, V y VI de la Ley Orgánica para ios Municipios del Estado de 
Nuevo León; y artículos 58, 60 fracción I y 63 del Reglamento para el 



Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; con-esponde a esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del R. 
Ayuntamiento, el estudio, análisis y dictamen con propuesta de acuerdo, 
respecto a la iniciativa en comento, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Esta Comisión ha realizado las tareas de análisis reglamentario en 
coordinación con el área técnica responsable de la planificación de la gestión 
del Gobiemo Municipal 2006 - 2009. En este sentido, la actual conformación 
de las Unidades Administrativas del Gobierno Municipal fueron objeto de un 
detallado proceso de reingenieria administrativa con la finalidad de generar 
un manejo más austero de los recursos públicos municipales, lo que permitirá 
reorientar el gasto corriente del gobierno municipal, para privilegiar el gasto 
de inversión, principalmente en proyectos de índole social y de amplio 
beneficio comunitario. 

Con base en lo anterior, atendiendo la visión del presente Gobierno Municipal 
se han realizado las modificaciones necesarias en cuanto a la integración, las 
facultades y las atribuciones de las Dependencias Municipales, en 
consecuencia se reforman el capítulo primero y el capítulo segundo del 
referido Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
atendiendo a lo siguiente: 

Artículo 6 se reforma por modificación, eliminando la referencia que se hace 
al Secretario de Administración toda vez que las atribuciones conferidas a la 
Secretaría de Administración se reasignan a diversas Secretarías del 
Gobiemo Municipal. 

Artículo 12, se reforma por modificación el segundo párrafo para adecuar la 
redacción conforme al cambio propuesto para la denominación de la Oficina 
del Presidente Municipal, siendo consonante con la reforma propuesta, por el 
de Secretaría Técnica, 

El artículo 23, el cual establece las distintas dependencias administrativas, es 
de señalarse que se modifica la fracción III, cambiando la denominación de 
Oficina del Presidente Municipal a Secretaría Técnica, la fracción IV se 
deroga, la fracción V se modifica para cambiar su denominación de 
Secretaría de Promoción Humana a Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano, la fracción VII se adiciona con el término "y Vialidad", la fracción VIII 
se deroga, la fracción IX se modifica cambiándose la denominación de 
Secretaría de Servicios Públicos a Secretaría de Infraestructura y Servicios 
Públicos y la fracción XI se deroga. 

El artículo 25 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la Secretaría 
del Republicano Ayuntamiento, se adiciona con los incisos F) y G) para 
asignar las atribuciones de Recursos Humanos y de Servicios Médicos 
Municipales respectivamente. Adecuándose el último párrafo que establece 
las unidades administrativas de las cuales se auxilia el Titular del área para 
incorporar al Director de Servicios Médicos Municipales y al Director General 
de Recursos Humanos. 

El artículo 26 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería, se adiciona con los incisos D) y E) para asignar las 
atribuciones de Adquisiciones y de Patrimonio respectivamente. 
Adecuándose el último párrafo que establece las unidades administrativas de 



las cuales se auxilia el Titular del área para incorporar al Director de 
Adquisiciones y al Director de Patrimonio. 

El artículo 27 relativo a las atribuciones y responsabilidades del Titular de la 
Oficina del Presidente Municipal, se modifica para cambiar el nombre de la 
Dependencia Administrativa Municipal al de Secretaría Técnica, además se 
adicionan los incisos E). F) y G) para asignar las atribuciones de Sistemas, 
de Innovación. Mejora Gubernamental y Proyectos y de Participación 
Ciudadana respectivamente. Adecuándose el último párrafo que establece 
las unidades administrativas de las cuales se auxilia el Titular del área para 
incorporar al Director de Sistemas, al Director de Innovación. Mejora 
Gubemamental y Proyectos y al Director de Participación Ciudadana 

El artículo 28 se deroga. 

El articulo 29 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la Secretaria 
de Promoción Humana, se modifica para cambiar el nombre de la 
Dependencia Administrativa Municipal al de Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano. 

El artículo 32 se deroga. 

El artículo 33 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la Secretaría 
de Servicios Públicos, se modifica para cambiar el nombre de la 
Dependencia Administrativa Municipal al de Secretaría de Infraestructura y 
Servicios Públicos, además se adicionan los incisos E), F) y G) para asignar 
las atribuciones de Planeación y Promoción de Obras, de Contratos, y de 
Construcción respectivamente. Adecuándose el último párrafo que establece 
las unidades administrativas de tas cuales se auxilia el Titular del área para 
establecer únicamente al Director General de Obras Públicas y al Director 
General de Servicios Públicos. 

El articulo 34 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la Contraloría 
Municipal, se modifica para derogar el inciso C) relativo a Transparencia y 
Modernización, atribuciones que se asignan a la Secretaría Técnica. Se 
adecúa el último párrafo para eliminar a la Dirección de Transparencia y 
Modemización. 

El artículo 35 se deroga. 

El artículo 36 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la Dirección 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, se modifica en 
su último pán-afo para precisar que su Titular se auxiliara del Subdirector de 
Asistencia Social. 

De lo antes expuesto es de concluir que se reforman por modificación, 
adición y derogación el artículo 23, por modificación los artículos 6, 12. 29 y 
36, por modificación y adición los artículos 27 y 33. por adición los artículos 
25 y 26. por derogación los artículos 28, 32 y 35 y por modificación y 
derogación del inciso C) el artículo 34, todos del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, N L. 

De esta forma sometido a los integrantes de ésta comisión, todos 
coincidimos con el contenido final de la presente Iniciativa. 



f 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo León; 1, 14, 26 
inciso a) fracción VII, 160, 161, 162, 163. 164, 165, 166, 167, 168 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60, 61 fracción I, inciso c). 
70, 71. 73, 74, 75, 76, 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior de! R. Ayuntamiento; esta Comisión de Gobiemo y Reglamentación 
del R. Ayuntamiento, presenta a la consideración de este Republicano 
Ayuntamiento la Iniciativa de Reformas por Adición. Modificación y 
Derogación al REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N.L. en la forma y 
términos que a continuación se señalan: 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N.L 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 6.- El Presidente Municipal nombrará y removerá libremente a los 
Secretarios y Directores, así como a los titulares de ios Órganos Auxiliares, 
con excepción del Secretario del Republicano Ayuntamiento, del Secretario 
de Finanzas y Tesorería Municipal y del Contralor Municipal, cuyas 
designaciones deberán ser aprobadas por el Republicano Ayuntamiento, a 
propuesta del Presidente Municipal. Los nombramientos y remociones de los 
demás funcionarios y empleados Municipales estarán sujetos a las políticas 
establecidas por el Secretario del Republicano Ayuntamiento, previo acuerdo 
con el Presidente Municipal y contar con el Presupuesto de Egresos 
previamente aprobado. 

ARTÍCULO 12.- El C. Presidente Municipal, podrá proponer al R. 
Ayuntamiento la expedición, reforma, derogación o abrogación de 
Reglamentos; y emitirá los acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas que tiendan a regular el funcionamiento de las 
Dependencias. 

Para el despacho de los asuntos de la competencia de la Presidencia 
Municipal, ésta se auxiliará con un Secretario Técnico, el cual se apoyará de 
los servidores públicos señalados en el último párrafo del artículo 27 de este 
Reglamento. 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 23.- Son Dependencias Administrativas, las siguientes; 

11.-

III.-

IV.-

V.-

VL-

Secretaría del Republicano Ayuntamiento; 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal; 
Secretaría Técnica; 
Se deroga; 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 



VII.- Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad; 

VIII.-Se deroga; 

IX.- Secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos; 

X.- Contraloría Municipal; 

XI.- Se deroga; 

XII.- Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF); y, 

Xlli.-Las demás que sean autorizadas por el Republicano 
Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 25.- La Secretaria del Republicano Ayuntamiento tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos 
y demás disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Orden Juridico 

L- Vigilar que los actos de la Administración Pública Municipal se 
realicen con estricto apego a la normatividad jurídica aplicable; 

II.- Auxiliar en la elaboración de las promociones que deban 
interponer las distintas Dependencias de la Administración Pública 
Municipal conforme a la Ley, ante cualquier autoridad, respecto a 
controversias constitucionales, demandas, denuncias y querellas 
que deban presentarse ante los Tribunales legalmente establecidos, 
en coordinación con el Presidente Municipal y el Síndico Segundo, 
así como elaborar la contestación, e intervenir en las mismas; 

IIL- Formular los escritos de amparos y recursos, así como redactar 
los informes previos y justificados; notificando a los interesados las 
resoluciones correspondientes; 

IV.- Brindar atención y asesoría jurídica a las diversas 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal; 

V.- Elaborar y revisar los acuerdos, contratos y convenios en los 
que intervenga la Administración Pública Municipal; 

VI.- Conocer y substanciar, hasta poner en estado de resolución, los 
diversos recursos administrativos que deban conocer las distintas 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, de 
conformidad con la reglamentación aplicable; 

VII.- Mantener informadas a las Dependencias y Órganos Auxiliares 
de la Administración Pública Municipal respecto a las Leyes. 
Decretos, Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas 
que regulen sus funciones; 

VIII.-Compilar y mantener actualizados las Leyes, Reglamentos 
Municipales y demás Disposiciones Administrativas del Municipio y 
divulgar su contenido y alcances, para asegurar su cabal 
cumplimiento por parte de los Servidores Públicos y los particulares; 

IX.- Formular proyectos de Reglamentos y de disposiciones 
administrativas o de su reforma, así como realizar estudios para 
modernizar la normatividad vigente; 

X.- Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento en la 



elaboración de dictámenes; 

XI.- Verificar la correcta y oportuna publicación de la Gaceta 
Municipal; 
XII.-Asesorar jurídicamente a las Dependencias para la aplicación 
de sanciones previstas en los Reglamentos Municipales y en las 
Leyes aplicables; 
XIII.-Vigilar que se realice el procedimiento jurídico para la 
incorporación al dominio público de bienes inmuebles del Municipio; 

XIV.- Firmar los convenios y contratos en los que intervenga el 
Municipio, asi como los acuerdos y actos que expida el Presidente 
Municipal; 
XV.-Atender las solicitudes de asesoría jurídica gratuita de los 
ciudadanos de escasos recursos con domicilio en el Municipio; y. 

XVI.- Controlar las labores de carácter jurídico que realicen las 
áreas con una u otra denominación en cualquiera de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal. 

B) De Gobiemo 
I.- Auxiliar al Presidente Municipal, en la conducción de la política 
interior del Municipio; 
II.- Dar seguimiento a los acuerdos del Republicano Ayuntamiento 
y ejecutar las acciones que le sean encomendadas por éste; 

III.- Coordinar y atender las relaciones políticas de la Administración 
Pública Municipal con las diferentes Entidades de los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal, así como con las instituciones privadas, 
partidos políticos, asociaciones religiosas, sindicatos y demás 
organizaciones sociales, y coadyuvar en las relaciones públicas de 
la Administración Pública Municipal; 
IV.- Promover, en coordinación con otras Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, al Municipio como destino nacional 
e internacional de negocios y convenciones, así como consolidar los 
mercados actuales y abrir nuevas opciones para el turismo 
recreativo; 

V.- Colaborar con otras Dependencias Municipales y con los 
miembros del Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamientos con otras ciudades, así como promoverlos y 
difundirlos a nivel intemacional, nacional y local; 

VI.- Promover la realización de estudios y proyectos tendientes a 
fortalecer los programas Municipales y la participación comunitaria, 
para mejorar la capacidad de gestión de las Dependencias, así como 
participar en los Comités, Consejos y demás instrumentos de 
coordinación de la Administración Pública Municipal vinculados con 
la promoción de la modernización y mejoramiento continuo de la 
función pública; y, 

VIL- Designar y vigilar las funciones que realizan los Jueces 
Calificadores conforme a los Reglamentos de Tránsito, Policía y 
Buen Gobierno y demás disposiciones aplicables. 

C) De Inspección y Vigilancia 

I.- Ordenar y coordinar las funciones que realizan los Inspectores 
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de Comercio y Espectáculos, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables, para que los establecimientos y titulares de las licencias o 
permisos expedidos por las Autoridades Municipales acaten las 
Leyes y Reglamentos aplicables y en su caso notificar por conducto 
de los Inspectores de Comercio y Espectáculos las resoluciones de 
carácter administrativo por violación a alguna disposición de orden 
legal; 
II.- Ordenar y coordinar las labores de inspección y vigilancia en 
materia de venta o consumo de bebidas alcohólicas, además de dar 
trámite a las solicitudes de licencias o permisos temporales en 
materia de alcoholes; 
III.- Expedir, supervisar y controlar las autorizaciones de mercados 
rodantes y permisos para comerciantes ambulantes, fijos, semifijos y 
móviles, en la vía pública, pudiendo revocar los mismos, mediante 
previo acuerdo que se dicte de conformidad con las Leyes y 
Reglamentos de la materia y en coordinación con las Dependencias 
Municipales cuando el caso lo amerite; 
IV- Expedir los permisos para la presentación de espectáculos 
públicos y vigilar la observancia de la Legislación y Reglamentación 
aplicable; 
V.- Elaborar y mantener actualizado el padrón de comercios 
existentes en el territorio del Municipio; y, 
VI.- Analizar, ordenar y regular los asentamientos humanos 
irregulares, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología del Municipio y otras Entidades Públicas. 

D) De Administración 

I.- Tramitar, en coordinación con la Secretaría de la Defensa 
Nacional, las cartillas de servicio militar, además de organizar y 
vigilar el ejercicio de las funciones de la Junta Municipal de 
Reclutamiento; 

II.- Tramitar los pasaportes en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y realizar programas tendientes a mejorar y 
eficientar la prestación de éste servicio a la ciudadanía; 

III.- Coordinar las acciones del Consejo Municipal de Protección 
Civil; 

IV.- Administrar el archivo histórico del Municipio y expedir normas 
para la conservación e incremento de su acervo y sobre la forma en 
que se garantizará la consulta e investigación por particulares o 
instituciones; 

V.- Administrar el archivo del Republicano Ayuntamiento y 
establecer medidas para su adecuada consulta, así como para la 
conservación y salvaguarda de las actas del Republicano 
Ayuntamiento; 

VI.- Dictar medidas para la conservación, salvaguarda y correcto 
manejo de los archivos documentales de la Administración Pública 
Municipal y seleccionar los documentos que se incluirán en el acervo 
del archivo histórico; 

VIL-Administrar los panteones municipales y otorgar servicios de 
inhumación y exhumación a los habitantes del Municipio que, por su 
precaria situación económica, lo requieran; y, 



Vlll.-Atender en la esfera de su competencia los aspectos 
administrativos, de presupuesto, patrimonio y recursos materiales y 
humanos. 

E) De Mediación Municipal 

I.- Promover la mediación entre los Servidores Públicos y la 
comunidad, como un método alterno de solución de controversias 
entre particulares, que contribuya a lograr la armonía social; 

II.- Coordinar y atender los asuntos relativos a controversias entre 
ciudadanos que voluntariamente acepten ser sujetos a mediación, 
conforme a los procedimientos establecidos para ello; y. 

IIL- Capacitar a los Servidores Públicos y ciudadanos interesados 
en los procedimientos de mediación, a efecto de que incremente el 
número de mediadores en el Municipio. 

F) De Recursos Humanos 

I.- Administrar las relaciones laborales de los Servidores Públicos 
Municipales, así como representar a la Administración Pública 
Municipal ante los organismos sindicales existentes; realizar los 
procesos de selección, contratación e inducción del personal que 
vaya a prestar sus servicios en la Administración Pública Municipal; 
elaborar y aprobar organigramas de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como perfiles, descripciones 
de puestos y la valuación correspondiente de los mismos; y 
administrar el tabuíador de sueldos y salarios del personal; 

II.- Participar en la determinación de las condiciones del contrato 
colectivo de trabajo, así como en la elaboración difusión y vigilancia 
de Reglamentos internos de trabajo y manuales de procedimientos; 
autorizar y documentar los contratos individuales de trabajo de los 
Servidores Públicos del Municipio y participar en la elaboración de 
los contratos de prestación de servicios profesionales que requieran 
las Dependencias; 

III.- Tramitar las solicitudes de altas, bajas, remociones, renuncias, 
licencias, pensiones y permisos con o sin goce de sueldo de los 
Servidores Públicos Municipales a petición de los Titulares de las 
Secretarías, Direcciones y Coordinaciones Administrativas de las 
Dependencias con-espondientes; 

IV.- Elaborar y llevar el control de las nóminas y sus incidencias 
mensuales de faltas, retardos, incapacidades, permisos, sanciones 
administrativas y pago de prestaciones a los Servidores Públicos de 
acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado por el 
Republicano Ayuntamiento para cada una de las Dependencias; así 
mismo administrar, programar y proponer beneficios económicos, 
sociales, deportivos y culturales para los Servidores Públicos; 

V.- Elaborar el presupuesto general de las cuentas de nómina para 
todo el personal que labora en el Municipio; 

VI - Elaborar indicadores de recursos humanos que permitan contar 
con información clave del personal que labora en la Administración 
Pública Municipal; llevando en forma actualizada los expedientes 
laborales con la documentación requerida, de cada uno de los 
Servidores Públicos Municipales; 



Vil.-Autorizar, registrar y controlar las pensiones y jubilaciones de 
los Servidores Públicos Municipales a quienes corresponda 
tramitarlas de acuerdo a las normas establecidas; 
VIII.-Preparar y ejecutar programas de capacitación y adiestramiento 
procurando la superación continua de los Servidores Públicos 
Municipales en coordinación con otras Dependencias; 
IX.- Expedir las identificaciones y constancias que acrediten el 
carácter de Servidores Públicos, identificando la categoría, cargo o 
comisión, de las personas que laboren en el Municipio; 

X.- Supervisar los servicios de limpieza de las oficinas públicas de 
la Administración Pública Municipal; y, 
XI.- Coordinarse con las diversas instituciones educativas del 
Estado de Nuevo León para la prestación del servicio social de los 
estudiantes en las Dependencias u Órganos Auxiliares, expidiendo 
las constancias correspondientes y llevando el control estadístico 
que corresponda. 

G) Del Servicio Médico 
I.- Administrar los servicios de asistencia y atención médica a los 
Servidores Públicos Municipales y a sus familiares que tengan 
derecho, con fundamento en los contratos laborales vigentes o 
cualquier otra disposición legal, reglamentaria o disposición 
administrativa que así lo determine; y, 
II.- Desarrollar programas dirigidos a los Servidores Públicos y sus 
familias, orientados a la educación en la salud y a la prevención de 
enfermedades. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, su titular se auxiliará directamente de un 
Coordinador Técnico; un Coordinador Administrativo; un Coordinador de 
Pasaportes y Reclutamiento; un Coordinador de Archivo; un Coordinador de 
Enlace, un Coordinador de Mediación así como de las Direcciones Jurídica; 
de Ordenamiento e Inspección; de Jueces Calificadores; de Servicios 
Médicos Municipales; y un Director General de Recursos Humanos. 

ARTÍCULO 26.- La Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal tendrá 
como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la materia, asi 
como las que a continuación se establecen: 

A) De Carácter Fiscal 

I.- Recaudar y administrar, conforme a lo autorizado por el 
Republicano Ayuntamiento y el Honorable Congreso del Estado, los 
ingresos que corresponden al Municipio, de conformidad con las 
Leyes de Ingresos y la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León y demás normas aplicables, así como recibir 
las participaciones y aportaciones que por Ley o Convenio le 
corresponden al Municipio, de los fondos federales y estatales, 
además de vigilar y controlar las oficinas de recaudación de la 
Administración Pública Municipal; 



II.- Vigilar el cumplimiento de Leyes, Reglamentos y demás 
convenios de coordinación y disposición fiscal; 

III.- Proponer y elaborar los proyectos de Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones que se requieran para el manejo de los asuntos 
fiscales de la Administración Pública Municipal, sometiéndolos a la 
consideración del Presidente Municipal, para su trámite y aprobación 
ante el Republicano Ayuntamiento y/o el Honorable Congreso del 
Estado; 

IV.- Integrar y mantener actualizado el padrón Municipal de 
contribuyentes; informar y orientar a estos y a los ciudadanos sobre 
las obligaciones fiscales, resolver consultas, celebrar convenios con 
los contribuyentes, según lo prevenga la Ley de la materia, y en 
general, ejercer las atribuciones que le señalen las Leyes fiscales 
vigentes en el Estado, procurando ejercer sus funciones bajo un 
régimen de transparencia y simplificación administrativa; y, 

V.- Encontrar fuentes alternas de financiamiento, para proveer de 
recursos a la Administración Pública Municipal, con apego a las 
Leyes y a la normatividad aplicable. 

B) De Carácter Financiero 

I.- Planear e integrar, coordinadamente con las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, los 
proyectos de presupuestos anuales de ingresos y egresos a fin de 
presentados al Republicano Ayuntamiento para su aprobación, de 
conformidad con la Ley de la materia; 

II.- Administrar los egresos correspondientes a cada una de las 
diferentes partidas que afectan el presupuesto propio de cada 
dependencia, así como la administración financiera de los 
programas e inversiones Municipales, verificando el cumplimiento de 
las políticas de gasto y nonnatívidad vigentes, así como someter a la 
aprobación del Republicano Ayuntamiento la glosa de las cuentas 
del Republicano Ayuntamiento anterior; la cuenta anual municipal del 
ejercicio fiscal anterior; los estados financieros trimestrales de la 
Administración Municipal; el programa financiero de la deuda pública 
y su forma de administraria; 

III.- Contratar las operaciones requeridas por el propio Municipio y 
por las Dependencias y Órganos Auxiliares, referentes a contratos 
de crédito, y validar presupuestalmente todos aquellos actos que 
comprometan financieramente a la Administración Pública Municipal, 
apegándose a las políticas, normas y procedimientos de la 
Administración Pública Municipal y a la Legislación y 
Reglamentación correspondiente; y, 

IV.- Representar a la Administración Pública Municipal ante 
Fideicomisos y Organismos de la Administración Pública 
dependientes del Estado o de la Federación, donde se tramiten 
operaciones en las que financieramente se pueda beneficiar o 
afectar el Patrimonio Municipal. 

C) De Carácter Administrativo 
I - Organizar y llevar la contabilidad del Municipio y las estadísticas 
financieras del mismo, así como de los Órganos Auxiliares, cuya 
administración financiera recaiga en la Autoridad Municipal; 
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II.- Elaborar los Estados Financieros que de acuerdo a Leyes y 
Reglamentos, deba presentar al Republicano Ayuntamiento, al 
Honorable Congreso del Estado, a la comunidad o a cualquier otra 
dependencia oficial facultada para ello, que lo requiera; 
IIL- Reportar, en fomia mensual, a las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal, sobre el 
cumplimiento del presupuesto de egresos de cada una de ellas y sus 
variaciones con respecto ai mismo; 
IV.- Detectar deficiencias y áreas de oportunidad para logran 
optimizar los recursos económicos en el gasto corriente de la 
Administración Pública Municipal;, 
V.- Coordinarse con la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, así como otras Comisiones del Republicano 
Ayuntamiento, para lograr los objetivos que fijen dichas Comisiones, 
apegándose a las disposiciones que establezcan las Leyes y 
Reglamentos; y, 
VI - Gestionar la contratación en coordinación con la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, de auditores externos con la 
finalidad de que emitan su opinión y recomendaciones respecto a la 
información de los estados financieros y/o apoyar en la labor de 
auditoria interna, mediante la presentación de reportes y 
evaluaciones respecto al ejercicio de la función pública Municipal. 

D) De Adquisiciones 

L- Llevar a cabo las adquisiciones o la contratación de 
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles o de prestación de 
servicios que requiera !a Administración Pública Municipal; 

II.- Instrumentar operativamente las acciones necesarias para el 
cumplimiento del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; 

III.- Dar seguimiento a los contratos de adquisiciones que requieran 
las distintas Dependencias de la Administración Pública Municipal y 
participar en la elaboración de los convenios o contratos que 
comprometen financieramente al Municipio; 

IV.- Llevar control y autorizar los contratos de mantenimiento para 
bienes Municipales; 

V.- Negociar con proveedores precio, calidad y servicio en los 
bienes y servicios ofrecidos; y, 

VI.- Diseñar, en coordinación con otras Dependencias, sistemas de 
compra electrónica y un sistema de información, comunicación y de 
transparencia en las adquisiciones de bienes y servicios. 

E) De Patrimonio Municipal 

I.- Mantener actualizado el inventario general de los bienes 
muebles e inmuebles que constituyen el patrimonio del Municipio, 
vigilando el estado que éstos guardan, así como realizar los trámites 
para la legal incorporación de los bienes inmuebles de dominio 
público Municipal; 

II.- Tramitar en coordinación con la Comisión de Hacienda y 



Patrimonio Municipal ante el Republicano Ayuntamiento, la baja de 
bienes muebles e inmuebles que por sus condiciones no cumplan 
con los requisitos mínimos indispensables en el servicio; y, 
III.- Integrar la documentación necesaria para la formalización de 
los contratos de venta, permuta, donación, usufructo, asi como de 
comodato y arrendamiento, mediante los cuales se otorgue a 
terceros el uso o goce de bienes muebles o inmuebles del dominio 
Municipal, así como verificar el cumplimiento y administrar los 
mismos mediante su registro para control y cobro. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal, su titular se auxiliará directamente con un 
Coordinador Administrativo; asi como de las Direcciones de Ingresos; de 
Egresos, de Adquisiciones; y de Patrimonio. 

ARTÍCULO 27.- La Secretaria Técnica es la dependencia que auxilia 
directamente al Presidente Municipal en el despacho de los asuntos de 
competencia de la Presidencia Municipal, y tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables en la materia, así como las que a 
continuación se establecen; 

A) Generales 

I.- Presentar al Presidente Municipal las propuestas para 
nombramientos o remociones del personal a su cargo; 

II.- Representar al Presidente Municipal en los eventos que se le 
encomiende y en la atención a los ciudadanos; 

III.- Establecer y mantener relaciones con las Dependencias 
Oficiales e Instituciones y Organizaciones privadas pertinentes a su 
área; 

IV.- Determinar y coordinar las medidas de seguridad personal para 
el Presidente Municipal; 

V.- Apoyar al Presidente Municipal en las tareas administrativas 
propias de la función; 

VI.- Atender e informar a la Contraloría Municipal sobre las quejas 
presentadas en su Unidad Administrativa, para su atención y 
seguimiento; 

VII.- Servir de enlace entre el Presidente Municipal y las 
Dependencias Oficiales, Instituciones Privadas y ciudadanos en 
particular; y, 

VIII.-Las demás que le confiera el Presidente Municipal o el 
Republicano Ayuntamiento. 

B) Estratégicas 

I.- Diseñar y operar el procedimiento para el acuerdo del 
Presidente Municipal con titulares de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, con la finalidad de facilitar las 
decisiones en consideración a la información y propuestas que se 
presenten; 



II.- Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y demás 
determinaciones del Presidente Municipal para que se cumplan en 
sus términos; 
ni.- Fungir como Secretario en las sesiones de los Gabinetes 
Temáticos y dar seguimiento a ios acuerdos que se adopten, para su 
debido cumplimiento; 
IV.- Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación de sus 
asesores y consultores internos o externos; y, 
V.- Asesorar y capacitar, directamente o a través de terceros a las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, sobre la 
elaboración, administración, implementación y control de planes, 
estrategias, objetivos, programas y proyectos según la materia de 
competencia de las mismas. 

C) Operativas 
I.- Informar al Presidente Municipal sobre la ejecución del Plan 
Municipal de Desarrollo, de sus. objetivos, estrategias, proyectos, 
programas y subprogramas que competan a la Administración 
Pública Municipal; 
II.- Coordinar y supervisar la ejecución del Plan Municipal de 
Desarrollo, de sus programas y estrategias que de él se deriven y 
del cumplimiento de los objetivos propuestos; 
11!.- Coordinar la planeación operativa de las acciones de la 
Administración Pública Municipal y proponer al Presidente Municipal 
los programas y proyectos derivados de esa planeación; 
IV.- Coordinar el seguimiento de los acuerdos que el Presidente 
Municipal emita en apoyo a los programas y proyectos Municipales; 
V.- Elaborar directamente o a través de terceros, estudios, 
procedimientos, metodologías, sistemas e instrumentos para la 
planeación, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos 
de la Administración Pública Municipal; 

VI.- Integrar y elaborar los documentos relacionados con el informe 
de la Administración Pública Municipal; 

VII.- Organizar y coordinar el área de información y estadística del 
Municipio; 

VIII.-Establecer las bases para la integración de la agenda del 
Presidente Municipal; 

IX.- Establecer las bases para la programación y contenido de las 
giras del Presidente Municipal, y su coordinación con las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal y con otros 
órdenes de Gobierno; 

X.- Establecer las bases de organización y control del Archivo de la 
Oficina del Presidente Municipal y dar parte de éste a la Secretaría 
del Republicano Ayuntamiento; 

XI.- Establecer las bases para la comunicación de trámite con otros 
Ayuntamientos, Dependencias y Entidades del Gobierno Estatal y 
Federal; 

XII.- Propiciar la comunicación y coordinación oportuna, objetiva y 
directa entre las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, para el debido cumplimiento de las atribuciones que a 



cada una le corresponda; y, 
Xlll.-lnformar al Presidente Municipal sobre los avances de los 
proyectos especiales y estratégicos de la Administración Pública 
Municipal. 

D) De Comunicación 
I.- Proponer al Presidente Municipal las campañas de difusión de 
los planes, programas y proyectos de la Administración Pública 
Municipal; 
II.- Editar y publicar la Gaceta Municipal; 
III.- Publicar en medios impresos y electrónicos los avisos que 
requiera la Administración Pública Municipal y difundirlos entre la 
comunidad; 
IV.- Elaborar comunicados de prensa de las actividades más 
relevantes de la Administración Pública Municipal para difundirlos 
entre los medios de comunicación; 
V.- Ser el enlace entre la Administración Pública Municipal y los 
medios de comunicación; 
VI.- Asegurar la debida difusión de los planes y actividades de la 
Administración Pública Municipal en coordinación con las distintas 
Dependencias y Órganos Auxiliares, así como evaluar la repercusión 
que tengan en la opinión pública ciudadana y en los medios de 
comunicación; 

VII.- Proporcionar a las Dependencias y Órganos Auxiliares la 
información recopilada y analizada que difunden los medios de 
comunicación respecto a la Administración Pública Municipal; 

VIII.-Organizar la presentación pública del Informe anual que rinde el 
Republicano Ayuntamiento por medio del Presidente Municipal; 

IX.- Diseñar la imagen institucional de la Administración Pública 
Municipal con logotipo, eslogan, tipografía y políticas de aplicación; 
X.- Brindar cobertura de fotografía, video y audio a las actividades, 
programas y obras que lleve a cabo la Administración Pública 
Municipal, en coordinación con las distintas Dependencias; y, 

XI.- Realizar análisis, estudios y encuestas en materia de opinión 
pública ciudadana y documentar los resultados y datos estadísticos. 

E) De Sistemas 

I.- Impulsar, crear, desarrollar e implementar los sistemas 
electrónicos y computacionales de la Administración Pública 
Municipal, y establecer, para su ejecución en las distintas 
Dependencias, políticas y programas que permitan la eficientización, 
simplificación y transparencia en las funciones públicas, que faciliten 
las relaciones con los ciudadanos, así como la simplificación en los 
trámites que realizan los usuarios de los servicios que presta la 
Administración Pública Municipal; 

II.- Crear y desarrollar sistemas para mejorar el portal electrónico 
de Intemet del Municipio, encaminados a perfeccionar la 
transparencia de las funciones y el acceso a la información pública 
por parte de la Administración Pública Municipal, sobretodo en 
materia de procedimientos de adquisiciones y obra pública; 



III.- Crear y desarrollar programas y sistemas para el 
establecimiento en el Municipio, del Gobierno electrónico en materia 
de trámites de pago de impuestos, derechos y multas, y en los 
procesos para la obtención de licencias y permisos; 

IV.- Crear y desarrollar en general, sistemas electrónicos-
administrativos que permitan el constante mejoramiento en materia 
de modernización administrativa de la Administración Pública 
Municipal; 
V.- Crear y desan-ollar sistemas en la implementación de 
estándares de calidad en las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal; 
VI - Instalar los sistemas, equipos de cómputo y de comunicaciones, 
asi como proporcionar el mantenimiento a los mismos, llevando a 
cabo la actualización de aquellos que lo requieran; 
VIL- Brindar soporte técnico al personal de la Administración Pública 
Municipal en materia de uso de los equipos de cómputo y sobre la 
aplicación y uso de los programas y los sistemas de cómputo 
existentes; 
VIII.-Llevar a cabo cursos de capacitación al personal de la 
Administración Pública Municipal sobre el uso y aplicación de los 
programas y equipos de cómputo: y, 
IX.- Participar y opinar en los procesos de adquisición de nuevos 
equipos y programas de cómputo, vigilando que el equipo a adquirir 
sea compatible con el existente y que cumpla con los estándares de 
calidad en el servicio. 

F) De Innovación. Mejora Gubernamental y Proyectos 

I.- Establecer y expedir las normas que regulen el funcionamiento 
de los instrumentos y procedimientos de control de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal, siendo competente para requerir la instrumentación de los 
mismos; 

II.- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública, a 
fin de que los recursos humanos, materiales y financieros y los 
procedimientos técnicos de las mismas, sean aprovechados y 
aplicados con criterios de efectividad, buscando en todo momento la 
eficacia, descentralización, desconcentración, simplificación y 
modemización administrativa; 

III.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se 
requiera para la implantación de los Sistemas y Procedimientos de 
control interno y de servicio a la ciudadanía en las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública; 

IV.- Expedir los Manuales de Políticas y Procedimientos y de 
Organización de las Dependencias Municipales; 

V.- Proponer planes, programas y sistemas que tiendan ai 
desarrollo y modernización administrativa Municipal soportados en 
esquemas y modelos de productividad, efectividad, calidad total e 
innovación; 

VI.- Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas 
en contra de Servidores Públicos; » 



VIL- Promover la participación responsable e informada de los 
ciudadanos en la supervisión, ejecución y control de los recursos 
destinados a Obras y Programas Sociales: y, 
Vlll.-Llevar a cabo acciones y programas que propicien la legalidad y 
la transparencia en la gestión púbüca, asi como la debida rendición 
de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información 
que de ella se genere. 

G) De Participación Ciudadana 
I.- Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios 
para promover la participación intensa y organizada de la ciudadanía 
en las actividades relacionadas con los servicios y funciones del 
Municipio, así como las del desarrollo comunitario; 
II.- Promover y facilitar la organización de los vecinos a través de 
las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, que son Órganos 
de Participación Ciudadana y Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal; 
III.- Llevar la comunicación institucional de la Administración Pública 
Municipal con las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos de 
las diferentes colonias del Municipio, Organismos no 
Gubernamentales, Comisiones o Comités de ciudadanos, y 
coordinar la comunicación entre éstas y las distintas Autoridades 
Municipales; y, 

IV.- Coordinar y promover el oportuno funcionamiento de los 
Consejos Consultivos Ciudadanos en apoyo a las diferentes 
Dependencias de la Administración Pública Municipal. 

V.- Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios 
para la recepción oportuna de las solicitudes de los ciudadanos, 
proporcionando el seguimiento necesano para que los ciudadanos 
reciban una repuesta de las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal; 

VL- Diseñar y promover acciones que tiendan a elevar la calidad de 
la atención al ciudadano que proporcionen los Servidores Públicos 
Municipales; 

VIL- Organizar programas para promover el acercamiento y 
comunicación directa entre la ciudadanía y los Servidores Públicos 
Municipales, con objeto de atender las solicitudes de los ciudadanos; 

VIIL-Administrar, coordinar, promover y apoyar la función de los 
Jueces Auxiliares en los términos de la norniatividad 
correspondiente; 

IX.- Acercar a los ciudadanos a los servicios y funciones públicas 
Municipales, por medio de procesos y programas implementados en 
oficinas administrativas, localizadas en diversas colonias del 
Municipio; 

X.- Diseñar e implementar programas específicos para orientar y 
gestionar la solución de los asuntos de los ciudadanos relacionados 
con las atribuciones de las Autoridades Municipales, Estatales o 
Federales; y, 

XL- Elaborar y coordinar programas tendientes a promover la 
comunicación efectiva entre ciudadanos y Autoridades Municipales 
para la solución de problemáticas de competencia Municipal. ^ 

Vs 



Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría Técnica, 
su titular se auxiliará directamente del Coordinador Administrativo; de un 
Secretario Particular del Presidente Municipal; así como de los Directores de 
Planeación Estratégica; de Comunicación Social; de Sistemas; de 
Innovación, Mejora Gubernamental y Proyectos; y de Participación 
Ciudadana. 

ARTÍCULO 28.- Se deroga. 

ARTÍCULO 29.- La Secretaría de Desarrollo Social y Humano es la 
Dependencia encargada de proponer, promover y realizar programas 
culturales, educativos, deportivos y recreativos, y de fomento de actividades 
económicas dentro del Municipio que ayuden a elevar el nivel y calidad de 
vida de los habitantes del Municipio, ofreciendo los medios para una mejor 
formación educativa y de valores humanos, para tener ciudadanos más 
preparados, al mismo tiempo promover su desarrollo físico integral dentro de 
un marco de sana convivencia. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Desarrollo Social 

I.- Promover la participación de la comunidad a través de la 
formación de grupos de trabajo, en los que se fomenten y 
desan-ollen los valores humanos; 

II.- Promover, administrar y coordinar los eventos especiales del 
Presidente Municipal, en el área de su competencia; y, 

III.- Administrar y mantener en buenas condiciones los bienes 
muebles e inmuebles Municipales destinados a actividades 
culturales y deportivas, específicamente las bibliotecas, museos, 
auditorios, espacios culturales, gimnasios y espacios deportivos. 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la comunidad para 
celebrar actos culturales o deportivos con fines de lucro, la Secretaría de 
Promoción Humana, deberá administrarlos con la finalidad de que su 
operación y mantenimiento sean óptimos velando por los intereses del 
Municipio. 

B) De Educación 

I.- Fomentar los valores cívicos y el uso de bibliotecas para 
motivar a la comunidad escolar y no escolar para elevar su nivel 
educativo, a través de la elaboración de programas específicos de 
promoción de la lectura y la consulta; 

II.- Promover en coordinación con otras Dependencias, la 
rehabilitación de los espacios utilizables en las escuelas, cuando 
existan recursos disponibles, ya sean Municipales, Estatales o 
Federales; 



MI.- Fortalecer entre la población escolar del Municipio, los 
conocimientos teórico-académicos relacionados con los servicios 
municipales y las funciones de los Servidores Públicos; 
IV.- Reconocer anualmente a los maestros del Municipio; 

V.- Elaborar y difundir programas y campañas, cursos o pláticas 
orientados a promover entre los niños y jóvenes, en las escuelas o 
en la comunidad, ios efectos nocivos del consumo de drogas, el 
abuso del consumo de bebidas alcohólicas y el consumo del tabaco, 
en coordinación con otras Dependencias Municipales; 

VI.- Asesorar y hacer los trámites necesarios para otorgar becas a 
los estudiantes de escasos recursos y a los de altas calificaciones 
del Municipio, a fin de apoyar su educación y superación profesional; 

VIL- Mantener actualizado el acervo bibliográfico de las bibliotecas y 
equiparlas debidamente con programas educativos que permitan el 
uso de la tecnología informática; y, 
VIII.-Coordinar con las personas, grupos e instituciones educativas 
programas de actividades extra-académicas. 

C) De Cultura 
I.- Acercar todas las manifestaciones artísticas a la comunidad, 
mediante la organización de cursos de pintura, música y otras 
manifestaciones artísticas, y a través de la presentación de 
conciertos, grupos teatrales, funciones de cine y grupos musicales 
de todo género; 

II.- Promover el gusto por las artes plásticas. la música, la danza y 
la literatura a través de cursos y talleres permanentes en las distintas 
zonas del Municipio, dirigidos a toda la comunidad; 

III.- Proporcionar espacios que sirvan de plataforma para los artistas 
que quieran participar mostrando su arte y talento a la comunidad; 
IV.- Proporcionar espacios a las personas que quieran mostrar y 
desarrollar su talento en el canto, baile, composición o declamación, 
V.- Fomentar y organizar la participación de las escuelas en los 
diferentes concursos y muestras de arte; 

VI.- Organizar actividades artísticas, ferias, concursos, audiciones, 
representaciones teatrales y eventos científicos de interés general; y. 

VII.- Coordinar y organizar desfiles cívicos y eventos Municipales de 
índole cultural y organizar las actividades tendientes a elevar el nivel 
educativo y cultural de la comunidad. 

D) De Deporte 

I.- Determinar y organizar Delegaciones que representen 
oficialmente al Municipio en competencias cívicas deportivas 
intermunicipales, estatales y nacionales; 

II.- Promover y realizar actividades deportivas, dentro de las 
escuelas y en las colonias; 

lil.- Desarrollar planes y programas en los cuales participen niños, 
jóvenes, adultos, personas de la tercera edad y personas con 
capacidades diferentes; 

IV.- Gestionar el uso, préstamo o comodato a favor de la 



Administración Pública Municipal, de equipamiento pnvado, de 
instalaciones y escuelas deportivas para brindar un mejor servicio a 
la comunidad; 
V.- Otorgar reconocimientos a deportistas destacados que 
participen en eventos estatales, nacionales e intemacionales; y. 
VI.- Desan-ollar nuevos programas deportivos y de recreación de la 
comunidad en un marco de sana convivencia. 

E) De Productividad y Fomento Económico 
I - Promover en el ámbito estatal, nacional e internacional al 
Municipio, a través de acciones en materias económica, educativa, 
cultural, turística, laboral y de servicios, que sean para beneficio de 
la comunidad; 
II.- Promover, en coordinación con otras Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, al Municipio como destino nacional 
e internacional de negocios y convenciones, así como de turismo 
recreativo; 
III.- Elaborar programas que impulsen a la comunidad en el 
desarrollo de actividades económicas proporcionando apoyos, 
asesoría profesional, promoción, espacios y herramientas que los 
inicien en el sector económico como microempresarios o pequeños 
empresarios; y, 
IV.- Coordinarse con otras Dependencias Municipales y con los 
miembros del Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamientos con otras ciudades y promoverlos y difundirlos a 
nivel internacional, nacional y local. 

F) De Salud Preventiva 

I.- Participar, en coordinación con la Secretaría Estatal de Salud, 
en campañas nacionales y estatales de prevención de 
enfermedades de la población en general; 

II.- Supervisar, controlar y administrar las funciones relativas al 
servicio que se proporciona en el Centro de Control Canino y de 
Zoonosis del Municipio, coordinando con la Secretaría de Salud las 
disposiciones, que en materia y campañas al respecto, se 
establezcan; 

III.- Proporcionar apoyo a la ciudadanía en cuanto a quejas de 
insalubridad y situaciones que pongan en riesgo la salud de la 
comunidad, turnando los casos de su competencia a las Secretarías 
de Salud Estatal y Federal, respectivamente; y, 

IV.- Practicar las inspecciones y verificaciones que se determinen. 

G) De Kioscos Cibernéticos 

I.- Promover el acercamiento y fácil acceso a los sampetrinos al 
Intemet y las tecnologías de información y comunicación, a través de 
los kioscos cibernéticos, que son centros especializados de 
formación y consulta; 

II.- Diseñar, promover e implementar programas y procesos para la 
formación integral de las personas de todos los sectores del 
Municipio, en cuanto a las tecnologías de información y 
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comunicación; y, 

III.- Coordinar la administración y aplicación de los recursos 
asignados a los Kioscos Cibernéticos, así como la recaudación de 
los ingresos propios de estos centros. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Desant)llo Social y Humano, su titular se auxiliará directamente con los 
Coordinadores Administrativo; de Municipio Saludable; de Kioscos 
Cibernéticos; asi como de los Directores de Educación; de Cultura; de 
Deportes; de Participación Juvenil; y de Productividad y Desarrollo. 
ARTÍCULO 30.- La Secretaria de Desan-ollo Urbano y Ecología es la 
Dependencia encargada de regular el ordenado crecimiento urbano 
Municipal y la protección ecológica; tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen; 

A) De Administración y Control Urbano 
I.- Organizar y administrar el archivo de expedientes e información 
de los tramites que se desahogan en la Secretaría; 
II.- Aplicar los Reglamentos y demás disposiciones Municipales 
sobre usos del suelo, construcciones y demás materias que la 
regulen; 
III.- Autorizar proyectos Municipales de edificaciones; 

IV.- Recibir, tramitar y coordinar en forma eficiente la expedición de 
licencias en materia de usos de suelo, edificación y construcción que 
presenten los solicitantes y resolver que estén apegados a las 
Leyes. Reglamentos, planes, programas, lineamientos y 
normatividad aplicable; 
V.- Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la 
observancia de los Planes de Desarrollo Urbano y las normas 
básicas correspondientes, así como la consecuente utilización del 
suelo, reordenando y regulando los asentamientos humanos 
irregulares, en coordinación con la Secretaría de Republicano 
Ayuntamiento del Municipio y otras Entidades Públicas; 

VI.- Aplicar en asuntos de su competencia sanciones, medidas y 
procedimientos previstos en la Ley de Desarrollo Urbano y 
Reglamentos Municipales, tales como multas, en caso de 
incumplimiento de dichas normas; 

VIL- Asignar los números oficiales a predios y edificaciones; 

VIII.-Revisar y en su caso, autorizar las solicitudes para 
fraccionamientos en todas sus etapas, condominios horizontales, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones; 

IX.- Vigilar la ejecución de las obras de urbanización; 
X.- Participar en la Junta Catastral Municipal y en el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano; 

XI.- Participar en las Juntas del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Seguridad Pública y Vialidad; 

XII.- Recibir fraccionamientos y obras de urbanización en 
coordinación con las Dependencias Municipales; 



Xlli.- Revisar y señalar las obras viales requeridas de acuerdo al 
estudio de impacto vía! de nuevas edificaciones y desarrollos: 
XIV.- Proporcionar alineamientos y nuevos trazos de 
vialidades en las autorizaciones que se extienden en esta 
Secretaria; 
XV.-Aplicación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
(SARE); y. 
XVI.- Revisar y señalar las obras necesarias para mitigar las 
zonas de riesgo geológico, hidrológico y químico tecnológicos en el 
Municipio. 

B) De Ecología 
I.- Elaborar, proponer, planear, diseñar y promover los proyectos 
de obras pluviales y demás proyectos de obras públicas relacionado 
con su ámbito de responsabilidad en coordinación con la entidad 
responsable del Gobierno Estatal; 
II.- Participar y en su caso coordinar la contratación y elaboración 
de proyectos internos y externos en materia de ecología; 
III.- Elaborar estudios de factibilidad para la ejecución de proyectos 
de manejo de aguas pluviales; 
IV.- Realizar inspecciones para vigilar, prevenir, controlar y aplicar 
las medidas de seguridad y sanciones que sean necesarias en lo 
concerniente a la ecología y protección ambiental del Municipio, de 
acuerdo a las Leyes, llneamientos y Reglamentos vigentes; 

V.- Coadyuvar en la preservación de los recursos naturales y en la 
calidad de vida de los sampetrinos a través de una política ambiental 
que asegure el desarrollo sustentable; 

VI.- Elaborar y actualizar el diagnóstico ambiental del Municipio, 
definiendo la problemática existente y sus causas y consecuencias, 
proponiendo y aplicando las acciones correctivas procedentes; 

VIL- Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las medidas de seguridad y 
sanciones necesarias para garantizar el mejoramiento del ambiente 
en el territorio del Municipio, acorde a las Leyes, Reglamentos y 
lineamientos vigentes; 

VIII.-Elaborar. coordinar y difundir planes y programas ecológicos, de 
protección y de cultura ambiental; 

IX.- Vigilar que se cumplan las normas ambientales ecológicas 
relacionadas con el desarrollo urbano, tanto en lo referente a obras 
públicas como pnvadas, según lo establezcan las Leyes. Decretos y 
Reglamentos en la materia; 

X.- Revisar y dictaminar los estudios de impacto y manifestación 
ambiental para nuevos desarrollos o edificaciones; 

XI.- Otorgar licencias para talas y trasplantes de árboles, prohibir en 
casos excesivos o innecesarios la poda de árboles y llevar un control 
y registro de las licencias y prohibiciones acordadas; 

XII.- Fomentar el mejoramiento de las condiciones sanitarias que 
contribuyan al desarrollo satisfactorio de la población del Municipio; 

XIII.-Administrar el manejo de las aguas pluviales que se originan en 
las cañadas de las sierras del Municipio; y, 
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XIV.- Detectar y realizar las tareas preventivas en zonas de 
riesgo o deslaves. 

C) De la Dirección Jurídica 
I.- Elaborar, revisar, o proponer las modificaciones a los 
Reglamentos y disposiciones normativas de desarrollo urbano del 
Municipio, de confomiidad con las Leyes y Reglamentos vigentes en 
la materia; 
II.- Realizar inspecciones y efectuar notificaciones en asuntos de 
su competencia; 
III.- Realizar inspecciones con el objeto de verificar el debido 
cumplimiento de la normatividad urbanística y, en su caso, para 
dictar las medidas de seguridad tendientes a la protección de los 
residentes del Municipio; 
IV.- Vigilar la correcta aplicación y observancia de los Planes de 
Desarrollo Urbano, las normas básicas correspondientes, la 
consecuente utilización del suelo y el respeto al entorno ecológico 
que corresponda; 
V.- Dictar las resoluciones administrativas correspondientes a los 
procedimientos jurídicos iniciados por presuntas violaciones a las 
nonmas de la materia; 
VI.- Promover la celebración de convenios de coordinación y 
asistencia técnica con las entidades, Dependencias, Organismos e 
Instituciones Federales, Estatales o Municipales que apoyen los 
Planes de Desarrollo Urbano; 

VIL- Analizar jurídicamente los documentos que se presenten con 
las solicitudes de las licencias de constaicción de uso de suelo, de 
edificación, ecológicas, material en vía pública y fraccionamientos, 
así como la elaboración de las resoluciones correspondientes; 
VIIL-Asesorar jurídicamente a los Servidores Públicos de la 
Secretaría; 

IX.- Tramitar los recursos administrativos promovidos contra las 
resoluciones de licencias y elaborar la resolución definitiva; 

X.- Recibir y dar resolución a las denuncias y reportes presentados 
sobre construcciones, cambios de usos del suelo, destinos del suelo, 
actos o acciones urbanas en contravención a las disposiciones de la 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y a los Planes de 
Desarrollo Urbano aplicables u otras disposiciones de carácter 
general en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial o 
asentamientos humanos; y 

XL- informar a los ciudadanos que así lo soliciten, el estado 
evolutivo de los procedimientos jurídicos; y. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Desan-ollo Urbano y Ecología, su titular se auxiliará directamente con la 
Coordinación de Administración; de Acuerdos; y la de Calidad y 
Modemización; así como de las Direcciones de Administración y Control 
Urbano; de Ecología; y Jurídica de Desarrollo Urbano. 

a: 



ARTÍCULO 31.- La Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad es la 
Dependencia encargada de vigilar que se mantenga el orden público y crear 
condiciones de buen gobierno, asi como aplicar las normas que regulen el 
adecuado tránsito vehicular y peatonal, con el propósito fundamental de 
proporcionar seguridad y tranquilidad a la población que habite o transite en 
el Municipio. Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a 
la materia, asi como las que a continuación se establecen: 

A) De Policía 
I.- Administrar y dirigir el cuerpo policiaco del Municipio con el 
propósito de que se cumpla el objetivo fundamental de salvaguardar 
la integridad y derechos de las personas mediante la prevención de 
infracciones y delitos; 
II.- Vigilar en el área de su competencia, la observancia y 
cumplimiento de los Reglamentos Municipales, apoyando a las 
personas que habiten o transiten en el Municipio para su seguridad y 
tranquilidad en la jurisdicción del mismo, y en su caso, poner a 
disposición de la autoridad competente a los presuntos responsables 
de faltas administrativas o actos tipificados como delitos, 

III.- Adoptar medidas para que se respete el orden público, la 
tranquilidad y la paz de las personas que habiten o transiten en el 
Municipio, protegiendo su integridad física y su patrimonio, 
coordinándose para ello con las autoridades de seguridad pública 
del Estado, ios demás Municipios y las instancias del Sistema 
Nacional de Seguridad; 

IV.- Promover y difundir sistemas de comunicación en los casos de 
auxilio que requieran los habitantes del Municipio; 

V.- Supervisar y controlar la coordinación y auxilio con los servicios 
de vigilancia organizada y pagada por lo vecinos; 

VI.- Auxiliar en todo lo que se refiere a seguridad pública, a las 
Autoridades Administrativas, Judiciales y del Trabajo que requieran 
de su intervención; de igual forma coordinarse con las 3-tres órdenes 
de Gobierno en la localización y persecución de presuntos 
infractores o delincuentes; 

VII.- Utilizar tecnología actualizada para la prevención y erradicación 
de los delitos aplicándola de acuerdo a las posibilidades económicas 
del Municipio, sobre la base de presupuestos aprobados; 

VIII.-Programar y coordinar reuniones entre los mandos de policía y 
gnjpos voluntarios de la comunidad; 

IX.- Diseñar, implementar y coordinar campañas de información 
para la prevención del delito, difundiendo sus mensajes a la 
ciudadanía en general, a través de los medios de comunicación y de 
las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos; 

X.- Establecer y documentar un sistema central de información y 
monitoreo sobre la incidencia de delitos y faltas administrativas en 
las distintas colonias del Municipio, manteniendo permanentemente 
actualizada tal información; 

XI.- Realizar programas y acciones específicas para prevenir y 
solucionar conductas antisociales en los diversos sectores y colonias 
del Municipio, sobretodo en las zonas más conflictivas; 



XII.- Proponer y poner en práctica, medidas encaminadas a combatir 
la existencia y proliferación de delincuencia juvenil, prostitución, 
alcoholismo, drogadicción. vagancia y cualquier actividad que 
pudiera corromper o poner en riesgo la salud física y mental de los 
menores o bien cualquier tipo de maltrato a los mismos, con el 
propósito de erradicarlos de la vida comunitaria; 
XIII.-Tramitar el porte de armas de los elementos de policía de 
acuerdo a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como 
cumplir con el registro federal y estatal del mismo; y, 

XIV.- Elaborar un programa en el que se mantenga actualizado 
el inventario del armamento de la Dependencia, así como el estado 
en el que se encuentra. 

B) De Vialidad y Tránsito 
L- Supervisar el debido cumplimiento del Reglamento de Tránsito 
y la aplicación de las sanciones en casos de violación al mismo; 
II.- Expedir los permisos provisionales para circular sin placas 
cuando el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 
III.- Autonzar el trámite o expedición de las licencias de manejo de 
vehículos cuando el solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 

IV.- Implementar las medidas adecuadas que permitan asegurar el 
tránsito vehicular con celeridad y seguridad; 

V.- Verificar permanentemente la vialidad en toda la jurisdicción del 
Municipio de todo vehículo de cualquier tipo de tracción, a efecto de 
que se respete el Reglamento correspondiente; 
VI - Tomar y coordinar acciones y medidas para la prevención de 
los accidentes viales y la aplicación de sanciones por violación de 
las normas previstas en esta materia; 

VIL-Atender problemas operativos desde el punto de vista de la 
Ingeniería vial, incluyendo estudios, indicaciones y señalamientos 
requeridos; 

VIIL-Asegurar el mantenimiento y sincronización de los semáforos; 
IX.- Cuantificar daños causados al patrimonio Municipal por 
accidentes viales; 

X.- Señalizar las obras en la vía pública para proteger a la 
ciudadanía; y, 

XL- Brindar gratuitamente orientación a los ciudadanos en cuanto a 
los trámites con motivo de percances viales. 

C) De Administración 

L- Establecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo 
menores en los vehículos asignados y de los sistemas de 
comunicación de la Secretaría, en coordinación con otras 
Dependencias Municipales; 

IL- Programar los exámenes físicos, psicológicos, psicométricos, 
médicos y de antidoping al personal de la corporación, en 
coordinación con otras Dependencias Municipales; 



II!.- Regular y coordinar las políticas y disposiciones administrativas 
de la Secretaría y en coordinación con las otras Dependencias 
Municipales; 
IV.- Administrar el presupuesto anual autorizado por el Republicano 
Ayuntamiento; 
V.- Informar periódicamente a las instancias Federales. Estatales y 
Municipales sobre los índices de delincuencia y de accidentes para 
establecer programas conjuntos de prevención; y. 
VI.- Aplicar sistemas actualizados de informática enfocados a la 
administración de estadísticas, manejo de recursos económicos y de 
personal. 

D) De Protección Civil 
I.- Dirigir, supervisar y evaluar, todas las acciones que en materia 
de protección civil, se lleven a cabo en el Municipio; 
II.- Organizar las acciones de coordinación con las Autoridades 
Estatales y Federales, así como con los sectores social y privado, 
para los planes de prevención y control de altos riesgos, 
emergencias y desastres; 
III.- Administrar los recursos humanos, matenales y financieros a 
cargo de la Dirección de Protección Civil Municipal; 
IV.- Designar al personal que fungirá como inspector en las 
actividades que se realicen en los establecimientos de competencia 
Municipal o de coordinación con la Dirección Estatal; 

V.- Ordenar la práctica de las inspecciones a los establecimientos 
de competencia Municipal, en la forma y término que establece el 
Reglamento de Protección Civil Municipal, así como en su caso 
aplicar y ejecutar las sanciones que correspondan; 
Vi.- Expedir la factibilidad que sea requerida en materia de 
Protección Civil por diversas Dependencias Municipales, Estatales 
y/o Federales, así como por los particulares, de conformidad con la 
normatividad respectiva; y, 

VIL- Las demás que le confieran los ordenamientos legales 
aplicables, las que confiera el Presidente Municipal, o las que 
autorice el Consejo Municipal de Protección Civil. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad, su titular se auxiliará directamente con las 
Coordinaciones de Central de Radio; de Proyectos; de Estadística e 
Informática; y la de Logística y Estudios de Vialidad; así como de las 
Direcciones de Policía; de Tránsito, de Administración y Proyección Social; y 
de Protección Civil. 

artículo 32.- Se deroga. 

ARTÍCULO 33.- La Secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos es la 
Dependencia encargada de planear, diseñar, programar, presupuestar, 
contratar, ejecutar, modificar y controlar la obra pública, considerándose 
como obras públicas todas aquéllas que se realicen en beneficio de la 
comunidad, destinadas a un servicio público o al uso común, y que impliquen 



obras materiales dentro del área Municipal, ya sean promovidas por la 
Administración Municipal, por los vecinos, por cooperación o con el apoyo del 
Gobierno del Estado de Nuevo León, o por la Federación. Además es la 
encargada de prestar a la comunidad los servicios públicos básicos 
oportunos y con calidad, de conformidad con las Leyes y Reglamentos de la 
materia, mediante el uso de procedimientos establecidos, con la más alta 
tecnología y personal capacitado. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, asi como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Imagen Urbana 
I.- Realizar el servicio de limpieza de plazas, parques y jardines 
Municipales, así como el de avenidas, calles, pasos peatonales, 
pasos a desnivel y calles, que por tener camellones no corresponda 
limpiar a los propietarios que por su importancia ameriten sean 
limpiadas por personal Municipal; y, 
II.- Construir, conservar y mantener los parques, plazas y jardines 
propiedad del Municipio, así como detectar nuevas áreas de 
oportunidad para desarrollarlas y rehabilitarias integralmente, dentro 
de las posibilidades económicas del Municipio. 

B) De Operación 

I.- Llevar a cabo la recolección de basura domiciliaria 
programando rutas y horarios para la recolección efectiva y 
adecuada, y confinar dicha basura de la forma ambiental más 
convenientemente posible; 

II.- Administrar y prestar el servicio de recolección de basura 
comercial de acuerdo a la capacidad instalada, a los 
establecimientos inscritos en el padrón de causantes del derecho de 
recolección de basura que proporcione la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería Municipal, a los que así lo soliciten y se encuentren al 
corriente de sus pagos; 

III.- Distribuir el agua potable a zonas y colonias marginadas del 
Municipio que por alguna causa carezcan de ella; 

ÍV.- Operar y mantener los circuitos de alumbrado público instalados 
en el Municipio, y verificar que los consumos de energía eléctrica, 
presentados para su cobro por la entidad encargada, sean correctos; 

V.- Mantener la carpeta asfáltica en buen estado en las calles del 
Municipio, realizando el bacheo necesario y levantamiento de 
escombro; 

VI - Ser el vínculo de la Administración Pública Municipal con el 
Sistema Metropolitano de Desechos Sólidos (SIMEPRODESO), así 
también con diversas Dependencias y Organismos Públicos y 
empresas particulares que por la naturaleza de sus funciones, 
atribuciones o prestación de servicios, mantengan relación con las 
atribuciones y responsabilidades de la Secretaría de Servicios 
Públicos; 

VIL- Mantener los ductos y rejillas del drenaje pluvial limpios y libres 
de desechos; 
VIII.-Lavar y pintar cordones, barreras, defensas metálicas en 



camellones y avenidas principales y secundarias; 

IX.- Instalar, rehabilitar y mantener ia señalización y nomenclatura 
vertical y horizontal de calles y avenidas para una vialidad segura; 
X.- Dar mantenimiento en forma periódica a juegos infantiles, 
canchas, banquetas y todo el equipamiento urbano en los parques y 
plazas públicas dei Municipio; 
XI.- Administrar y coordinar la iluminación y decorado de las calles y 
edificios públicos Municipales, en las fiestas patrias, navideñas y 
demás actos que por su solemnidad lo ameriten, 
XII.- Recoger de las áreas Municipales y vía pública acumulamiento 
de basura, basura vegetal y el producto del mantenimiento de las 
mismas; 
XIII.-Recoger animales muertos en las vías públicas, parques y 
jardines Municipales o en predios particulares, mediante el cobro del 
servicio, esto último si los mismos tuviesen propietario; 
XIV.- Apoyar con recursos humanos o matehales en 
situaciones de contingencias por desastres que deterioren el 
patrimonio Municipal y las vías públicas; 
XV.-Promover la cultura de la limpieza a través de la difusión y 
aplicación del Reglamento de Limpia Municipal; 
XVI.- Dar mantenimiento y limpieza al Panteón Municipal; 
XVII.- Realizar programas y campañas antigrafittis en 
coordinación con las Direcciones de Policía y Participación Juvenil; 
y. 
XVIII.- Las demás que sean inherentes a la adecuada, eficiente 
y eficaz prestación de los servicios públicos del Municipio. 

C) De Servicios Generales 

I.- Conservar los edificios públicos Municipales e instalaciones en 
perfectas condiciones, proporcionándoles el mantenimiento 
adecuado en forma preventiva y correctiva; 

II.- Proveer con equipo, instalaciones y servicios técnicos y de 
montaje, los eventos organizados por las diversas Dependencias 
Municipales; y, 

III - Coordinar los servicios de telefonía convencional para las 
Dependencias Municipales. 

D) De Inspección y Vigilancia. 

I.- Autorizar la licencia y llevar un control de todo tipo de anuncios 
y carteleras panorámicas y similares en el territorio Municipal, 
apegándose para ello a la reglamentación vigente, o en su caso 
negar la expedición de la licencia y la instalación de anuncios. Esta 
facultad será también ejercida en materia Electoral, tanto en la 
instalación como en el retiro de la misma; 

II.- Vigilar el cumplimiento del contrato respectivo en caso de que 
los servicios de recolección de basura domiciliaria y comercial se 
concesionen. verificando la observancia del programa de rutas y 
horarios para la recolección efectiva y adecuada; 

III.- Dar autorización técnica y controlar el buen uso de los permisos 
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para la rotura de pavimentos en la introducción de servicios 
requeridos para la población y vigilar y supervisar que quienes 
soliciten el permiso, restituyan los pavimentos a su condición 
original; 

IV.- Llevar a cabo las inspecciones y en su caso, aplicar las 
sanciones que correspondan, por la vigilancia del Reglamento de 
Anuncios y del Reglamento para el uso y preservación de calzadas, 
parques y plazas; y, 

V.- Vigilar el cumplimiento de la obligación que tienen los 
propietarios de predios baldíos para que efectúen el desmonte, 
deshierbe o limpieza de su inmueble, requiriendo a los propietarios o 
poseedores para que realicen la limpieza de los predios cuando 
provoquen condiciones de insalubridad o inseguridad, o en su caso, 
efectuar el servicio de desmonte, deshieri^e o limpieza de predios 
baldíos, con cargo a sus respectivos propietarios. 

E) De Planeación y Promoción de Obras 

I.- Recibir, registrar, atender y dar seguimiento a las peticiones de 
obra pública gestionadas ante esta Secretaría; 

II.- Consensar con la población las obras y acciones a realizar en 
beneficio de la comunidad; 

III.- Elaborar propuestas de obras a ejecutar de acuerdo al impacto 
social de las mismas; 

IV.- Promover y gestionar ante instancias gubernamentales, 
paraestatales o particulares, toda obra pública a realizar en el 
Municipio; 

V.- Ejercer la Promoción Social del programa de obra del Ramo 33 
Fondo III y IV. para la formación de comités comunitarios; 

VI.- Promover, coordinar y participar con la comunidad y con la 
Dirección de Ingresos, en la modalidad y forma para la recuperación 
de recursos de las obras por cooperación, de acuerdo a lo 
establecido en los ordenamientos legales vigentes; 

VII.- Elaborar programas y políticas de apoyo para la obtención y 
asignación de recursos para la ejecución de la obra pública; y, 

VIII.-Proponer las políticas y programas relativos a la construcción y 
rehabilitación de las obras públicas. 

F) De Contratación 

I.- Gestionar ante las Dependencias correspondientes, los 
recursos necesarios para la realización de todas y cada una de las 
obras; 
II.- Expedir las bases a que deben ajustarse las obras públicas, ya 
sea la contratación directa o convocar cuando así se requiera, a 
concurso para la adjudicación de los contratos de obra y vigilar el 
cumplimiento de los mismos; 
III - Llevar a cabo los concursos y la adjudicación de la obra, 
vigilando el cumplimiento de la Reglamentación Municipal aplicable, 
la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León 
y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 
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IV.- Llevar un control físico y financiero de las obras ejecutadas por 
el Municipio, así como un expediente técnico-financiero de cada obra 
contratada; 
V.- Realizar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados 
con los contratistas y demás Dependencias involucradas, 
elaborando las actas respectivas; 
VI.- Revisar y entregar la obra pública terminada a la Dependencia 
solicitante; y, 
VIL- Apoyar normativamente con opiniones y sugerencias a todas 
aquellas Dependencias que lo soliciten. 

G) De Construcción 
L- Elaborar los anteproyectos y proyectos de obra pública 
derivados de las necesidades que se detecten, así como la solicitada 
por los vecinos; 
II.- Elaborar los diseños conceptuales, ingenierías básicas, 
anteproyectos, estudios de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo 
y presupuestos para la construcción de obras públicas solicitadas 
por la Administración Pública Municipal o los vecinos; 
IIL- Ejecutar y supervisar la construcción o rehabilitación de la obra 
pública Municipal propuesta por la Administración Pública Municipal 
o los vecinos, así como aquellas del Estado o la Federación que le 
sean asignadas, así como las ejecutadas directamente por éstos, 
dando seguimiento a los programas de construcción y erogaciones 
presupuéstales, establecidos en los contratos de obra respectivos, 
asi como el cumplimiento en la calidad de los materiales y de las 
nomias de construcción; 

IV.- Llevar a cabo el control de archivo técnico y estadístico de 
planos, obras y en general, de todas las actividades relacionadas 
con las obras públicas del Municipio, incluyendo los convenios que 
se realicen con otras instituciones o particulares; 

V.- Participar en la elaboración o coordinación de los proyectos de 
ampliación, rehabilitación, mantenimiento o introducción de agua 
potable, drenaje sanitario y pluvial, gas, energía, alumbrado, 
telefonía, así como de otra naturaleza; 

VI.- Inspeccionar las obras públicas que se estén realizando en el 
Municipio para que éstas cumplan con los lineamientos aplicables a 
cada obra autorizada, con el fin de evitar efectos adversos para la 
comunidad; y. 

VIL- Vigilar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados 
con los contratistas y demás Dependencias involucradas, 
elaborando las actas respectivas. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Infraestructura y Servicios Públicos, su titular se auxiliará directamente con 
las Coordinaciones Administrativa; y de las Direcciones Generales de Obras 
Públicas; y de Servicios Públicos. 

ARTÍCULO 34.- La Contraloría Municipal, es la Dependencia responsable de 
vigilar, controlar y simplificar las actividades de la Administración Pública 
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Municipal, y que las mismas se apeguen a las Leyes, Reglamentos, 
lineamientos. así como a las políticas, procedimientos y disposiciones del 
Republicano Ayuntamiento. Tendrá como atribuciones y responsabilidades 
las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables a la materia, así como las que a continuación se establecen: 

A) Generales 
I.- Planear, organizar y coordinar los sistemas y procedimientos de 
control, vigilancia, modernización, desarrollo y evaluación de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal conforme a la normatividad vigente, fomentando la 
honestidad y la transparencia en el Servicio Público; 
II.- Informar al Presidente Municipal y al Síndico Primero sobre el 
resultado de la evaluación de las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal que hayan sido 
objeto de venficación; y, 
III.- Promover intercambios y convenios de cooperación con otras 
entidades de derecho público y privado en la búsqueda de la 
optimización de recursos para solucionar y atender la problemática 
de la Administración Pública Municipal. 

B) De Auditoría 
L- Auditar el ingreso, administración y ejercicio de los recursos que 
conforman la Hacienda Pública y su plena congruencia con los 
presupuestos de ingresos y egresos aprobados y la observancia de 
las Leyes y Reglamentos vigentes aplicables; 

II.- Vigilar el cumplimiento, por parte de las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, de las 
disposiciones legales en materia de planeación, presupuestación, 
ingresos, financiamiento, inversión, deuda, pathmonio, fondos, 
valores, contabilidad, contratos, convenios y pago de personal; 

III.- Vigilar, que se cumplan en todos sus términos las disposiciones 
de los acuerdos y convenios celebrados entre el Municipio con la 
Federación, el Estado o los Municipios, de donde se derive la 
inversión de fondos para el Municipio, supervisando la correcta 
aplicación de los mismos; 

IV.- Solicitar la intervención o participación de auditores externos y 
consultores que coadyuven en el cumplimiento de las funciones de 
verificación y vigilancia que le competen; 

V.- Vigilar y verificar que las obras públicas se realicen de acuerdo 
a la planeación, programación y presupuestación aprobada y en 
estricto apego a la Legislación correspondiente, sin demérito de la 
responsabilidad de las Dependencias encargadas de la ejecución de 
sus obras; así como participar en cada una de las etapas normativas 
para su contratación; 

VI.- Vigilar y verificar que las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios se realicen de acuerdo a la planeación, 
programación y presupuestación aprobada y en estncto apego a la 
Legislación y Reglamentación correspondiente, sin demérito de la 
responsabilidad de las Dependencias encargadas de su realización: 
así como participar en cada una de las etapas normativas para su 
contratación; 



VIL-Supervisar el ejercicio de los recursos federales que via 
aportaciones se entregan y reciben por el Municipio, de conformidad 
con lo establecido en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; 
VIIL-Supervisar que se cumplan las disposiciones de los contratos y 
convenios celebrados entre el Municipio y otras entidades de 
derecho público y privado de donde se desprendan derechos y 
obligaciones para el Municipio; 

IX.- Organizar ios trabajos del proceso de entrega-recepción del 
estado que guarda la Administración Pública Municipal de acuerdo a 
la normatividad vigente, así como, diseñar, establecer y autorizar los 
Anexos para la presentación de la información; y, 

X.- Coordinar las acciones de entrega-recepción de los titulares de 
las Secretarías, Direcciones y Coordinaciones mediante Acta 
administrativa y anexos en los que se detallen los recursos 
humanos, materiales y financiero asignados para garantizar la 
continuidad y operación de las mismas. 

C) Se deroga. 
D) De Asuntos Jurídicos 

L- Instrumentar y resolver las investigaciones y procedimientos 
administrativos que presuman la responsabilidad dolosa o culposa de 
Servidores Públicos Municipales, con excepción de ios de elección 
popular, en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, 
emitiendo las resoluciones conforme a la legislación en cita y la de 
aplicación supletoria; 
IL- Coadyuvar con el Síndico Segundo para que los Servidores 
Públicos obligados, presenten en tiempo y forma su Manifestación de 
Bienes en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León vigente; 
y. 
IIL- Atender las quejas e Inconformidades que presenten los 
particulares con motivo de convenios o contratos que celebren con las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal, sin perjuicio de que otros ordenamientos establezcan 
procedimientos de impugnación diferentes. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Contraloría Municipal, 
su titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones Jurídica y 
Administrativa; así como de la Dirección de Auditoría. 

ARTÍCULO 35.- Se deroga. 

ARTÍCULO 36.- La Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF), es un órgano de la Administración Pública Municipal, 
dependiente del Presidente Municipal, y será presidido por la persona quiéri 
éste designe; el cargo tiene carácter honorífico, y la administración y 
ejecución de sus programas, proyectos y actividades están a cargo de un 
Director General. 
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Tiene como misión la promoción del desarrollo de las familias y el de 
canalizar las ayudas asistenciales que el Municipio destine para ese efecto; 
Tendrá como atnbuciones además de las que le otorgan las demás Leyes y 
Reglamentos, las siguientes: 

I.- Apoyar el desarrollo integral de la familia y de la comunidad del 
Municipio; 
II.- Atender en establecimientos Municipales que presten servicios 
de asistencia social a la comunidad en general; 
III.- Realizar acciones de apoyo formativo, tanto preventivo como 
informativo, para la integración social, de superación personal y de 
capacitación para el trabajo, en beneficio de las personas sujetos de 
la asistencia social, que tiendan a mejorar la calidad de vida de los 
mismos; 

IV.- Colaborar con la Autoridades Municipales a dar atención y 
apoyo a las victimas de desastres; 
V.- Realizar programas preventivos, educativos y formativos para 
combatir la desintegración familiar, el pandillerismo, la drogadicción, 
alcoholismo y demás conductas antisociales; 
VI.- Establecer programas de apoyo físico y psicológico a las 
víctimas de maltrato doméstico y abuso sexual; 
VIL- Proporcionar los servicios funerarios indispensables a personas 
sin recursos ; 
Vlll.-Desarrollar y ejecutar acciones, iniciativas y proyectos dirigidos 
a los jóvenes para promover su calidad de vida y su desarrollo 
integral; 

IX - Implementar acciones y programas que propicien el sano 
desan-ollo y fomenten la integración paulatina de la niñez a su 
entorno; 

X.- Coordinar, atender e incrementar el trabajo del voluntariado en 
beneficio de los grupos vulnerables de la comunidad; 
XL- Establecer e incrementar las relaciones interinstitucionales y 
con la comunidad, con el fin de conseguir recursos económicos o en 
especie que permitan profesionalizar y eficientar los programas de 
asistencia comunitaria; y, 

Xlí.- Coordinarse con las diversas instancias asistenciales del 
Gobierno del Estado para llevar a las personas de escasos recursos 
los beneficios de los programas sociales que tiendan a dotarlos de la 
alimentación elemental. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Dirección General del 
Sistema para el Desan-ollo Integral de la Familia (DIF), su titular se auxiliará 
directamente con una Subdirección de Asistencia Social. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Las presentes Reformas por adición, modificación y derogación 
a este Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, N.L., entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO.- Las atribuciones y responsabilidades señaladas en los 



diferentes Reglamentos Municipales a las Dependencias Municipales de la 
Administración Pública Municipal, se ajustarán a lo señalado en este 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, N.L. 

TERCERO.- Mándese Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, y hágase posteriormente su difusión a través de la 
Gaceta Municipal. 

CUARTO.- Gírense instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para que por su conducto se de cumplimiento a lo 
indicado en el punto anterior. 

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO: Se apmeba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
Iniciativa de Reformas por adición, modificación y derogación a este 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, N.L. por un término de 10 días hábiles contados a 
partir de la fecha de su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos 
hagan las aportaciones que así deseen respecto a la misma, y una vez 
hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la 
presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se hayan 
presentado, y proponga ante este R. Ayuntamiento su aprobación. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L., 8 de Noviembre de 2006. COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO. LIC. RAÚL 
GRACIA GUZMÁN PRESIDENTE; C. ENRIQUE GARCÍA DE LA GARZA, 
SECRETARIO, C. ANA MARÍA SCHWARZ GARCÍA, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún comentarios, adelante la Regidora 
Rebeca Clouthier. 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Yo nada más quiero preguntar, yo traigo dos observaciones con respecto a 
las modificaciones que se presentan, si es prudente hacerlas en este 
momento o hay que esperarnos a la consulta o que es lo que procede. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, definitivamente que ustedes 
pueden hacer sus modificaciones ahorita, pero creo que lo más prudente es 
a la hora de que se reciba todo el resultado de la consulta poner a 
consideración... si hay algo distinto que ustedes quieren proponer. 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ok. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma, 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Síndico. 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Estos dictámenes se van a subir a Internet verdad. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emiida Ortiz Caballero, expresó: Así es, todos ios acuerdos... e inclusive 
que se toman aquí en el Ayuntamiento están en Internet y de hecho ahorita la 
Sesión esta en línea, estamos en vivo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Esta a consideración el dictamen presentado por el Sindico Segundo, 
Lic. Raúl Gracia Guzmán, Presidente de la Comisión de Gobierno y 
reglamentación, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
Iniciativa de Reformas por adición, modificación y derogación a este 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, N.L., por un término de 10 días hábiles contados a 
partir de la fecha de su publicación, esto con el fin de que los 
ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto a la 
misma, y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y 
dictamine en definitiva la presente Iniciativa conjuntamente con las 
propuestas que se hayan presentado, y proponga ante este R. 
Ayuntamiento su aprobación. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en ta forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo A favor 
Ing. Jaime Toussaint Elosua A favor 
Lic. Ana María Schwarz García A favor 
Lic. José Américo Ferrara Olvera A favor 
C. Pompilia Camarillo Tristán A favor 
C. Faustino Saucedo Medina A favor 
Lic. José Francisco Lozano García A favor 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias A favor 
C. Elsa del Rosario Aguirre García A favor 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 



Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO SEIS DEL ORDEN 
DEL DIA; QUE ES ASUNTOS GENERALES, no se inscribió nadie vamos 
a pasar al PUNTO SIETE y es la clausura. 
Habiendo sido agotado el último punto del Orden del Día para esta Primera 
Sesión Ordinaria del mes de Noviembre del 2006 Republicano Ayuntamiento, 
programada para el día de hoy 8 de Noviembre de 2006, y siendo las 8:25 
ocho horas con veinticinco minutos me permito clausurar los trabajos. 
Muchas Gracias. 



PRIMERA SESION DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 
GOBIERNO MUNICIPAL 2006-2009 

8 de Noviembre de 2006 

Presidente Municipal. 
Lic. Fernando Margáin Berlanga. 

Síndicos: 

Lic. Fernando Canales Stelzer 

Lic. Raúl Gracia Guzmán 

RBQidores: 

Lic. Rebeca Clouthier Carril lo 

Ing. Jaime Toussaint Elosua 

Lic. Ana María Schwarz Garcia 

Lic. José Américo Ferrara Olvera 

C. Pompilia Camarii lo Tristan 

C. Faustino Saucedo Medina 

Lic. José Francisco Lozano Garcia 

Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 

C. Eísa Del Rosario Aguirre García 

Ing, José Alfredo Letayf Kaim 

Lic. Enrique Esteban García de la Garza 

Arq. Sonia González Quintana 

Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
Lic. José Humberto González Leal. 

Secretario del R. Ayuntamiento. 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero. 
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R E P U B L I C A N O A V L N T A M I E N T O DE F E C H A 
8 DE N O V I E M B R E D E L 2006 

a c u e r d o PÁGINA 

OL- Orden del día programado para csia Pr imera Sesión Ordinar ia de! mes de 
Nov i embre de 2006 del R. Ayuntamiento. A P R O B A D O P O R 
UNANIMIDAD 02 

02.- Solicitud de Dispensar la lectura del Acta de la Sesión Solemne, Instalación 
y Toma de Protesta del R. Ayuntamiento electo para el Ejerc ic io Constitucional 
2006-2009 y de las Actas de las Sesiones Extraordinarias de fecha 1 de 
Nov iembre del 2006, celebradas a las 8:30 y 9:00 horas. A P R O B - V D O P O R 
U N A N I M I D A D 03 

03.- Aprobac ión del Acta de la Sesión Solemne, Instalación y T o m a de Protesta 
del R. Ayuntamiento electo para el Ejerc ic io Constitucional 2006-2009. 
APROBADO POR UNANLMIDAD 04 

04.- Someto a su consideración, la aprobación del Acta de Sesión Extraordinar ia 
de fecha 1 de Nov i embre del 2006, celebradas a las 8:30 horas. A P R O B A D O 
P O R U N A N I M I D A D 04 

05.- Aprobac ión del Acta de Sesión Extraordinar ia de fecha I de Nov i embre del 
2006, celebradas a las 9:00 horas. A P R O B A D O P O R 
U N A N I M I D A D 05 

06.- Solicitud presentada por el C . Síndico Segundo, L ic . Raúl Gracia Guzmán 
en el sentido de suprimir la lectura de los dictámenes y únicamente poner a su 
consideración la aprobación de los acuerdos de los mismos. A P R O B A D O P O R 
U N A N I M I D A D 06 

07.- Dictamen presentado por el C Síndico Segundo, L ic . Raúl Gracia Guzmán . 
P R I M E R O : Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la Inic iat iva 
de Re formas al Reg lamento para el Gob ie rno Inter ior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, N.L . , por un termino de 10 días hábiles contados a 
part ir de la fecha de su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos habían 
las aportaciones que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho lo anterior, 
esta Comisión analice, estudie y dictamine en def init iva la presente Iniciativa 
conjuntamente con las propuestas que se hayan presentado, y proponga ante 
este R. Ayuntamiento su aprobación. 

S E G U N D O : Gírense las instrucciones al Presidente Munic ipa l y ai Secretar io 
del R . Ayuntamiento para el exacto cumpl imiento del presente acuerdo 
A P R O B A D O P O R U N A N I M I D A D 12* 



08.- Dictamen presentado por el C. Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Gu/mán. 
P R I M E R O : Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la Iniciativa 
de Re formas por adición, modif icación y deroj^ación a este Re«i lamcnto Orgánico 
de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, N.L. , por 
un termino de 10 días hábiles contados a part ir de la fecha de su publicación, 
esto con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen 
respecto a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y 
dictamine en def init iva la presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas 
que se hayan presentado, y proponga ante este R. Ayuntamiento su aprobación. 
S E G U N D O : Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y ai Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
A P R O B A D O P O R U N A N I M I D A D 46 
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PROYECTO DE DICTAMEN DE REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL 
GQBÍJRNO JJsn:ERI_OR,.D_ELB.. AYUNTA 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, Ñ.L. 

R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de ia Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los incisos a) y b) de la fracción I del 
artículo 61 del Reglamento para el Gobierno Inter ior del R. 
Ayuntamiento, que establecen como atiíbuclones de esta Comisión 
realizar un dictamen de las iniciativas a Reglamentos Municipales, 
el cual deberá contener una exposición de motivos; y proponer al R. 
Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la propia 
comisión; ha desarrollado el estudio, análisis y dictamen, de la 
presente INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N.L. 

D I C T A M E N 

De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones I I , I I I , 
IV y 31 fracciones IV, V y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del 
Estado de Nuevo León; y artículos 58, 60 fracción I y 63 del Reglamento 
para el Gobierno Inter ior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, corresponde a esta Comisión de Gobierno y Reglamentación 
del R. Ayuntamiento, el estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, respecto a la Iniciativa en comento. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

La orientación del quehacer público municipal esta ínt imamente vinculado 
con la responsabilidad que ejerce el Republicano Ayuntamiento en 
cumplimiento de las atribuciones que establecen para él los diferentes 
ordenamientos jurídicos en materia municipal. 

Es a través de las sesiones del R. Ayuntamiento, mediante las cuales se 
acuerdan las principales directrices de ta gestión de gobierno. La Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal establece en su artículo 
32 fracción I que para resolver los asuntos que le corresponden, el 
Ayuntamiento celebrará sesiones que podrán ser ordinarias y serán las 
que obl igatoriamente deben llevarse a cabo cuando menos dos veces al 
mes, para atender los asuntos de la Administración Municipal. 

En correlación con el numeral anterior, el artículo 27 del Reglamento para 
el Gobierno Inter ior del R. Ayuntamiento establece que son ordinarias las 
sesiones que, en ios términos de la Ley respectiva, se celebraran los 
segundos y cuartos miércoles de cada mes, comentando por regla 
genera! a las 8 :00 horas y terminando a las 11:00 horas pudiendo 
cambiarse con previo aviso, notificación y convocatoria realizadas con 48 
horas de anticipación, con la facultad de cambiar día y hora según las 
condiciones correspondientes. 

Esta Comisión al entrar al análisis de la periodicidad en que habrán de 
efectuarse las sesiones del Republicano Ayuntamiento y considerando que 
a éstas acuden invariablemente servidores públicos de las diferentes 
Unidades Administrat ivas para atender y explicitar los cuest ionamientos 
que se presentan por los integrantes del Cabildo, es menester considerar 
en este análisis de manera prioritaria al ciudadano que acude a las 
diversas oficinas municipales para la atención de asuntos de su interés. 

Por lo anterior y para procurar una atención más eficaz a la comunidad es 
pertinente considerar una reforma por modif icación al artículo 27 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, que a la par 
do atender opor tunamente a los ciudadanos en pt horario establecido para 
la atenc^éh a! público en las diferentes dependencias municipales, los 
t i tüjajés de éstas, puedan ocurr ií a las sesiones del R. Ayuníamiento. 

v> i . 
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Por otra parte, conforrrie a lo establecido en el artículo 58 del Reglamento 
para el Gobierno Inter ior del R. Ayuntamiento, este órgano colegiado se 
organiza en comisiones para estudiar, examinar, proponer alternativas de 
solución a los asuntos municipales y vigilar que se ejecuten las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento. 

Para efectos de dar mayor precisión en la redacción del artículo 59 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, se propone 
modificar este artículo con la finalidad de especificar que las comisiones 
de Gobierno y Reglamentación y de Hacienda y Patrimonio Municipal 
serán presididas por los Síndicos Segundo y Primero respectivamente, 
invirtiendo el orden de las niismas, además de señalar puntualmente que 
ningún edil podrá presidir más de dos comisiones. 

Es de resaltar que el trabajo en las comisiones t iene un carácter 
prioritario para el buen funcionamiento del Gobierno Municipal, ya que en 
éstas se desarrolla el trabajo sustancial que se traducirá en acciones para 
beneficio de los sampetrinos. 

Es en el t rabajo en comisiones en donde se analizarán, estudiarán, 
discutirán y dictaminarán los muy diversos asuntos que poster iormente se 
someterán a la consideración de este cuerpo colegiado para poder cumplir 
con los compromisos establecidos por ia Administración Municipal para 
satisfacer las exigencias y demandas de la comunidad. 

Así también, las comisiones constituyen el medio por el cual se ejerce la 
función mater ialmente legislativa que corresponde a! R- Ayuntamiento. 

El trabajo en comisiones esta estrechamente vinculado con el quehacer de 
las diferentes Unidades Administrat ivas del Gobierno Municipal toda vez 
que serán éstas las responsables de dar formal cumpl imiento a los 
acuerdos que por conducto de las Comisiones, se sometan a la atención 
del Pleno del órgano edilicio municipal. 

Para el ejercicio del actual periodo de gobierno municipal, la estructura / 
organizacional de la cual se desprenderá ia asigriación de 
responsabili(^ades y atribuciones de las diferentes Secrci ai ías del 
GobierooxMunicipal será objeto de una adecuación, derivada de un 
m . r ^ í ó s o análisis en materia de planificación guberi;..imenta¡, ío que 



GOBIERNO m u n i c i p a l 

PEDRO 
C A R 7 A ' C Í A N L 

•}006.Í009 

permit irá cumplir de manera responsable y eficiente con los nuevos retos 
que enfrenta actualmente el Municipio. 

En tai sentido, estimamos que debe existir coincidencia entre las 
comisiones y las diferentes Unidades Administrat ivas ubicadas en el nivel 
jerárquico de Secretarías en que se divide la función Administrat iva y de 
Gobierno. Esta coincidencia propiciará, estamos seguros, un mayor 
acercamiento y desarrollo de relaciones y vínculos entre los integrantes 
de este cuerpo colegiado y los funcionarios públicos, lo cual favorecerá la 
coordinación y colaboración en la atención de los asuntos municipales. 

Por lo anterior, al iniciarse el ejercicio del Gobierno Municipal para el 
periodo 2006 - 2009, se considera la necesidad de actualizar el número, 
ia denominación y las atribuciones de algunas de las comisiones 
permanentes establecidas en el artículo 60 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento. 

En este sentido es dable el cambiar la denominación de la comisión de 
Servicios Públicos a comisión de Infraestructura y Servicios Públicos, 
asignándose a ésta las atribuciones actualmente conferidas a la comisión 
de Obras Públicas. 

A su vez se reasignan las atribuciones correspondientes a las comisiones 
de Modernización Administrat iva y de Nomenclatura, por lo que al 
transferirse a diversas comisiones las responsabilidades asignadas a las 
arriba señaladas, se reordenan las fracciones correspondientes al artículo 
60 del citado Reglamento. 

A mayor abundamiento, las atribuciones asignadas a estas comisiones en 
el artículo 61 del Reglamento para el Gobierno Inter ior del R. 
Ayuntamiento se reasignarán de la siguiente forma: 

Las establecidas para la Comisión de Modernización Administrat iva se 
asignarán conforme a lo siguiente: 

Promover sistemas de modernización administrat iva v.n todas las 
Dcpond^ic-tas Municipales, se asigna a la comisión de inf raestructura y 
Servi^i6s Públicos. 

O 
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Promover y vigilar el cumplimiento y observancia oportuna del Pian 
Municipal de Desarrollo, se asigna a la comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal 

Proponer la impartición de cursos a los Servidores Públicos, se asigna a 
la comisión de Transparencia. 

Fomentar campañas entre los empleados municipales de conservación de 
los recursos materiales, se asigna a ta comisión de Medio Ambiente e 
Imagen Urbana. 

Analizar el trato de los empleados municipales con los sampetr inos, 
proponiendo mejorar !a imagen de los Servidores Públicos, se asigna a la 
comisión de Honor y Justicia. 

Se deroga el numeral relativo a las demás que determine el 
Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo legal aplicable. 

Las atribuciones establecidas para la comisión de Nomenclaturas se 
asignarán a la comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, adecuando 
su redacción. 

También, como ya quedó establecido, las atribuciones establecidas para la 
comisión de Obras Públicas se asignarán a ia comisión de Infraestructura 
y Servicios Públicos. 

Por lo que respecta a la reciente reforma por adición relacionada con la 
comisión de Transparencia, se precisa la puntuación de ios numerales 
respectivos y se agrega el 10 para uni formar la redacción a la de las 
demás comisiones. 

Por otra parte, con la finalidad de precisar las funciones mater ia lmente 
legislativas que son responsabilidad del R. Ayuntamiento, se modif ica la 
redacción del artículo 70 con la finalidad de agregar lo referente a la 
reforma, adición o modificación de los Reglamentos municipales 
respectivos. 

De esĵ a» ídrrna sometida a los integrantes de ésta comisión, todos ios 
asist^^pTCi» coincidimos con el contenido íinai de la ptescnte Iniciat iva. 

/ . [ ' y 

/ . 
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Por lo anter iormente expuesto y fundado y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción I I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo 
León; 1, 14, 26 inciso a) fracción VI I , 160, 161, 162, 163, 164, 165, 
166, 167, l ó 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 
60, 61 fracción I, inciso c), 70, 71, 73, 74, 75, 76, 77 y demás relativos 
del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento; esta 
Comisión de Gobierno y Reglamentación del R. Ayuntamiento, presenta a 
la consideración de este Republicano Ayuntamiento la Iniciativa de 
Reformas al Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, N.L. en la forma y términos que a continuación 
se señalan: 

ARTICULO 27 - Son ordinarias las sesiones que, en los términos de la Ley 
respectiva, se celebraran los segundos y cuartos lunes de cada mes, o en su 
defecto el pnmer dia hábil siguiente de la respectiva semana, comenzatido por 
regla general a las 17'30 horas y terminando a las 20:30 horas pudiendo 
cambiarse con previo aviso, notificación y convocatoria rcíilizadas con 48 horas 
de anticipación, con la facultad de cambiar día y hora según fas condiciones 
correspondientes. 

ARTÍCULO 59.- Las comisiones del Ayuntamiento serán presididas por alguno de 
sus miembros, elegido por estos mismos, a excepción de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal y la de Gobierno y Reglamentación, las cuales 
serán presididas por el Síndico Pnmero y el Síndico Segundo respectivamente y 
estarán integradas por cuando menos tres de sus miembros, siendo necesario 
que al menos un regidor lo sea por el principio de representación proporcional. 
Madie podrá presidir más de dos comisiones. 

ARTICULO 60.- Las comisiones permanentes se nombrarán en la primera sesión 
del año de gestión, y serán de carácter obligatorio las siguientes* 

I. De Gobierno y Reglamentación, que será presidida por el Síndico 
Segundo. 

ÍI. De Hacienda y Patrimonio Municipal, que será presidida por el síndico 
primero. 

in . De Infraestructura y Servicios Públicos 
IV De Desarrollo Social. 
V. De Espectáculos y Kxpcfiííios de Bebidas Alcofinlícas. 

VI. De Honor y lusticia. 
VJI. De Participación Ciudadana. 

VIH. De-Ücsairollo lírbano. 
iX, De Seguridad Pública y Vialidad 
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X. Medio Ambiente e Imagen Urbana. 
XI. De Transparencia 

XII. Todas las demás que determine el Ayuntamiento en el ejercicio de sus 
atribuciones que se consideren necesarias para el eficaz despacho de los 
asuntos Municipales. 

ARTICULO 61.- Son atribuciones de las comisiones de carácter obligatorio 
mencionadas en el artículo anterior; ias siguientes: 

I. De Gobierno y Reglamentación. 
1. Vigilar el cumplimiento de los preceptos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Nuevo 
León, las Leyes que de ella emanen, el presente Reglamento y 
demás ordenamientos legales que normen la vida jurídica del 
Municipio. 

7. Realizar un dictamen de las iniciativas a Reglamentos Municipales, 
el cual deberá contener una exposición de motivos. 

3. Proponer al R. Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que 
formule la propia comisión. 

4. Elaborar el Padrón Municipal de los habitantes del Municipio. 
5. Llevar el registro de los templos religiosos de conformidad con el 

artículo 130 Constitucional y las demás que te confiera el 
Ayuntamiento. 

6 Recibir las iniciativas que presenten los residentes del Municipio, 
para su análisis y dictamen y proponerla al Ayuntamiento. 

7. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 
dispositivo legal aplicable. 

n De Hacienda y Patrimonio Municipal. 
1. Proponer el mventario de bienes municipales. 
2. Proponer al R. Ayuntamiento proyectos de Reglamentos, acuerdos 

y demás disposiciones administrativas para el buen manejo de los 
asuntos hacendarios. 

3. Proponer sistemas de recaudación de impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y demás ingresos. 

4 Fomentar mecanismos para el correcto cumplimiento de las Leyes 
Reglamentos y demás disposiciones de carácter fisca!. 

5. Vigilar que el ejercicio del gasto público se realice conforme al 
presupuesto de egresos aprobado 

0. Promover y vigilar e' cumplimiento y observaricia oportuna del Plan j 
Municipcil de DesarroMo ^ / 

7. Lap demás que determine oí Ayuntamiento, o t uHlesquí'^M, 
dfsposit'vo ional aplicable. 

IJJ. De estructura y Servicios Públicos. 

/ 1 - r 
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1. Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayunlamiento en materia 
de servicios públicos. 
Fomentar la cultura de limpieza y conservación del alumbrado 
público, calles y banquetas. 

3. Vigilar que la obra pública se realice confornie a los acuerdos del 
Ayuntamiento. 

4. Evaluar y promover la obra pública municipal. 
5 Promover sistemas de modernización administrativa en todas las 

Dependencias Municipales. 
5. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal aplicable. 
IV. De Desarrollo Social. 

1. Desarrollar actividades educativas, culturales, cívicas y recreativas, 
tanto a los empleados municipales como a los sampetrinos. 

2. Fomentar la participación de la ciudadanía en los desfiles cívicos, 
atléticos y eventos municipales 

3. Promover campañas de salubridad. 
Buscar la otorgactón de becas a los estudiantes de escasos 
recursos y altas calificaciones. 

5. Fomentar entre los ciudadanos la conservación de los inmuebles 
municipales. 

6. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 
dispositivo legal aplicable. 

V. De Espectáculos y Expendios de bebidas alcohólicas. 
1. Dictaminar sobre las solicitudes para otorgar licencias para el 

expendio de bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella 
abierta o al copeo. 
Dictaminar sobre las solicitudes para otorgar licencias para el 
expendio de bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella 
cerrada-
Dictaminar sobre la revocación de permisos para el expendio de 
bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella abierta, y en 
envase o botella cerrada. 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 
dispositivo legal aplicable. 

VI. De Honor y Justicia. 

2. 

3 . 

4. 

1. Auxiliar al Ayuntamiento, en el caso del procedimiento de 
responsabilidad, establecido en la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos para e! Estado, cuando se trato de un miembm 
de elección popular. 
Analiza:- ei trato de los empujados municipales roo los ^afiipeírinos, 
proponiendo mejorar fa imagen de ios Servidores íMjbífcos. 
.Ljd̂  demás que determine ei Ayuntíimiento, o cu.jIesoiMer/ 

^dispositivo legal aplicable. , / 
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Vn. De Participación Ciudadana. 
1. Promover la participación de las juntas de vecinos en las 

actividades municipales. 
2. Vigilar que las solicitudes de los ciudadanos a las diferentes 

Dependencias municipales, sean debidamente diligenciadas 
3. Difundir la función de los Jueces Auxiliares. 
4. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal aplicable. 
VIII. De Desarrollo Urbano. 

1. Las conferidas en el Reglamento del P'an Parcial. 
2. Difundir el contenido de planos, programas, leyes y reglamentos 

urDanísticos al público en general. 
3. Buscar la participación de ta ciudadanía en ta revisión de tos 

planes, programas y proyectos de ordenamiento urbano. 
4. Difundir la cartografía municipal. 
5. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal aplicable. 
IX. De Seguridad Pública y Vialidad. 

1. Fomentar medidas de orden público a los ciudadanos. 
2. proponer el uso de tecnología a la prevención de delitos y 

accidentes viales. 
3. Buscar impartir cursos de educación vial. 
4 Difundir acciones de cultura vial. 
5. Desarrollar campañas para prevenir delitos y accidentes viales, 

intensificándolas cuando sean necesarias. 
6. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal aplicable. 
X. De Medio Ambiente e Imagen Urbana. 

1. Atender, conocer y dictaminar sobre asuntos que se sometan at 
Ayuntamiento en materia de medio ambiente e imagen urbana. 

2 Vigilar que se cumplan tos acuerdos del Ayuntamiento en materia 
de parques y jardines. 

3. Conocer y dictaminar lo relacionado a los anuncios. 
4. Promover campañas de Salud 
5. Fomentar campañas entre tos empleados municipales de 

conservación de tos recursos materiales. 
6. Dictaminar de oficio o por solicitud de los ciudadanos el cambio de 

nomenclatura. / 
7. Vigilar que la nomenclatura existente no sea repetitiva. / / / . '7 
B Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier^ /' 

dispositivo legal o de reglamento. 
Xí. De Transpaienci^. 

1 VigiU^et cumplimiento del Reglamento de Acceso a la Información 
Púkĵ Ca Gubernamental det Municipio ríe San Pedro Garza García 

/ . . \ 
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5. 

6. 

7. 

8. 

9. 
10. 

N. L., e interpretar en el orden administrativo este Ordenamiento, 
con el propósito de favorecer el principio de publicidad de la 
información en posesión de la autoridad, así como resolver lo no 
previsto en el mencionado Reglamento. 
Orientar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la 
información. 
Resolver tas solicitudes interpuestas por los solicitantes. 
Recomendar a la Contraloría Municipal las medidas disciplinarias y 
sanciones a aplicar por et incumplimiento de lo preceptuado al 
Reglamento de la materia. 
Garantizar el debido ejercicio del derecho a ta privacidad y la 
protección de la información que en términos del Reglamento de 
Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de 
San Pedro Garza García, N. L., no podrá ser suministrada 
estableciendo tos tineamientos y políticas generales para el 
manejo, mantenimiento, segundad y protección de ios datos 
personales, que estén en posesión de las dependencias 
administrativas municipales. 
Promover la difusión e investigación sobre el derecho de acceso a 
la información pública, para fomentar la cultura sobre este 
derecho 
Promover la capacitación de los servidores públicos municipales en 
materia de acceso a la información y protección de datos 
personales. 
Informar periódicamente a la comunidad, a través del Republicano 
Ayuntamiento, sobre los asuntos que haya recibido, el estado que 
guardan y la forma en que hubieran sido resueltos. 
Proponer (a impartición de cursos a ios Servidores Públicos. 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 
dispositivo legal o de reglamento. 

ARTICULO 70.- Corresponde al Ayuntamiento la derogación o abrogación, 
reforma, adición o modificación de tos Reglamentos municipales respectivos. 

Por lo anleh£ífrnente expuesto, ponemos a consideración de este 
Órgano C^y^ iado el siguiente: 
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A C U E R D O 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
Iniciat iva de Reformas al Reglamento para el Gobierno 
In ter ior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L. 
por un término de 10 días hábiles contados a part ir de la fecha de 
su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las 
aportaciones que así deseen respecto a ta misma, y una vez hecho 
lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definit iva 
la presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se 
hayan presentado, y proponga ante este R. Ayuntamiento su 
aprobación. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumpl imiento del 
presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 8 de Nov iembre de 2 0 0 6 . 

COMIS IÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL 
R^^AYUNTAMIENTO. 

y// Ijj^ 

Líe GRACIA GUZMÁN 
PRESIDENTE 

C. ENRIQUE GARCIA DE LA 
GARZA 

SECRETARIO 

C. ANA MARÍA SCHWARZ 
GARCÍA 
VOCAL 

uLijMA HOJA n, di a amen 
i r J I C I A l j V A DI K h l ü K M A S AL RHGI.AMÍ-NTO PARA 
I L GOBICfífsíO Í N i r f í I O R O t l R. AYUNTAMIENTO 
n r SAN PCÍíRO GAR7A GARCÍA, N,t , 
08.NOVH:.M15KI vOOG 
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PROYECTOPE_PÍCTAMEN DE AEFORMAS.PORJÍLpiXró^ 
MODIFICACION Y DEROGACIÓN.AL REGLAMENTO ORGÁNICO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO GARZA GARC_Í_A. NJ^.. 

R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los incisos a) y b) de la fracción I del 
artículo 61 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento, que establecen como atribuciones de esta Comisión 
realizar un dictamen de las iniciativas a Reglamentos Municipales, 
el cual deberá contener una exposición de motivos; y proponer al 
R. Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la 
propia comisión; ha desarrollado el estudio, análisis y dictamen, de 
la presente INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO ORGÁNICO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N.L., por lo que somete a la consideración de este 
cuerpo colegiado el siguiente: 

D I C T A M E N 

De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones I I , I I I , 
IV y 31 fracciones IV, V y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del 
Estado de Nuevo León; y artículos 38, 60 fracción I y 63 del Reglamento 
para el Gobierno In ter ior del R. Ayuntamiento de San J'edro Garza (Sarcia, 
Nuevo León; corresponde a esta Comisión de Gobierno y Rcgla inentactón 
dcí R. Apuntamiento, el e^^tudio, análisis y d ic tamen con propuesta dv 
ácuet^éo, respccio a la iniciativa en comento. 

// 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Esta Comisión ha realizado las tareas de análisis reg lamentar io en 
coordinación con el área técnica responsable de la planif icación de la 
gestión del Gobierno Municipal 2006 - 2009. En este sent ido, la actual 
conformación de las Unidades Administrat ivas del Gobierno Municipal 
fueron objeto de un detal lado proceso de reingeniería adminis t rat iva con 
la f inal idad de generar un manejo más austero de los recursos públicos 
municipales, lo que permit i rá reorientar el gasto corr iente del gobierno 
municipal , para privi legiar el gasto de inversión, pr inc ipalmente en 
proyectos de índole social y de amplio beneficio comuni tar io . 

Con base en lo anter ior, atendiendo la visión del presente Gobierno 
Municipal se han realizado las modificaciones necesarias en cuanto a la 
integración, tas facultades y las atr ibuciones de las Dependencias 
Municipales, en consecuencia se reforman el capítulo pr imero y el capítulo 
segundo del referido Reglamento Orgánico de la Administ ración Pública 
Municipal atendiendo a lo siguiente: 

Artículo 6 se reforma por modif icación, e l iminando la referencia que se 
hace al Secretario de Administración toda vez que las atr ibuciones 
conferidas a la Secretaría de Administración se reasignan a diversas 
Secretarías del Gobierno Municipal. 

Artículo 12, se reforma por modif icación el segundo párrafo para adecuar 
la redacción conforme al cambio propuesto para la denominación de la 
Oficina del Presidente Municipal, siendo consonante con la re forma 
propuesta, por el de Secretaría Técnica. 

El artículo 23, el cual establece las d ist intas dependencias 
adminis t rat ivas, es de señalarse que se modif ica la fracción I I I , 
cambiando la denominación de Oficina del Presidente Municipal o 
Secretaría Técnica, la fracción IV se deroga, la fracción V se modi f ica para 
cambiar su denominación de Secretaría de Promoción Humana a 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano, la fracción V i l se adiciona con 
el té rmino "y Vial idad", la fracción V I I I se deroga, la fracción íX so 
modif ica cambiándose la denominación de Secietaría de Servicios Públicos 
a Secretaria de In f raest ruc tura y Servicios Públicos y la fracción XI so 
deroOá. 

f\ 
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El artículo 25 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Secretaria del Republicano Ayuntamiento, se adiciona con los incisos F) y 
G) para asignar las atribuciones de Recursos Humanos y de Servicios 
Médicos Municipales respectivamente. Adecuándose el úl t imo párrafo que 
establece las unidades administrativas de las cuales se auxilia el Titular 
del área para incorporar al Director de Servicios Médicos Municipales y al 
Director General de Recursos Humanos. 

El artículo 26 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería, se adiciona con los incisos D) y E) 
para asignar las atribuciones de Adquisiciones y de Patrimonio 
respectivamente. Adecuándose el últ imo párrafo que establece las 
unidades administrativas de los cuales se auxilia el Titular del área para 
incorporar al Director de Adquisiciones y ai Director de Patrimonio. 

El artículo 27 relativo a las atribuciones y responsabilidades del Titular de 
la Oficina del Presidente Municipal, se modifica para cambiar el nombre de 
la Dependencia Administrativa Municipal al de Secretaría Técnica, además 
se adicionan los incisos E), F) y G) para asignar las atribuciones de 
Sistemas, de Innovación, Mejora Gubernamental y Proyectos y de 
Participación Ciudadana respectivamente. Adecuándose el ú l t imo párrafo 
que establece las unidades administrativas de las cuales se auxil ia el 
Titular del área para incorporar al Director de Sistemas, al Director de 
Innovación, Mejora Gubernamental y Proyectos y al Director de 
Participación Ciudadana 

El artículo 28 se deroga. 

El artículo 29 relativo a las atribuciones y responsabil idades de la 
Secretaría de Promoción Humana, se modifica para cambiar el nombre de 
la Dependencia Administrat iva Municipal al de Secretaría de Desarrollo 
Social y Humano. 

El artículo 32 se deroga. 

t . artículo 33 lelaí ivo a las atribuciones y responsabil idades de la 
S'.-cretaría de Servicos Públicos, se modifica para cambiar í̂ I nombre dt: ia 
Dependencia Administrat iva Municipal al de Secretaría de Infraestructura 
y Senw^ios Públicos, además se adicionan ios incisos f ), f ) y G) para 
as)qy(ar tas atribuciones de Planeación y Promoción de Obras, de 

• / 
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Contratos, y de Construcción respectivamente. Adecuándose ei últ imo 
párrafo que establece las unidades administrativas de las cuales se auxilia 
el Titular del área para establecer únicamente al Director General de 
Obras Públicas y al Director General de Servicios Públicos. 

El artículo 34 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Contraloría Municipal, se modifica para derogar el inciso C) relativo a 
Transparencia y Modernización, atribuciones que se asignan a la 
Secretaria Técnica. Se adecúa el últ imo párrafo para el iminar a la 
Dirección de Transparencia y Modernización. 

El artículo 35 se deroga. 

El artículo 36 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, se 
modifica en su último párrafo para precisar que su Titular se auxiliara del 
Subdirector de Asistencia Social. 

De lo antes expuesto es de concluir que se reforman por modificación, 
adición y derogación el artículo 23, por modificación los artículos 6, 12, 29 
y 36, por modificación y adición los artículos 27 y 33, por adición los 
artículos 25 y 26, por derogación los artículos 28, 32 y 35 y por 
modificación y derogación del inciso C) el artículo 3^1, todos del 
Reglamento Orgánico de ta Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, N.L. 

De esta forma sometido a los integrantes de esta comisión, todos 
coincidimos con el contenido final de la presente Iniciativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción I I de la Constitución Política de 
los Estados Unidor- Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo 
León; 1, 14, 26 inciso a) fracción VI I , 160, 161, 162, 163, 164, 16S, 
166, 167, 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 
60, 61 fracción i , inciso c), 70, 71, 73, 74, 75, 76, 77 y demás relativos 
del Reglamento fiara el Gobierno Interior del R. Ayunldmienu-); esta 
Comísiófí de Gobierno y Reglamentación del R. Ayuntamiento, pre'^cnt.a a 
la consideración de este Republicano Ayuntamiento ¡a Iniciativa de 
Reformas/ 'por Acl;cion, Modificación y Dero-jación a! PFGl.AMANTO 
ORGÁNiCO DE LA AÍ)MINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DF SAN l'f.-t>RO 



á l f e ^ GOBiEkNO MUNICIPAL 

• M SAN 
pedro 

CARZA CARCIA N L . 

2006.20W 

GARZA GARCÍA, N.L. en la forma y términos que a continuación se 
señalan: 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 6.- El Presidente Municipal nombrará y removerá libremente a los 
Secretarios y Directores, así como a los titulares de los Órganos Auxiliares, con 
excepción del Secretario del Republicano Ayuntamiento, del Secretario de 
Finanzas y Tesorería Municipal y del Contralor Municipal, cuyas designaciones 
deberán ser aprobadas por el Republicano Ayuntamiento, a propuesta del 
Presidente Municipal. Los nombramientos y remociones de los demás 
funcionarios y empleados Municipales estarán sujetos a las políticas establecidas 
por el Secretario del Republicano Ayuntamiento, previo acuerdo con el Presidente 
Municipal y contar con el Presupuesto de Egresos previamente aprobado. 

ARTÍCULO 12.- El C. Presidente Municipal, podrá proponer al R. Ayuntamiento la 
expedición, reforma, derogación o abrogación de Reglamentos; y emitirá los 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas que tiendan a regular 
el funcionamiento de las Dependencias. 

Para el despacho de los asuntos de la competencia de la Presidencia Municipal, 
ésta se auxiliará con un Secretario Técnico, el cual se apoyará de los servidores 
públicos señalados en el último párrafo del artículo 27 de este Reglamento. 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTICULO 23.- Son Dependencias Administrativas, las siguientes: 

Secretaría del Republicano Ayuntamiento; 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal; 

Secretaría Técnica, 

Se deroga; 

Secretnría (íc Desarrollo SOCÍ'JI y Hurruino; 
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VI.̂  Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 

Vi l . Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, 

VIII.- Se deroga; 

IX.- Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos; 

X.- Contraloria Municipal; 

XI.- Se deroga; 

XII.- Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF); y, 

XIII.- Las demás que sean autorizadas por el Republicano 
Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 25.- La Secretaría del Republicano Ayuntamiento tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Orden Jurídico 

I.- Vigilar que los actos de la Administración Pública Municipal se 
realicen con estricto apego a la normatividad jurídica aplicable; 

11- Auxiliar en la elaboración de (as promociones que deban interponer 
las distintas Dependencias de la Administración Pública Municipal 
conforme a la Ley, ante cualquier autoridad, respecto a controversias 
constitucionales, demandas, denuncias y querellas que deban 
presentarse ante los Tribunales legalmente establecidos, en coordinación 
con el Presidente í^umcipal y el Síndico Segundo, asi corno elaborar la 
contestación, e intervenir en las mismas; 

n i . - Formular los escritos de amparos y recursos, así como redactar (os 
informes previos y justificados; notificando a los interesados las 
resoluciones correspondientes; 

l y . - Brindar atención y asesoría jurídica a las diversas Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal; 

V. Elaborar y revisar los acuerdos, contratos y convenios en los que 
Ínter vengo la Administración Pública Municipal; 

Vi." Conocer y substanciar, hasta poner en estado de resolución, los , 
diversos recursos administrativos que deban conocer las distintas 
Dop/ír í̂ff'̂ ncias de la Aomírústiaciür> Pública Mimicipti!, de coriformidao 
r^'fi.iá reglamentación aplicable; 
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Vil - Mantener informados a las Dependoncios y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal respecto a las Leyes, Decretos, 
Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas que regulen sus 
funciones; 

VIH.- Compilar y mantener actualizados las Leyes, Reglamentos 
Municipales y demás Disposiciones Administrativas del Municipio y 
divulgar su contenido y alcances, para asegurar su cabal cumplimiento 
por pai te de los Servidores Públicos y los particulares; 

IX.- Formular proyectos de Reglamentos y de disposiciones 
administrativas o de su reforma, así como realizar estudios para 
modernizar la normatividad vigente; 

X.- Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento en la 
elaboración de dictámenes; 

XI - Verificar la correcta y oportuna publicación de la Gaceta Municipal; 

XII. - Asesorar jurídicamente a las Dependencias para la aplicación de 
sanciones previstas en los Reglamentos Municipales y en las Leyes 
aplicables; 

XIII. Vigilar que se realice el procedimiento jurídico para la 
incorporación al dominio público de bienes inmuebles del Municipio; 

XIV - Firmar los convenios y contratos en los que intervenga el 
Municipio, así como los acuerdos y actos que expida el Presidente 
Municipal, 

XV.- Atender las solicitudes de asesoría jurídica gratuita de los 
ciudadanos de escasos recursos con domicilio eíi el Municipio; y, 

XVI.- Controlar las labores de carácter jurídico que realicen las 
áreas con una u otra denominación en cualquiera de las dependencias 
de la Administración Pública Municipal. 

B) De Gobierno 

I - Auxiliar al Presidente Municipal, en la conducción de la política 
interior del Municipio, 

TI - Dar seguimiento a los acuerdos del Republicano Ayuntamiento y 
ejecutar las acciones que le sean encomendadas por éste; 

n i . Coordinar y atender las relaciones poiítlcí^s de la Adrnini tración 
Pública Municipal con las diferentes Fnttdúdts de ¡os Gobiernos Te-Jeia!, 
tsíata! y Municipal, así como con las institucione:, privacias, pr->tlidos' 
r>o!iti(;üs, asociacioní.'s leligiosas, sindic-nus y drni/:s o r g í n l • u ioi es 
soGíajes, y coadyuvar en las relaciones publicas de la AdmiruslráVión 
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Pública Municipal; 

IV.- Promover, en coordinación con otras Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, al Municipio como destino nacional e 
internacionat de negocios y convenciones, así como consolidar los 
mercados actuales y abhr nuevas opciones para el turismo recreativo, 

V - Colaborar con otras Dependencias Municipales y con los miembros 
del Republicano Ayuntamiento en tos procedimientos de 
hermanamientos con otras ciudades, asi como promoverlos y difundirlos 
a nivel internacional, nacional y local; 

VI.- Promover la realización de estudios y proyectos tendientes a 
fortalecer los programas Municipales y la participación comunitaria, para 
mejorar la capacidad de gestión de las Dependencias, así como 
participar en los Comités, Consejos y demás instrumentos de 
coordinación de la Administración Pública Municipal vinculados con la 
promoción de la modernización y mejoramiento continuo de la función 
pública; y, 

V i l - Designar y vigilar las funciones que realizan los Jueces 
Calificadores conforme a los Reglamentos de Tránsito, Policía y Buen 
Gobierno y demás disposiciones aplicables 

C) De Inspección y Vigilancia 

I.- Ordenar y coordinar las funciones que realizan los Inspectores de 
Comercio y Espectáculos, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables, para que los establecimientos y titulares de las licencias o 
permisos expedidos por las Autoridades Municipales acaten las Leyes y 
Reglamentos aplicables y en su caso notificar por conducto de los 
inspectores de Comercio y Espectáculos las resoluciones de caráctei 
administrativo por violación a alguna disposición de orden legal; 

lí.- Ordenar y coordinar las labores de inspección y vigilancia en 
materia de venta o consumo de bebidas alcohólicas, además de dar 
trámite a las solicitudes de licencias o permisos temporales en materia 
de alcoholes, 

MI.- Expedir, supervisar y controlar las autorizaciones de mercados 
rodantes y permisos para comerciantes ambulantes, fijos, semifijos y 
móviles, en la vía pública, pudiendo revocar los mismos, mediante 
previo acuerdo que se dicte de conformidad cnn las L.eyés y 
Reglamentos de la materia y en coordinación coo las Dependencias 
Municipales cuando ci caso lo amerite; 

iV,- Expécíir ios per.Misos p í̂ra la presentación cíe espectáculos"públicos 
y l a obseiv.incia de ta legislación y Reglamentación aplicab'e; 
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V. Elaboidr y mantener actualizado el padrón de comercios existentes 
en el territorio del Municipio; y, 

VI.- Analizar, ordenar y regular tos asentamientos humanos irregulares, 
en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio y otras Entidades Públicas. 

D) De Administración 

I." Tramitar, en coordinación con la Secretaría de la Defensa Nacional, 
las cartillas de servicio militar, además de organizar y vigilar el ejercicio 
de las funciones de la Junta Municipal de Reclutamiento; 

11- Tramitar los pasaportes en coordinación con ta Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y realizar programas tendientes a mejorar y 
effcientar (a prestación de éste servicio a la ciudadanía, 

n i . - Coordinar ias acciones del Consejo Municipal de Protección Civil; 

W.- Administrar el archivo histórico del Municipio y expedir normas 
para la conservación e incremento de su acervo y sobre la forma en que 
se garantizará la consulta e investigación por particulares o 
instituciones; 

V • Administrar el archivo del Republicano Ayuntamiento y establecer 
medidas para su adecuada consulta, así como para la conservación y 
salvaguarda de las actas del Republicano Ayuntamiento; 

VI.- Dictar medidas para la conservación, salvaguarda y correcto 
manejo de los archivos documentales de la Administración Pública 
Municipal y seleccionar los documentos que se incluirán en el acervo del 
archivo histórico; 

VIL- Administrar los panteones municipales y otorgar servicios de 
inhumación y exhumación a los habitantes del Municipio que, por su 
precaria situación económica, lo requieran; y, 

VIH.- Atender en la esfera de su competencia los aspectos 
administrativos, de presupuesto, patrimonio y recursos materiales y 
humanos. 

F) De Mediación Municipal 
/ 

I - Promover la rncdiación entre ios Servidores Públicos y 
comunidat), cotno un método aUen^o de solución de coritrovcrsias f̂ nfre: 
particgl^es, que contnb-jya a lograr la armonía soriai, 
II.- Coorciiüdi y atender ios .^suntos ft^iaiivos a tomrovcrsias cn i ie -
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ciudadanos que voluntariamontf acepten ser sujetos a mediación, 
conforme a los procedimientos establecidos para ello; y, 

111.- Capacitar a los Servidores Públicos y ciudadanos interesados en los 
procedimientos de mediación, a efecto de que incremente el número de 
mediadores en el Municipio. 

F) De Recursos Humanos 

I.- Administrar las relaciones laborales de los Servidores Públicos 
Municipales, así como representar a la Administración Pública Municipal 
ante los organismos sindicales existentes; realizar los procesos de 
selección, contratación e inducción del personal que vaya a prestar sus 
servicios en la Administración Pública Municipal; elaborar y aprobar 
organigramas de las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, así como perfiles, descripciones de puestos y la valuación 
correspondiente de los mismos; y administrar el f a b u l a d o r de sueldos y 
salarios del personal; 

II.- Participar en la determinación de las condiciones del contrato 
colectivo de trabajo, así como en la elaboración difusión y vigilancia de 
Reglamentos internos de trabajo y manuales de procedimientos; 
autorizar y documentar los contratos individuales de trabajo de los 
Servidores Públicos del Municipio y participar en la elaboración de los 
contratos de prestación de servicios profesionales que requieran las 
Dependencias; 

III. Tramitar las solicitudes de altas, bajas, remociones, renuncias, 
licencias, pensiones y permisos con o sin goce de sueldo de los 
Servidores Públicos Municipales a petición de los Titulares de las 
Secretarías, Direcciones y Coordinaciones Administrativas de las 
Dependencias correspondientes; 

IV.- Elaborar y llevar el control de las nóminas y sus incidencias 
mensuales de faltas, retardos, incapacidades, permisos, sanciones 
administrativas y pago de prestaciones a los Servidores Públicos de 
acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado por el Republicano 
Ayuntamiento para cada una de las Dependencias; así mismo 
administrar, programar y proponer beneficios económicos, sociales, 
deportivos y culturales para los Servidores Públicos; 

V.- rtaborar el presupuesto genera! de las cuentas de nómina para 
lodo el personal que labora en el Municipio; 

Vi. fr.'aboríU indicadores de recursos humanos que peimitan contar (ón 
ififor/nacicn clave de! persona! que labora en la AdnMfiistración.Pública 
M^u '̂cipai; llevanao en forma actualizada ¡os expedientes Iriborales ron 
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la docunicntación requerida, de cadci uno de los Servidores Públicos 
Municipales; 

Vil." Autorizar, registrar y controlar las pensiones y jubilaciones de los 
Servidores Públicos Municipales a quienes corresponda tramitarlas de 
acuerdo a las normas establecidas; 

VIH.- Preparar y ejecutar programas de capacitación y 
adiestramiento procurando la superación continua de los Servidores 
Públicos Municipales en coordinación con otras Dependencias; 

IX.- Expedir las identificaciones y constancias que acrediten el carácter 
de Servidores Públicos, identificando la categoría, cargo o comisión, de 
las personas que laboren en el Municip'o; 

X.- Supervisar los servicios de limpieza de las oficinas públicas de la 
Administración Pública Municipal; y, 

XI. Coordinarse con las diversas Instituciones educativas del Estado de 
Nuevo León para la prestación del servicio social de los estudiantes en 
las Dependencias u Órganos Auxiliares, expidiendo las constancias 
correspondientes y llevando el control estadístico que corresponda. 

G) Del Servicio Médico 

] - Administrar los servicios de asistencia y atención médica a los 
Servidores Públicos Municipales y a sus familiares que tengan derecho, 
con fundamento en los contratos laborales vigentes o cualquier otra 
disposición legal, reglamentaria o disposición administrativa que así lo 
determine; y, 

II.- Desarrollar programas dirigidos a los Servidores Públicos y sus 
familias, orientados a la educación en (a salud y a la prevención de 
enfermedades. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento, su titular se auxiliará directamente de un Coordinador Técnico; un 
Coordinador Administrativo, un Coordinador de Pasaportes y Reclutamiento; un 
Coordinador de Archivo, un Coordinado^ de Enlace, un Coordiorjdor de Mediación 
así como de las Direcciones Jurídica; de Ordenamiento e Inspección; de Jueces 
Calificadores; de Servidos Médicos Municipales; y un Director General de 
Recursos Humanos. ) 

ARTICULCJ 75. l a Secetnrírí de Finniuns y Tesorería Mnn-xipal »endrá/como' 
atnb^pí^cs y responsabilidades las que: le otorguen las t.eyes, Reglamenios y 

J ) 
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demás disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Carácter Fiscal 

I.- Recaudar y administrar, conforme a lo autorizado por el 
Republicano Ayuntamiento y et Honorable Congreso del Estado, los 
ingresos que corresponden al Municipio, de conformidad con las Leyes 
de Ingresos y la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León y demás normas aplicables, así como recibir las 
participaciones y aportaciones que por Ley o Convenio le corresponden 
al Municipio, de los fondos federales y estatales, además de vigilar y 
contiolar las oficinas de recaudación de la Admmistracipn Pública 
Municipal; 

II.- Vigilar el cumplimiento de Leyes, Reglamentos y demás convenios 
de coordinación y disposición fiscal; 

III.- Proponer y elaborar los proyectos de Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones que se requieran para el manejo de ios asuntos fiscales de 
la Administración Pública Municipal, sometiéndolos a la consideración del 
Presidente Municipal, para su trámite y aprobación ante el Republicano 
Ayuntamiento y/o el Honorable Congreso del Estado; 

IV - Integrar y mantener actualizado el padrón Municipal de 
contribuyentes; informar y orientar a estos y a los ciudadanos sobre las 
obligaciones fiscales, resolver consultas, celebrar convenios con los 
contribuyentes, según lo prevenga la Ley de la materia, y en general, 
ejercer las atribuciones que le señalen las Leyes fiscales vigentes en el 
Estado, procurando ejercer sus funciones bajo un régimen de 
transparencia y simplificación administrativa; y, 

V.- Encontrar fuentes alternas de financiamiento, para proveer de 
recursos a ta Administración Pública Municipal, con apego a las Leyes y a 
la normatividad aplicable. 

Ü) De Carácter Financiero 

I.- Planear e integrar, coordinadamente con las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, los proyectos 
de presupuestos anuales de ingresos y egresos a fin de preseritarios al -
Republicano Ayuntamiento para su aprobación, de conformidad con lâ  
Ley de la materia; 

M.- .Administfar los egresos correspondicntc-s a rad;» una co l is 
^^d.iferentes partidas que afectan el presupuesto propio de / r.acia / 

. A 

1 V 
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dppendenoa, así corno la ¿idniinistracíón finaiiciora de los programas e 
inversiones Municipales, verificando el cumplimiento de las políticas cJe 
gasto y normatividad vigentes, así como someter a la aprobación del 
Republicano Ayuntamiento la glosa de las cuentas del Republicano 
Ayuntamiento anterior; la cuenta anual municipal del ejercicio fiscal 
anterior; los estados financieros trimestrales de la Administración 
Municipal; el programa financiero de la deuda pública y su forma de 
administrarla; 

III.- Contratar las operaciones requeridas por el propio Municipio y por 
las Dependencias y Órganos Auxiliares, referentes a contratos de 
crédito, y validar presupuestalmente todos aquellos actos que 
comprometan financieramente a la Administración Pública Municipal, 
apegándose a las políticas, normas y procedimientos de la 
Administración Pública Municipal y a la Legislación y Reglamentación 
correspondiente; y, 

IV.- Representar a la Administración Pública Municipal ante 
Fideicomisos y Organismos de la Administración Pública dependientes 
del Estado o de la Federación, donde se tramiten operaciones en las que 
financieramente se pueda beneficiar o afectar el Patrimonio Municipal. 

C) De Carácter Administrativo 

I.- Organizar y llevar la contabilidad del Municipio y las estadísticas 
financieras del mismo, así como de los Órganos Auxiliares, cuya 
administración financiera recaiga en la Autoridad Municipal; 

II.- Elaborar los Estados Financieros que de acuerdo a Leyes y 
Reglamentos, deba presentar al Republicano Ayuntamiento, al 
Honorable Congreso del Estado, a la comunidad o a cualquier otra 
dependencia oficial facultada para ello, que lo requiera; 

III.- Reportar, en forma mensual, a l¿is Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal, sobre el cumplimiento 
del presupuesto de egresos de cada una de ellas y sus var iaciones ron 
respecto al mismo, 

IV.- Detectar deficiencias y áreas de oportunidad paia logran optimizar 
los recursos económicos en el gasto corriente de la Administración 
Pública Municipal;, 

V.~ Coordinarse con la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipí^, 
así cníno otras Ccnisiones <iel Republicano Ayuntamiento, paro íograr-
ios objetivos que fijen dichas í,omisioní?s, apegándose las 
disp.osirione^ que esíobie/coi» las Lcye'-> y Kt ','amentos, y, 

VI.- Gestionar la contratación en coordinación con la Comisión de 
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Hacienda y Patrimonio Municipal, cié auditores externos con la finalidad 
de que emitan su opinión y recomendaciones respecto a la información 
de tos estados financieros y/o apoyar en la labor de auditoría interna, 
mediante la presentación de reportes y evaluaciones respecto al 
ejercicio de la función pública Municipal. 

D) De Adquisiciones 

I.- Llevar a cabo las adquisiciones o la contratación de arrendamientos 
de bienes muebles e inmuebles o de prestación de servicios que 
requiera la Administración Pública Municipal; 

II.- Instrumentar operativamente las acciones necesarias para el 
cumplimiento del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; 

III.- Dar seguimiento a los contratos de adquisiciones que requieran las 
distintas Dependencias de la Administración Pública Municipal y 
participar en ta elaboración de los convenios o contratos que 
comprometen financieramente al Municipio; 

IV.- Llevar control y autorizar los contratos de mantenimiento para 
bienes Municipales; 

V.- Negociar con proveedores precio, calidad y servicio en los bienes y 
servicios ofrecidos; y, 

VI.- Diseñar, en coordinación con otras Dependencias, sistemas de 
compra electrónica y un sistema de información, comunicación y de 
transparencia en las adquisiciones de bienes y servicios. 

E) De Patrimonio Municipal 

í.- Mantener actualizado el inventario general de los bienes muebles e 
inmuebles que constituyen el patrimonio del Municipio, vigilando el 
estado que éstos guardan, así como rtjalizar los trámites para la legal 
incorporación de los bienes inmuebles de dominio público Municipal; 

II.- Tramitar en coordinación con la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal ante el Republicano Ayuntamiento, la baja de bienes muebles 
e inmuebles que por sus condiciones no cumplan con los reouisitós 
mínimos indispensables en el scrvicto, y, X 

in.- Integrar la documentación necesaria para la formahzación ue'íos 
contratoíí^ de venta, permuta, donación, usufructo, ¿i'.í como de 
c^nlQdato y arrendamiento, mediante los ruíiles so otorgue a terreros e! 

X 
/ 
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uso o goce de bienes muebles o inmuebles del dominio Municipal, asi 
como verificar el cumplimiento y administrar los mismos mediante su 
registro para control y cobro. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería Municipal, su titular se auxiliará directamente con un Coordinador 
Administrativo; así como de las Direcciones de Ingresos; de Egresos; de 
Adquisiciones; y de Patrimonio. 

ARTÍCULO 27.- La Secretaría Técnica es la dependencia que auxilia directamente 
al Presidente Municipal en el despacho de los asuntos de competencia de la 
Presidencia Municipal, y tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicaDles en la 
materia, así como las que a continuación se establecen. 

A) Generales 

I." Presentar al Presidente Municipal las propuestas para 
nombramientos o remociones del personal a su cargo; 

II.- Representar al Presidente Municipal en los eventos que se le 
encomiende y en la atención a los ciudadanos; 

III.- Establecer y mantener relaciones con las Dependencias Oficiales e 
Instituciones y Organizaciones privadas pertinentes a su área; 

IV. Determinar y coordinar las medidas de segundad personal para el 
presidente Municipal; 

V.- Apoyar a! Presidente Municipal en las tareas administrativas 
propias de la función; 

VI - Atender e tnfoimar a la Contralorea Municipal sobre tas quejas 
presentadas en su Unidad Administrativa, para su atención y 
seguimiento, 

VII.- Servir de enlace entre el Presidente Municipal y las Dependencias 
Oficiales, Instituciones Privadas y ciudadanos en particular, y, 

VIII.- Las demás que le confiera el Presidente Municipal o el 
Republicano Ayuntamiento. 

y 
Í5) F.stratégicas ^ • 

1." Disenar y operar el procedimiento pafa el acuerdo del Prt^sKlente 
con titufares de tas Dependencias de la Administración ^í'jblica 

IS 
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Municipal, con la finalidad de facüitar las decisiones en consideración a la 
información y propuestas que se presenten; 

II - Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y demás 
determinaciones del Presidente Municipal para que se cumplan en sus 
términos; 

III.- Fungir como Secretario en las sesiones de los Gabinetes Temáticos 
y dar seguimiento a ios acuerdos que se adopten, para su debido 
cumplimiento; 

IV.- Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación de sus asesores 
y consultores internos o externos; y, 

V.- Asesorar y capacitar, directamente o a través de terceros a las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, sobre ia 
elaboración, administración, impiementación y control de planes, 
estrategias, objetivos, programas y proyectos según la materia de 
competencia de las mismas. 

C) Operativas 

I.- Informar al Presidente Municipal sobre la ejecución del Pian 
Municipal de Desarrollo, de sus, objetivos, estrategias, proyectos, 
programas y subprogramas que competan a la Administración Pública 
Municipal; 

II.- Coordinar y supervisar la ejecución del Plan Municipal de 
Desarrollo, de sus programas y estrategias que de él se deriven y del 
cumplimiento de los objetivos propuestos; 

III.- Coordinar la planeación operativa de las acciones de la 
Administración Pública Municipal y proponer al Presidente Municipal los 
programas y proyectos derivados de esa planeación; 

IV.- Coordinar el seguimiento de los acuerdos que el Presidente 
Municipal emita en apoyo a los programas y proyectos Municipales; 

V.- Elaborar directamente o a través de terceros, estudios, 
procedimientos, metodologías, sistemas e instrumentos para la 
planeación, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de 
la Administración Pública Municipal, 

V I . I n t eg ra r y elaborar los documentos relacionados con el informe-de^ 7 
la Administración Pública Municipal; 

Vi l.-Omdnizar y coordinar (-1 área de información y cr-tadístic^ del ^ 
Mu/i¡jit5io; 

y - W Establecer las bases pata ta integración de la agenda del 

\ 
K> 
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Presidente Municipal; 

IX. Establecer las bases para la programación y conlenido de las giras 
del Presidente Municipal, y su coordinación con las Dependencias de la 
AdniinistrciCión Pública Municipal y con otros órdenes de Gobierno; 

X.- Establecer las bases de organización y control del Archivo de la 
Oficina del Presidente Municipal y dar parte de éste a la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento; 

XI.- Establecer las bases para la comunicación de trámite con otros 
Ayuntamientos, Dependencias y Entidades del Gobierno Estatal y 
Federal; 

XII.-propiciar la comunicación y coordinación oportuna, objetiva y 
directa entre las Dependencias de la Administración Pública Municipal, 
para el debido cumplimiento de las atribuciones que a cada una le 
corresponda; y, 

XIII.- Informar al Presidente Municipal sobre los avances de los 
proyectos especiales y estratégicos de la Administración Pública 
Municipal. 

D) De Comunicación 

I - Proponer ai Presidente Municipal las campañas de difusión de los 
planes, programas y proyectos de la Administración Pública Municipal; 

U.- Editar y publicar la Gaceta Municipal; 

III Publicar en medios impresos y electrónicos los avisos que requiera 
la Administración Pút>lica Municipal y difundirlos entre ta comunidad; 

IV." Elaborar comunicados de prensa de las actividades más relevantes 
de <a Administración Pública Mutiicipat para difundirlos entre los medios 
de comunicación; 

V.- Ser el enlace entre la Administración Pública Municipal y los medios 
de comunicación, 

VI Asegurar debida difusión de los planes y actividades de la 
Administración Pública Municipal en coordinación con las distintas 
Dependencias y Órganos Auxiliares, así como evaluar la repercusión que 
tengan en la opinión pública ciudadana y en los medios de 
roiruinicación; 

v r i , PropQrcioruu a las Dependencias y Óiganos Auxili.ires la 
ir:forma;;íon recopilada y ar^alizada fiue difunden ios medios né 
con;Jn!"ní.iún re-^pecto t' i.; AMniü.sírarión Pública Municipcil; 

/ 
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Vil!. Orc)ani?ar lo presentación pública del Informe anual que 
rinde el [Republicano Ayuntamiento por íiiedio del Presidente Municipal, 

IX - Diseñar la imagen institucional de la Administración Pública 
Municipal con logotipo, esloqan, tipografía y políticos de aplicación, 

X.- Brindar cobertura de fotografía, video y audio a las actividades, 
programas y obras que lleve a cabo la Administración Pública Municipal, 
en coordinación con las distintas Dependencias; y, 

XI.- Realizar análisis, estudios y encuestas en materia de opinión 
pública ciudadana y documentar los resultados y datos estadísticos. 

E) De Sistemas 

I.- Impulsar, crear, desarrollar e implementar los sistemas 
electrónicos y computacionales de la Administración Pública Munictpal, y 
establecer, para su ejecución en las distintas Dependencias, políticas y 
programas que permitan la eficientización, simplificación y transparencia 
en las funciones públicas, que faciliten las relaciones con los ciudadanos, 
así como la simplificación en los trámites que realizan los usuarios de 
los servicios que presta la Administración Pública Municipal; 

II." Crear y desarrollar sistemas para mejorar el portal electrónico de 
Internet del Municipio, encaminados a perfeccionar la transparencia de 
las funciones y el acceso a la información pública por parte de la 
Administración Pública Municipal, sobretodo en materia de 
procedimientos de adquisiciones y obra pública; 

III.- Crear y desarrollar programas y sistemas para el establecimiento 
en el Municipio, del Gobierno electrónico en matena de trámites de pago 
de impuestos, derechos y multas, y en los procesos para la obtención df̂  
licencias y permisos; 

IV.- Crear y desarrollar en genera!, sistemas electrónicos-
administrativos que permitan el constante mejoramiento en materia de 
modernización administrativa de la Administración Pública Municipal; 

V - Crear y desarrollar sistemas en la implementadón de estándares 
de calidad en las Dependencias de la Administración Pública Municipal; 

VI.- Instalar los sistemas, equipos de cómputo y de comunicaciones, así 
romo proporcionar el mantenimiento a los mismos, Hovanao a cabo ^ 
«ictualtzación de aqiíellos ĉ ue lo requieran, 

VU.-Briridar soporte técnico ai personal de la Atlministración Pút í̂Cff 
Mun^![^Ken materia de uso de los equinos ríe cómputo y sobre; la 
dolíC^CÍoii y uso cíe ios programas y lor, sislenuis de cómputo oxisu- ^us; 
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VIH - Llevar a cabo cursos de capacitación al personal de la 
Adnuiiistración Pública Municpal sobre el uso y aplicación de ios 
programas y equipos de cómputo; y, 

IX.- Participar y opinar en los procesos de adquisición de nuevos 
equ'pos y programas de cómputo, vigilando que el equipo a adquinr sea 
compatible con el existente y que cumpla con ios estándares de calidad 
en el servicio. 

F) De Innovación, Mejora Gubernamental y Proyectos 

I.- Establecer y expedir las normas que regulen el funcionamiento de 
los instrumentos y procedimientos de control de las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, siendo 
competente para r e q u e r i r la instrumentación de los mismos; 

II.- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública, a fin de 
que los recursos humanos, materiales y financieros y los procedimientos 
técnicos de las mismas, sean aprovechados y aplicados con criterios de 
efectividad, buscando en todo momento ta eficacia, descentralización, 
desconcentración, simplificación y modernización administrativa; 

III.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se 
reqi.iera para la implantación de los Sistemas y Procedimientos de 
control interno y de servicio a la ciudadanía en las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública; 

IV.- Fxpedir los Manuales de Políticas y Procedimientos y cte 
Organización de las Dependencias Municipales; 

V.- Proponer planes, programas y sistemas que tiendan al desarrollo y 
modernización administrativa Municipal soportados en esquemas y 
modelos de productividad, efectividad, calidad total e innovación, 

VI. Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas en 
contra de Servidores Públicos; 

Vil.-Promover la participación responsable e infirmada de los 
ciudadanos en la supervisión, ejecución y control de los recursos 
destinados a Obras y Programas Sociales; y, 

V l l i . Llevar a cabo acciones y prograrTias que [>ropicien /la 
iegalidari y l̂ a transparencia en la gestión pública, así como debida 
rendición^.di:? cuentt^-í y el acceso por parte de los part'cular cs^n l.; 
información que de ella se genere. 
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G) De Participación Ciudadana 

Diseñar, implernenlar y coordinar ios mecanismos necesarios para 
promover la participación intensa y otgani/ada de la ciudadanía en las 
actividades relacionadas con ios servicios y funciones del Municipio, así 
como las del desarrollo comunitario; 

II.- Promover y facilitar la organización de tos vecinos a través de las 
Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, que son Organos de 
Participación Ciudadana y Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal; 

III.- Llevar la comunicación institucional de la Administración Pública 
Municipal con las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos de las 
diferentes colonias del Municipio, Organismos no Gubernamentales, 
Comisiones o Comités de ciudadanos, y coordinar la comunicación entre 
éstas y las distintas Autoridades Municipales; y, 

IV.- Coordinar y promover el oportuno funcionamiento de los Consejos 
Consultivos Ciudadanos en apoyo a las diferentes Dependencias de la 
Administración Pública Municipal. 

V.- Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios para 
la recepción oportuna de las solicitudes de los ciudadanos, 
proporcionando el seguimiento necesario para que los ciudadanos 
reciban una repuesta de las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal; 

VI • Diseñar y promover acciones que tiendan a elevar la calidad de la 
atención al ciudadano que proporcionen los Servidores Públicos 
Municipales; 

Vil.-Organizar programas para promover el acercamiento y 
comunicación directa entre la ciudadanía y los Servdores Públicos 
Municipales, con objeto de atender tas solicitudes de los ciudadanos; 

VIH.- Administrar, coordinar, promover y apoyar la función de los 
Jueces Auxiliares en los términos de la normotividad correspondiente; 

IX.- Acercar a los ciudadanos a los servicios y funciones públicas 
Municipales, por medio de procesos y programas implementados en 
oficinas administrativas, localizadas en diversas colonias del Municipio; 

X.- Diseñar e impicmentar programas específicos para orientar y 
gestionar la solución de los asuntos de los cíud^-íd-inos relacionados con 
tas alni)uriünes ele las Autoridades Municipales, tsUítales o Federales; ^y'/ 

X!.- Cliiborar y toordiniir program.is tendientes a ptomovĉ -"̂ -!!:» 
co'nun.f.drión ofecliva entro riu(íadanos y Autoridades Mufv.r.ioaics'pa'a 
la so^fon (le problemáticas de competencia Municipal. 
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Para e! despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría Técnica, su 
titular se auxiliará directamente del Coordinador Administrativo; de un Secretario 
Particular del Presidente Municipal; asi como de los Directores de Planeación 
Estratégica; de Comunicación Social; de Sistemas; de Innovación, Mejora 
Gubernamental y Proyectos; y de Participación Ciudadana. 

a r t í c u l o 28.- Se deroga. 

ARTÍCULO 29." La Secretaría de Desarrollo Social y Humano es la Dependencia 
encargada de proponer, promover y realizar programas culturales, educativos, 
deportivos y recreativos, y de fomento de actividades económicas dentro del 
Municipio que ayuden a elevar el nivel y calidad de vida de los habitantes del 
Municipio, ofreciendo tos medios para una mejor formación educativa y de 
valores humanos, para tener ciudadanos más preparados, al mismo tiempo 
promover su desarrollo físico integral dentro de un marco de sana convivencia. 
Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a !a materia, así como las 
que a continuación se establecen; 

A) De Desarrollo Social 

I - Promover la participación de la comunidad a través de la formación 
de grupos de trabajo, en los que se fomenten y desarrollen los valores 
humanos; 

II. Promover, administrar y coordinar los eventos especiales del 
Presidente Municipal, en el área de su competencia; y, 

III. Administrar y mantener en buenas condiciones los bienes muebles 
e inmuebles Municipales destinados a actividades culturales y 
deportivas, específicamente las bibliotecas, museos, auditorios, espacios 
culturales, gimnasios y espacios deport ivos. 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición oe la comunidad para celebrar,'^ ^. 
«idos culturales o deportivos con fines de !iicro, la Secretaría ile PromocíóíV^ 
Humana, del^rá administrarlos con U finalidaíi de que sv operación, y / 
mantenipíiento sean óptimos velando por los nUereser. de! MumcipiO. 

y] 
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B) De Educación 
I.- Fomentar los valores cívicos y el uso de bibliotecas para motivar a 
la comunidad escolar y no escolar para elevar su nivel educativo, a 
través de la elaboración de programas específicos de promoción de la 
lectura y la consulta; 

11- Promover en coordinación con otras Dependencias, la rehabilitación 
de los espacios utilizables en las escuelas, cuando existan recursos 
disponibles, ya sean Municipales, Estatales o Federales, 

III.- Fortalecer entre la población escolar del Municipio, los 
conocimientos teórico-académtcos relacionados con los servicios 
municipales y las funciones de los Servidores Públicos; 

IV Reconocer anualmente a los maestros del Municipio, 

V.- Elaborar y difundir programas y campañas, cursos o pláticas 
orientados a promover entre los niños y jóvenes, en las escuelas o en la 
comunidad, los efectos nocivos del consumo de drogas, el abuso del 
consumo de bebidas alcohólicas y el consumo del tabaco, en 
coordinación con otras Dependencias Municipales, 

VI - Asesorar y hacer los trámites necesarios para otorgar becas a los 
estudiantes de escasos recursos y a los de altas calificaciones del 
Municipio, a fin de apoyar su educación y superación profesional, 

VII.- Mantener actuaIii?ado el acervo bibliográfico de las bibliotecas y 
equiparlas debidamente con programas educativos que permitan el uso 
de la tecnología informática; y, 

VIII.- Coordinar con las personas, grupos e instituciones 
educativas programas de actividades extra-académicas. 

C) De Cultura 

I.- Acercar todas tas manifestaciones artísticas a la comunidad, 
mediante la organización de cursos de pintura, música y otras 
manifestaciones artísticas, y a través de la presentación de conciertos, 
grupos teatrales, funciones de cine y grupos musicales de todo género; 

II - Promover el gusto por las artes plásticas, la música, la danza y la 
literatura a través cié cursos y talleres permanentes en las distintas 
zonas del Municipio, cíirigidos a toda la comunidad; 

III Pro[)oraonar espacios que sirvan de piatafoin-ia para ios artistas 
que quieran participar tnostrando ua arte y talento a i<j cofirjniü^id; - / 

IV.- ^(op-íc ionar er>pa( los <i iâ . ijersonas que l i. i ieíon 
de^.ro l lar su talento en el canto, baj'e, composic ión o declamación; 
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V - í-oinentar y organizar la participación de las escuelas en los 
diferentes concursos y muestras de arle; 

VI. Organizar actividades artísticas, ferias, concursos, audiciones, 
representaciones teatrales y eventos científicos de interés general; y, 

VII. - Coordinar y organizar desfiles cívicos y eventos Municipales de 
Índole cultural y organizar las actividades tendientes a elevar et nivel 
educativo y cultural de la comunidad. 

D) De Deporte 

1 - Determinar y organizar Delegaciones que representen oficialmente 
al Municipio en competencias cívicas deportivas intermunicipales, 
estatales y nacionales; 

II.- Promover y realizar actividades deport'vas, dentro de las escuelas 
y en las colonias; 

III - Desarrollar planes y programas en los cuales participen niños, 
jóvenes, adultos, personas de la tercera edad y personas con 
capacidades diferentes; 

IV.- Gestionar el uso, préstamo o comodato a favor de la 
Administración Pública Municipal, de equipamiento pnvado, de 
instalaciones y escuelas deportivas para brindar un mejor servicio a la 
comunidad; 

V.- Otorgar reconocimientos a deportistas destacados que participen 
en eventos estatales, nacionales e internacionales; y, 

VI.- Desarrollar nuevos programas deportivos y de recreación de la 
comunidad en un marco de sana convivencia. 

E) De Productividad y romento Económico 

I.- Promover en el ámbito estatal, nacional e internacional ai 
Municipio, a través de acciones ern materias económica, educativc, 
cultural, turística, laboral y de servicios, que sean para beneficio de lt> 
comunidad; 

TI." Promover, en coordinación con otras Dependencias de ta 
Adminislfación Pública Municipal, al Municipio como destino nacional r 
interrtícional de negocios y convenciones, asi corno de turisino 
recref:tivo; 
íH.- Fiatjorar programas que impulsen a la conisniítad er; el desorro'lo/^ 
Ge a^:Uv!daries econónucas fíroporcionando apoye.s, dscsona prolt- .101 »ar 

/ . / 
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promoción, espacios y herramientas que los inicien en el sector 
económico como microempresanos o pequeños empresarios, y, 

IV.- Coordinarse con otras Dependencias Municipales y con los 
miembros del Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamientos con otras ciudades y promoverlos y difundirlos a nivel 
internacional, nacional y local. 

F) De Salud Preventiva 
I.- Participar, en coordinación con la Secretaría Estatal de Salud, en 
campañas nacionales y estatales de prevención de enfermedades de la 
población en general; 
U.- Supervisar, controlar y administrar las funciones relativas ai 
servicio que se proporciona en ei Centro de Control Canino y de 
Zoonosis riel Municipio, coordinando con la Secretaría de Salud las 
disposiciones, que en materia y campañas al respecto, se establezcan; 
III - Proporcionar apoyo a la ciudadanía en cuanto a quejas de 
insalubridad y situaciones que pongan en riesgo la salud de la 
comunidad, turnando los casos de su competencia a las Secretarías de 
Salud Estatal y Federal, respectivamente; y, 
IV.- Practicar las inspecciones y verificaciones que se determinen. 

G) De Kioscos Cibernéticos 

I.- Promover el acercamiento y fácü acceso a tos sampetrinos al 
Internet y las tecnologías de información y comunicación, a través de los 
kioscos cibernéticos, que son centros especializados de formación y 
consulta; 

l i . - Diseñar, promover e impiementar programas y procesos para la 
formación integral de las personas de todos los sectores del Municipio, 
en cuanto a las tecnologías de información y comunicación; y, 

I I I .- Coordinar la administración y aplicación de los recursos asignados 
a los Kioscos Cibernéticos, así como la recaudación de los ingresos 
propios de estos centros. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de ía Secretaría de Desanolio 
Social y Híimano, su titular se auxiliará directamente con los Coorciinruiores ^ ^ ^ 
Administrativo; de Municipio Saludable; de Kioscos Ciborneticos; así corso de,.í'os ^ 
Directores de'Educación: cc Ci'itiira; de Deportes; rJo Paríicina( lón Juven: ; iw' 
Produ^Íyid¿uí y Desarrollo. 
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a r t í c u l o 30.- La Secretaría de Desarrollo Urbarto y Ecología es la Dependencia 
encargada de regular el ordenado crecimiento urbano Municipal y la protección 
ecológica; tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las 
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la materia, así 
como las que a continuación se establecen: 

A) De Administración y Control Urbano 

I - Organizar y administrar ei archivo de expedientes e información de 
los tramites que se desahogan en la Secretaría; 

II.- Aplicar tos Reglamentos y demás disposiciones Municipales sobre 
usos del suelo, construcciones y demás materias que la regulen; 

III. Autorizar proyectos Municipales de edificaciones; 

IV.- Recibir, tramitar y coordinar en forma eficiente la expedición de 
licencias en materia de usos de suelo, edificación y construcción que 

. presenten los solicitantes y resolver que estén apegados a las l eyes. 
Reglamentos, planes, programas, Imeamientos y normatividad aplicable; 

V.- Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia 
cíe los Planes de Desarrollo Urbano y las normas básicas 
correspondientes, así como la consecuente utilización de! suelo, 
reordenando y regulando los asentamientos humanos irregulares, en 
coordinación con la Secretaría de Republicano Ayuntamiento del 
Municipio y otras Entidades Públicas; 

VI - Aplicar en asuntos de su competencia sanciones, medidas y 
procedimientos previstos en la Ley de Desarrollo Urbano y Reglamentos 
Municipales, tales como multas, en caso de incumplimiento de dichas 
normas, 

V i l - Asignar los números oficiales a predios y edificaciones; 

VIH.- Revisar y en su caso, autorizar las solicitudes para 
fraccionamientos en todas sus etapas, condominios horizontales, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones; 

IX. Vigilar la ejecución de las obras de urbanización; 

X.- Participar en la Junta Catastral Municipal y en el Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano; 

XI. Participar en las J.jntas tiel Consejo Consultivo Ciudadí-no de 
Segundad í^ública y Vialidad; 

XII. ReriDi> fraccionamientos y obras de u-banización en coordinario'v 
con las Dependcnt ;a:- Municipales, 

'V 
'i: • -

>> 
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Xl l i - R e v t S c i r y señalar las obras viales requeridas iie acuerdo al 
estudio de impacto vial de nuevas edificactones y desarrollos; 

XIV.- Proporcionar alineamientos y nuevos trazos de vialidades 
en las auton/aciones que se extienden en esta Secretaria; 

XV.' Aplicación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), y, 

XVI.- Revisar y señalar las obras necesarias para mitigar las 
zonas de nesgo geológico, hidrológico y químico tecnológicos en el 
Municipio. 

B) De Ecología 

I - Elaborar, proponer, planear, diseñar y promover los proyectos de 
obras pluviales y demás proyectos de obras públicas relacionado con su 
ámbito de responsabilidad en coordinación con la entidad responsable 
del GoOierno Estatal, 

II. Participar y en su caso coordinai la contratación y elaboración de 
proyectos internos y externos en materia de ecología; 

ÍII - Elaborar estudios de factibilidad para la ejecución de proyectos de 
manejo de aguas pluviales; 

IV.- Realizar inspecciones para vigilar, p r e v e n i r , controlar y aplicar las 
medidas de segundad y sanciones que sean necesarias en lo 
concerniente a la ecología y protección ambiental del Municipio, de 
acuerdo a las Leyes, llneamientos y Reglamentos vigentes; 

V. Coadyuvar en la preservación de los recursos naturales y en la 
calidad de vida de los sampetrinos a través de una política ambiental 
que asegure el desarrollo sustentable; 

VI. Elaborar y actualizar el diagnóstico ambiental del Municipio, 
definiendo la problemática existente y sus causas y consecuencias, 
proponiendo y aplicando las acciones correctivas procedentes; 

VII.- Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las n^edidas de seguridad y 
sanciones necesarias para garantizar el mejoramiento del ambiente en 
el territorio del Municipio, acorde a las Leyes, Reglamentos y 
l ineamientos vigentes; 

VÍH. ' Elaborar, coordinar y difundir planes y programas 
ecológicos, de protección y de cultuta ar-nhit mal, 

IX Vigilar que se cumplan las riurmas curbient^iW.-s OI.OUKUÍ.-is 
rcIaciona^.i> con el desarrol lo urbano, tanto on lo r c í eT-n i c a obfas 
í íúbl ica^'xomo privadas, sei iún lo r:s-..iblo/ran Leyes, y 
Rcgl3Píi^nlos en la materia- / 

/ 
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X.- Revisar y dictaminar los estudios cíe impacto y manifestación 
ambiental para nuevos desarrollos o edificaciones; 

XI.- Otorgar hcencias para talas y trasplantes de árboles, prohibir en 
casos excesivos o innecesarios la poda de árboles y llevar un control y 
registro de las licencias y prohibiciones acordadas; 

XII.-Fomentar el mejoramiento de las condiciones sanitarias que 
contribuyan al desarrollo satisfactorio de la población del Municipio; 

XIII-- Administrar el manejo de las aguas pluviales que se originan 
en las cañadas de las sierras del Municipio; y, 

XIV.- Detectar y realizar las tareas preventivas en zonas de nesgo 
o deslaves. 

C) De la Dirección Jurídica 

I.- Elaborar, revisar, o proponer las modificaciones a los Reglamentos 
y disposiciones normativas de desarrollo urbano ciel Municipio, de 
conformidad con las Leyes y Reglamentos vigentes en la materia; 

II.- Realizar inspecciones y efectuar notificaciones en asuntos de su 
competencia; 

III." Realizar inspecciones con el objeto de verificar el debido 
cumplimiento de la normatividad urbanística y, en su caso, para dictar 
las medidas de seguridad tendientes a la protección de los residentes del 
Municipio; 

IV.- Vigilar la correcta aplicación y observancia de los Planes de 
Desarrollo Urbano, las normas básicas correspondientes, la consecuente 
utilización del suelo y el respeto al entorno ecológico que corresponda; 

V.- Dictar las resoluciones administrativas correspondientes a los 
procedimientos jurídicos iniciados por presuntas violaciones a las 
normas de la materia, 

VI.- Promover la celebración de convenios de coordinación y asistencia 
técnica con las entidades. Dependencias, Organismos e Instituciones 
Federales, Estatales o Municipales que apoyen los Planes de Desarrollo 
Urbano; 

VII.-Analizar jurídicamente los documentos que se presenten con las 
solicitudes de !as licencias <ic construcción de uso de suelo, d -
cdificarión, ecológicas, materia' en vía publica y fracf iorinmientos, así 
como la ciaboración de las resoluciones correspondicnU^s; 

VlU.y^.. Asesoran ju .'ílicanter-U' a lo:; Soividores Púrjíicos üC- l¿ 
Secrejfeá'íía; 

/ 
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IX.- Tramitar los recursos acímmistrativos pronjovidos c o n t r a las 
resoluciones de licencias y elaborar la resolución clefiniliva; 

X.- Recibir y dar resolución a las denuncias y reportes presentados 
sobre cotistrucciones, cambios de usos del suelo, destinos del suelo, 
actos o acciones urbanas en contravención a las disposiciones de la Ley 
de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y a los Planes de Desarrollo 
Urbano aplicables u otras disposiciones de carácter general en materia 
de desarrollo urbano, ordenamiento territorial o asentamientos 
humanos; y 

XI.- Informar a los ciudadanos que así lo soliciten, el estado evolutivo 
de los procedimientos jurídicos; y, 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, su titular se auxiltará directamente con la Coordinación de 
Administración; de Acuerdos; y la de Calidad y Modernización; asi como de las 
Direcciones de Administración y Control Urbano; de Ecología; y Jurídica de 
Desarrollo Urbano 

a r t í c u l o 31.- La Secretaría de Segundad Pública y Vialidad es la Dependencia 
encargada de vigilar que se mantenga el orden público y crear condiciones de 
buen gobierno, así como aplicar las normas que regulen el adecuado tránsito 
vehicular y peatonal, con el propósito fundamental de proporcionar segundad y 
tranquilidad a la población que habite o transite en el Municipio. Tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones legales aplicables a la materia, así corno las que a 
continuación se establecen: 

A) De Policía 

I - Administrar y dirigir el cuerpo policiaco del Mun-cipio con el 
propósito de que se cumpla el objetivo fundamental ele salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas mediante ta prevención de 
infracciones y delitos; 

II.- Vigilar en ei área de su competencia, (a observancia y 
cumplimiento de ios Reglamen*-os Municipales, apoy.íiido a las personas 
que habiten o transiten en el Municipio para su segundad y trjnqiiííi'dati-
en la )Lifi.sdicción del mismo, y en su caso, po'ier a disposición-dé 
autoridíid^ rompetento a lo< presuntos *espons-it)les de ../fallas 
adnui^sticUivas o actos t.pificcnios como deíitos; 

// 



SAN 
pedro 

-^SJ C A R Z A C A R C I A . N L 

2000-2009 

IH.- Aüoptar medidas para que se respete el ordeo público, la 
tranquitiaad y la paz de las personas que habiten o transiten en el 
Municipio, protegiendo su integridad física y su patrimonio, 
coordinándose para ello con las autoridades de seguridad pública del 
Estado, los demás Municipios y las instancias del Sistema Nacional de 
Segundad; 

IV.- Promover y difundir sistemas de comunicación en los casos de 
auxilio que requieran los habitantes del Municipio; 

V.- Supervisar y controlar la coordinación y auxilio con los servicios de 
vigilancia organizada y pagada por lo vecinos; 

VI.- Auxiliar en todo lo que se refiere a seguridad pública, a las 
Autoridades Administrativas, Judiciales y del Trabajo que requieran de 
su intervención; de igual forma coordinarse con las 3-tres órdenes de 
Gobierno en la localización y persecución de presuntos infractores o 
delincuentes; 

Vil.-Utilizar tecnología actualizada para la prevención y erradicación de 
los delitos aplicándola de acuerdo a las posibilidades económicas del 
Municipio, sobre la base de presupuestos aprobados; 

VIH.- Programar y coordinar reuniones entre los mandos de policía 
y grupos voluntarios de la comunidad; 

IX.- Diseñar, implementar y coordinar campañas de información para la 
prevención del delito, difundiendo sus mensajes a la ciudadanía en 
general, a través de los medios de comunicación y de las Asociaciones 
de Vecinos o Juntas de Vecinos; 

X.- Establecer y documentar un sistema central de información y 
monitoreo sobre la incidencia de delitos y faltas administrativas en las 
distintas colonias del Municipio, manteniendo permanentemente 
actualizada tal información; 

XI. Realizar programas y acciones específicas para prevenir y 
solucionar conductas antisociales en los diversos sectores y colonias del 
Municipio, sobretodo en las zonas más conflictivas; 

XII.- Proponer y poner en práctica, medidas encaminadas a combatir la 
existencia y proliferación de delincuencia juvenil, prostitución, 
alcoholismo, drogadicción, vagancia y cualquier actividad que pudtera 
corromper o poner en riesgo la salud física v mental de los menores o 
bien cualquier tipo de maltrato a los mismos, con el ntopósilo de 
erodicarlos de la vida comunitaria, 

XIIí - ^ Tramitar c! porte de armas de los elementos de policw'^o 
á cuen^a la Ley Federal de Aniias do Fuego y Explosivos, así fóiito 
cuyi^r con el registro federal y estatal del mismo, y. 
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XIV.- Elaborar ut̂  prograiria en el que se mantenga actualizado el 
inventario del armamento de la Dependencia, asi como et estado en el 
que so encuentra. 

B) De Vialidad y Tránsito 

I.- Supervisar el debido cumplimiento del Reglamento de Tránsito y ía 
aplicación de las sanciones en casos de violación al mismo; 

II.- Expedir tos permisos provisionales para circular sin placas cuando 
ei solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Tránsito y Vialidad vigente; 

III.- Autorizar el trámite o expedición de las licencias de manejo de 
vehículos cuando el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en 
el Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 

IV.- Implementar las medidas adecuadas que permitan asegurar el 
tránsito vehicular con celeridad y seguridad, 

V.- Vetificar permanentemente la vialidad en toda la junsdlcoón del 
Municipio de todo vehículo de cualquier tipo de tracción, a efecto de que 
se respete el Reglamento correspondiente; 

VI.- Tomar y coordinar acciones y medidas para la prevención de los 
accidentes viales y la aplicación de sanciones por violación de las 
normas previstas en esta materia; 

VII. Atender problemas operativos desde el punto de vista de la 
ingeniería vial, incluyendo estudios, indicaciones y señalamientos 
requeridos; 

VIH.- Asegurar el mantenimiento y sincronización de los 
semáforos; 

IX.- Cuantificar daños causados al patrimonio Municipal por accidentes 
viales; 

X - Señalizar las obras en la vía pública para proteger a la ciudadanía; 
Y. 
XI. Brindar gratuitamente orientación a los ciudadanos en cuanto a los 
trámites con motivo de percances viales. 

C) De Administración 
- / 

I - rst<íbierer programas de m.intenimienía prevr-ntivo y corr<;ctíVo^ \ 
rnenore;^ erí los veliÍLuIorv asignadlos y ele ios ^.stot^ias vi'- coir,iif'r.'Cíñ'r. / 
do la Secretaria, en coordmacion con otras Dependencias Murmipa^- vS' 
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II.- Piogranidr ios exámenes físicos, psicológicos, pstconiri ricos, 
médicos y de anlidoping al personal de la corporación, en coordinación 
con otras Dependencias Municipales; 

III.- Regular y coordinar las políticas y disposiciones administrativas de 
la Secretaría y en coordinación con las otras Dependencias Municipales; 

IV.- Administrar el presupuesto anual autorizado por el Republicano 
Ayuntamiento; 

V. Informar periódicamente a las instancias Federales, Estatales y 
Municipales sobre los índices de delincuencia y de accidentes para 
establecer programas conjuntos de prevención; y, 

Vi." Aplicar sistemas actualizados de informática enfocados a la 
administración de estadísticas, manejo de recursos económicos y de 
personal. 

D) De Protección Civil 

1 - Dirigir, supervisar y evaluar, todas las acciones que en materia de 
protección civil, se lleven a cabo en el Municipio; 

II.- Organizar las acciones de coordinación con las Autoridades 
Estatales y Federales, así como con los sectores social y privado, paia 
los planes de prevención y control de altos riesgos, emergencias y 
desastres; 

III.- Administrar los recursos humanos, materiales y financieros a cargo 
do la Dirección de Protección Civil Municipal; 

IV." Designar al personal que fungirá como inspector en las actividades 
que se realicen en los establecimientos de competencia Municipal o de 
coordinación con la Dirección Estatal, 

V.- Ordenar la práctica de las inspecciones a los establecimientos de 
competencia Municipal, en la forma y término que estat)lece el 
Reglamento de Protección Civil Municlpa!, así como en su caso aplicar y 
ejecutar las sanciones que correspondan; 

VI.- Expedir la factibilidad que sea requerida en matona de Protección 
Civil por diversas Dependencias Municipales, Estatales y/o Federales, así 
como por los particulares, de conformidad con la normatividad 
respectiva; y. 

Vi l . Las df:n>ás que le confieran los urdenamieníos legalf^s artlirablcs, 
¡as qi^ confiera ei Presidente Municipal, o las que nutorií.^- el Coíif^njo 
Munjcipa! de Prntíxríón C'vil 

X '/;- .y / 
/ 

7I' 
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P . IM el fiespociio do tos .isuntor. cic compciencia de la Secretaría CÍÍ̂  Secjuridatl 
Publirn V Vialidad, su titular se auxiliará aireclamente con las Coordinaciones de 
Cenlr.^i de Radio; de Proyectos; de Estadística c Informática; y la de Logística y 
Estudios tíe Vialidad, así como de las Direcciones de Policía; de Tránsito; de 
Administración y Proyecciór"í Social; y de Protección Civil. 

ARTICULO 32.- Se deroga. 

a r t í c u l o 33.- l a Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos es ¡a 
Dependencia encargada de planear, diseñar, programar, presupuestar, contratar, 
ejecutar, modificar y controlar la ot)ra pública, considerándose como obras 
públicas todas aquéllas que se realicen en beneficio de la comunidad, destinadas 
a un servicio público o al uso común, y que impliquen obras materiales dentro del 
área Municipal, ya sean promovidas por ta Admmistración Municipal, por los 
vecinos, por cooperación o con el apoyo del Gobierno del Estado de Nuevo León, 
o por la Federación. Además es la encargada de prestar a ta comunidad los 
servicios públicos básicos oportunos y con calidad, de conformidad con tas Leyes 
y Reglamentos de la materia, mediante et uso de procedimientos establecidos, 
con la más alta tecnología y personal capacitado. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a continuación se 
establecen: 

A) De Imagen Urbana 

I.- Realizar el servicio de limpieza de plazas, parques y jardines 
Municipales, así como el de avenidas, calles, pasos peatonales, pasos a 
desnivel y calles, que por tener camellones no corresponda limpiar a los 
propietarios que por su importancia ameriten sean limpiadas por 
personal Municipal; y, 

II. Constfuif, conservar y mantener los parques, plazas y jardines 
propiedad del Municipio, asi como detectar nuevas áreas de oportunidad 
par.i desarrollarlas y rehabilitarlas integralmente, dentro de las 
posibilidades econófoicas del Municipio. 

B) Df Operar iór. 

I • llevar a (\íí>o rccoíccción t)¿isura dciraiciliaria i)rogr<i'íK: ido-
r-ítas y tiorarios pani la recolección c'txtiva y ací.'cucida, y conMnar dicKa,' 

la íorin;- ai'ir ic ito' ntíV- (.(•: /vFiieníemr-'-ife posihir; >' 

Administra-- y p.-e .̂tar el servicio df̂  rocoiección de bas'ira romorcia! 

y 
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de acucrclü a !a capacidad instalada, a los eslabtccimionlos insci.tos en 
el padrón de causantes del derecho de recolección de basura que 
proporcione la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, a los que 
así lo solinien y se encuentren al corriente de sus pagos; 

n i . - Distribuir el agua potable a zonas y colonias marginadas del 
Municipio que por alguna causa carezcan de et!a; 

IV.- Operar y mantener los circuitos de alumbrado público instalados en 
el Municipio, y verificar que los consumos de energía eléctrica, 
presentados para su cobro por la entidad encargada, sean correctos; 

V - Mantener la carpeta asfáltica en buen estado en las calles dei 
Municipio, realizando el bacheo necesario y levantamiento de escombro; 

VI • Ser el vínculo de la Administración Pública Munici[jal con el Sistema 
Metropolitano de Desechos Sólidos (SIMEPRODESO), asi también con 
diversas Dependencias y Organismos Públicos y empresas particulares 
qué por la naturaleza de sus funciones, atribuciones o prestación de 
servicios, mantengan relación con las atribuciones y responsabilidades 
de la Secretaría de Servicios Públicos; 

Vil.- Mantener los ductos y rejillas del drenaje pluvial limpios y libres de 
desechos; 

VIH.- Lavar y pmtar cordones, barreras, defensas metálicas en 
camellones y avenidas principales y secundarlas; 

IX.- Instalar, rehabilitar y mantener la señalización y nomenclatura 
vertical y horizontal de calles y avenidas para una vialidad segura; 

X.- Dar mantenimiento en forma periódica a juegos infantiles, canchas, 
banquetas y todo el equipamiento urbano en los parques y plazas 
públicas del Municipio; 

XI.- Administrar y coordinar la iluminación y decorado de las calles y 
edificios públicos Municipales, en las fiestas patrias, navideñas y demás 
actos que por su solemnidad lo ameriten; 

XII - Recoger de las áreas Municipales y vía pública acumulamiento de 
basura, basura vegetal y el producto del mantenimiento de las mismas; 

XIII.- Recoger animales muertos en tas vías públicas, parques y 
jardines Municipales o en predios particulares, mediante el cobro del 
servicio, esto último si los mismos tuviesen propietario; 

XIV.- Apoyar con recursos humfMios o rnateiiales en situaciones 
de contingencias por desastres que delenoren r ! i.aíri:non¡() Muni í i ív l 'y 
las ví^s públicas; 

/ 

/ 

W ' - Promover l,i cjitura do l<i limpicv/i a tuivés lic !ri rlifumon. y. 

/ . 
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dpücacióo del Reglamento de Limpia Municipal; 

XVI - Dar mantenimiento y limpieza al Panteón Municipal; 

XVII.- Realizar programas y campañas antigrafittis en coordinación 
con las Direcciones de Policía y Participación Juvenil; y, 

XVIII.- Las demás que sean inherentes a la adecuada, eficiente y 
eficaz prestación de los servicios públicos del Municipio. 

C) De Servicios Generales 

1- Conservar los edificios públicos Municipales e instalaciones en 
perfectas condiciones, proporcionándoles el mantenimiento adecuado en 
forma preventiva y correctiva; 

II.- Proveer con equipo, instalaciones y servicios técnicos y de montaje, 
los eventos organizados por tas diversas Dependencias Municipales; y, 

n i . Coordinar los servicios de telefonía convencional para las 
Dependencias Municipales. 

D) De Inspección y Vigilancia 

I. Autorizar la licencia y llevar un control de todo tipo de anuncios y 
carteleras panorámicas y similares en el territorio Municipal, apegándose 
para ello a la reglamentación vigente, o en su caso negar la expedición 
de la licencia y la instalación de anuncios. Esta facultad será también 
ejercida en materia Electoral, tanto en la instalación como en el retiro de 
la misma; 

II.- Vigilar el cumplimiento del contrato respectivo en caso de que los 
servicios de recolección de l)asura domiciliaria y comercial se 
concesionen, verificando la observancia del programa de rutas y 
horarios para la recolección efectiva y adecuada; 

III. Dar autorización técnica y controlar el buen uso de los permisos 
para la rotura de pavimentos en la introducción de servicios requeridos 
para la población y vigilar y supervisar que quienes soliciten el permiso, 
restituyan los pavimentos a su condición original; 

IV.- Llevar a cabo las inspecciones y en su caso, aplicar las sanciones 
que concsponcian, por la vigilancia del Reglamento de Aruincios y del 
Reglamento para el uso y preservación de calzadas, poiques y píalas; y, 

V.- Vigtlai, el cumplimiento df-: la obligación que tiencrn los propicta; tp»; . 
de pr̂ í̂tjo's balci'os para que efectúen el desmonte, ííeshíoíbe o limpicv^/^ 
de st^.'iíínuiehle, requiriendo a los propietarios o poseedores patci qut - yy 

V 
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realicen la I'mpje?a cíe ios predios cuando provoquen condiuones cíe 
insalubridad o inseguridad, o en su caso, efectuar el servicio de 
desmonte, deshiert)e o limpieza de predios baldíos, con cargo a sus 
respectivos propietarios. 

E) De Planeación y Promoción de Obras 

I.- Recibir, registrar, atender y dar seguimiento a las peticiones de 
obra pública gestionadas ante esta Secretaría, 

II.- Consensar con la población las obras y acciones a realizar en 
beneficio de la comunidad; 

III.- Elaborar propuestas de obras a ejecutar de acuerdo al irtipacto 
social de las mismas; 

IV.- Promover y gestionar ante instancias gubernamentales, 
paraestatales o particulares, toda obra pública a realizar en el Municipio, 

V - Ejercer la Promoción Social del programa de obra del Ramo J3 
Fondo III y IV, para la formación de comités comunitarios; 

VI.- Promover, coordinar y participar con la comunidad y con la 
Dirección de Ingresos, en la modalidad y forma para la recuperación de 
recursos de las obras por cooperación, de acuerdo a lo establecido en 
los ordenamientos legales vigentes; 

VII-Elaborar programas y políticas de apoyo para la obtención y 
asignación de recursos para la ejecución de la obra pública; y, 

VIII. Proponer las políticas y programas relativos a la 
construcción y rehabilitación de las obras públicas. 

F) De Contratación 

í - Gestionar ante las Dependencias correspondientes, los recursos 
necesarios para la realización de todas y cada una de las obras; 

II.- Expedir las bases a que deben ajustarse las obras públicas, ya sea 
la contratación directa o convocar cuando así se requiera, a concurso 
para la adjudicación de los contratos de obra y vigilar el cumplimiento 
de los mismos; 

III - l.lí̂ var a cabo los concursos y la adjudicación do la obra, vi^iiaiufí; 
el cumplimiento de la Rcíjiamentación Munictoal aplicablo, la Ley Oe 
Obras Publicas p^ra e! Esl-'̂ do y Municipios de Nut-vo león y la l ey 
Obras í'úí.ücas y Servicos í-(elacionadns con 1,-r. Mismas, 

IV,-,-üGvar un control físico y financiero de las obras ejecutadas por -I 
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MuniciíJio, así como un expediente léciiico financiero de caria obra 
contratada; 

V.- Realizar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados con 
los contratistas y demás Dependencias involucradas, elaborando las 
actas respectivas, 

VI. Revisar y entregar la obra pública terminada a la Dependencia 
solicitante; y, 

VII.-Apoyar normativamente con opiniones y sugerencias a todas 
aquellas Dependencias que lo soliciten. 

G) De Construcción 

I.- Elaborar ios anteproyectos y proyectos de obra pública derivados 
de las necesidades que se detecten, asi como la solicitada por los 
vecinos; 

II.- Elaborar los diseños conceptuales, ingenierías básicas, 
anteproyectos, estudios de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo y 
presupuestos para la construcción de obras públicas solicitadas por la 
Administración Pública Municipal o los vecinos; 

III.- Ejecutar y supervisar ta construcción o rehabilitación de la obra 
pública Municipal propuesta por la Administración Pública Municipal o los 
vecinos, así como aquellas del Estado o la Federación que le sean 
asignadas, así como las ejecutadas directamente por éstos, dando 
seguimiento a los programas de construcción y erogaciones 
presupuéstales, establecidos en los contratos de obra respectivos, así 
como el cumplimiento en la calidad de los materiales y de las normas de 
construcción; 

IV - tJevar a cabo el control de archivo técnico y estadístico de planos, 
obras y en general, de todas las actividades relacionadas con las obras 
públicas del Municipio, incluyendo los convenios que se realicen con 
otras instituciones o particulares; 

V.̂  Participar en la elaboración o coordinación de los proyectos de 
ampliación, rehabilitación, mantenimiento o introducción de agua 
potable, drenaje sanitario y pluvial, gas, energía, alumbrado, telefonía, 
así como de otra naturaleza; 

VI. Inspeccionar las obras públicas que se c^ten reaii/'anrJn c:' e' 
Mnriicipio ptira que ésl< ŝ cumplan con tos linuamifMito-; îplicabit^s cacja 
ol>rrt aulori/ada, con el fin de evitar efectos ad^'cisos p.i;-: 'l̂ ^ 

\í\ \ .^yircAcw íí! finiquito de lor, contratos de obra piVoiica cjIrbradQS-con 
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los controlistas y demás Dependencias tnvoluciadas, elaboiando las 
actas respectivas. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Infraestructura y Servicios Públicos, su titular se auxiliará directamente con las 
Coordinaciones Administrativa, y de las Direcciones Generales de Obras Públicas; 
y de Servicios Pútjlicos. 

ARTÍCULO 34." La Contraloría Municipal, es la Dependencia responsable de 
vigilar, controlar y simplificar las actividades de la Administración Pública 
Municipal, y que las mismas se apeguen a las Leyes, Reglamentos, lineaínientos, 
así como a las políticas, procedimientos y disposiciones del Republicano 
Ayuntamiento. Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen 
las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la matena, así 
como las que a continuación se establecen; 

A) Generales 

1 - Planear, organizar y coordinar los sistemas y procedimientos de 
control, vigilancia, modernización, desarrollo y evaluación de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal conforme a la normatividad vigente, fomentando la honestidad 
y la transparencia en el Servicio Público; 

li.- Informar al Presidente Municipal y al Síndico Primero sobre el 
resultado de la evaluación de las Dependencias y Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal que hayan sido objeto cíe 
verificación, y, 

l i l.- Promover intercambios y convenios de cooperación con otras 
entidades de derecho público y privado en la búsqueda de la 
optimización de recursos para solucionar y atender la problemática de la 
Administración Pública Municipal. 

B) De Auditoría 
I. Auditar el ingreso, administración y ejercicio de los recursos que 
conforman la Hacienda Pública y su plena congruencia con los 
presupuestos de ingresos y egresos aprobados y la observancia de las 
1 eyes y Reglamento:, vigentes aplicables; 

lí.- Vigilar e! cunipliimento, por paite («t: l.is i^epeuflencias y Órganos 
Auxiliares d é l a Admmistrííción Públicvi Municifial, d. • las dis[)üsi( iou/'S 
legales en ^ matc-ij díí plciieacióti, pie-^^up.icsíación, ir uu-sos, 
hrianc in^mlento, inversión, deuda, patrimonio, fondos, vaío/os,' / 

/ 

' / ' 
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contabilidad, contratos, convenios y paQO de personal; 

III.- Vigilar, que se cumplan en todos sus términos las disposiciones de 
los acuerdos y convenios celebrados entre el Municipio con la 
Federación, el Estado o ios Municipios, do donde se derive la inversión 
de fondos para el Municipio, supervisando la correcta aplicación de los 
mismos; 

IV.- Solicitar la intervención o participación de auditores externos y 
consultores que coadyuven en el cumplimiento de las funciones de 
verificación y vigilancia que le competen; 

V - Vigilar y verificar que las obras públicas se realicen de acuerdo a la 
planeación, programación y presupuestación aprobada y en estricto 
apego a la Legislación correspondiente, sin demérito de la 
responsabilidad de las Dependencias encargadas de la ejecución de sus 
obras; así como participar en cada una de las etapas normativas para su 
contratación; 

VI - Vigilar y verificar que las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios se realicen de acuerdo a la planeación, 
programación y presupuestación aprobada y en estricto apego a la 
Legislación y Reglamentación correspondiente, sin demérito de la 
responsabilidad de las Dependencias encargadas de su realización: así 
como participar en cada una ríe las etapas normativas para su 
contratación; 

v n - Supervisar el ejercicio de los recursos federales que vía 
aportaciones se entregan y reciben por el Municipio, de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; 

VIH. Supervisar que se cumplan las disposiciones de los 
contratos y convenios celebrados entre el Municipio y otras entidades de 
derecho público y privado de donde se desprendan derechos y 
obligaciones para el Municipio; 

iX." Organizar los trabajos del proceso de entrega-recepción del estado 
que guarda la Administración Pública Municipal de acuerdo a la 
normatividad vigente, así como, diseñar, establecer y autorizar los 
Anexos para la presentación de la información; y, 

X. Coordinar las acciones de entrega-recepción de los titulares de las 
Secretarías, Direcciones y Coordinaciones mediante Acta administrativa 
y anexos en los que so detallen los recursos humano?, niateriHle^.y 
financiero asignados para garantizar la continuidad y operación cíe.ias 
mismas. 

C) S e A ^ g ó 

w 
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D) De Asuntos Jur ícitcos 

1- Instrumentar y resolver las investigaciones y procediniietitos 
administrativos que presuman la responsabilidad dolosa o culposa de 
Servidores Públicos Municipales, con excepción de los de elección popular, 
en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios de Nuevo León, emitiendo las resoluciones 
conforme a la legislación en cita y la de aplicación supletoria; 

II.- Coadyuvar con el Síndico Segundo para que los Servidores Públicos 
obligados, presenten en tiempo y forma su Manifestación de Bienes en los 
términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Nuevo León vigente; y, 

III.- Atender las quejas e inconformidades que presenten los 
particulares con motivo de convenios o contratos que celebren con las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, 
sin perjuicio de que otros ordenamientos estable/.can procedimientos de 
impugnación diferentes. 

Para el despacho de los asuntos de conipetencia de la Contraloría Municipal, su 
titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones Jurídica y Administrativa; 
asi como de la Dirección de Auditoría. 

a r t í c u l o 3 5 . - Se deroga. 

a r t í c u l o 36.- La Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
(a Familia (DIF), es un órgano de la Administración Pública Municipal, 
dependiente del Presidente Municipal, y será presidido por la persona quién éste 
designe; el cargo tiene carácter honorífico, y la adriiinistración y ejecución de sus 
programas, proyectos y actividades están a cargo de un Director General. 

Tiene como misión la promoción del desarrollo de las familias y e! de canalizar las 
ayudas asistenciales que el Municipio destine para ese efecto; Tendrá como 
atribuciones ademas de las que le otorgan las demás Leyes y Reglamentos, las 
siguientes: 

I Apoyar el desa'ioüo mteoraí df* la familia y (ie ía romimidrid del 
Municipio;^' 

H - P ^ ^ T C cJcr en est.ahiecirnifrr.los ML'PTCIP/ikis qoe p ' S O : \ t-, o^ .,ic 
asis^ncM social a U» comunidad en geiu ral; 
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n i Reíihzar ¿jccioneb do apoyo formativo, la^to preventivo coino 
informativo, para la integración social, de superación jicrsonal y de 
capacitación para et trabajo, en beneficio de las personas sujetos de la 
asistencia social, que tiendan a mejorar la calidad de vida de los 
mismos; 

IV.- Colaborar con la Autoridades Municipales a dar atención y apoyo a 
las víctimas de desastres; 

V - Realizar programas preventivos, educativos y formativos para 
combatir la desintegración familiar, el pandillensmo, la drogadicclón, 
alcoholismo y demás conductas antisociales, 

VI.- Establecer programas de apoyo físico y psicológico a las víctimas 
de maltrato doméstico y abuso sexual; 

VII - Proporcionar los servicios funerarios indispensables a personas sin 
recursos ; 

VIII.- Desarrollar y ejecutar acciones, iniciativas y proyectos 
dirigidos a los jóvenes para promover su calidad de vida y su aesarro'to 
integral; 

IX.- Implementar acciones y programas que propicien el sano desarrollo 
y fomenten ta integración paulatina de la niñez a su entorno, 

X.- Coordinar, atender e incrementar el trabajo del voluntariado en 
beneficio de los grupos vulnerables de la comunidad; 

XI.- Establecer e incrementar las relaciones intennstitucionales y con la 
comunidad, con el fin de conseguir recursos económicos o en especie 
que permitan profesionalizar y eficientar los programas de asistencia 
comunitaria; y, 

XII.- Coordinarse con las diversas instancias asistenciales del Gobierno 
del Estado para llevar a las personas de escasos recursos los beneficios 
de los programas sociales que tiendan a dotarlos de la alimentación 
elemental. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de ta Dirección General del 
Sistema para et Desarrollo Integral de la FVimilia (DIK), titubar se auxii-ará 
directamente con una Subdirección de Asistencia Social. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Reformas \>or adición, moüJficació • y cierfKjacióo.n 
este Rng!¿jĵ -»enlo Org¿niro de Adirirírstíación Pú:»lica r, : 
Garza G/j^ó-j, N I , entrarán en vigor al día sinuiente de r-u putíüí ar.ioñ'en 
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Periódico Oficial del Estado de Nuevo Leóri 

SEGUNDO.- Las atribuciones y responsabilidades señaladas en los diferentes 
Reglamentos Municipales a las Dependencias Municipales de la Administración 
Pública Municipal, se ajustarán a lo señalado en este Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, N.L. 

TERCERO.- Mándese Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, y hágase posteriormente su difusión a través de la Gaceta 
Municipal. 

CtJARTO.- Gírense instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para que por su conducto se de cumplimiento a lo 
indicado en el punto anterior. 

Por lo anteriormente expuesto, ponennos a consideración de este 
Órgano Colegiado el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a ía 
I n i c i a t i v a de R e f o r m a s por ad i c i ón , m o d i f i c a c i ó n y 
de rogac ión a es te R e g l a m e n t o O r g á n i c o de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Públ ica Mun ic ipa l de San Pedro Garza García^ N-L. por un 
término de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de su 
publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las 
aportaciones que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho 
lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definit iva 
ia present^ Iniciativa conjuntamente con tas propuestas que sev 
l iayary,presentado, y proponga ante este R. Ayuntamiento su — ' , 
aprobación. . . 

i V • / 



^ A I I Í ' _ GOBIERNO MUNICIPAL 

pedro 
¿ A GARCIA N L 

2006.2009 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cunapllmiento del 
presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 8 de N o v i e m b r e de 2 0 0 6 

COMIS IÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL 
R. AYUNTAMIENTO. 

RAUL GRACIA GUZMAN 
PRESIDENTE 

(h cy-^. ár. - ~ 

^C. ENRIQUE GARCIA DE LA 

C07] /W uL 
GARZA 

SECRETARIO 

C. ANA MARIA SCHWARZ 
GARCÍA 
VOCAL 

UL Í IMA MOJA D r ' l ^ . O I O A M f N 
I N i C l A U V A O f R f í O R M A S POR ADICIÓN, MODIHCAí IÓN Y OtROGAí. lÓN' 
REGLAMtNIÜ OKGÁNJCO De U ADM|f>HS''"RACIÓN PUBMĈ  M'jrJK irAl 
OE SAN rr-DKO GARZA CAKCÍA, N.l . 
í)8.NC«VU-MtiKL.2006, 
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PROYECTO DE DICTAMEN DE REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERN^INLERIOR DEL R. AYUNTA'MIENTÓ DE 

SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 

R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
P R E S E N T E . " 

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los incisos a) y b) de la fracción I del 
artículo 61 del Reglamento para el Gobierno Inter ior del R. 
Ayuntamiento, que establecen como atribuciones de esta Comisión 
realizar un dictamen de las iniciativas a Reglamentos Municipales, 
el cual deberá contener una exposición de mot ivos; y proponer al R. 
Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la propia 
comisión; ha desarrollado el estudio, análisis y dictamen, de la 
presente INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N.L. 

D I C T A M E N 

De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones I I , ¡ I I , 
IV y 31 fracciones IV, V y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del 
Estado de Nuevo León; y artículos 58, 60 fracción I y 63 del Reglamento 
para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León; corresponde a esta Comisión de Gobierno y Reglamentación 
del R. Ayuntamiento, el estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, respecto a la Iniciativa en comento 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

La orientación del quehacer público municipal esta ínt imamente vinculado 
con la responsabilidad que ejerce el Republicano Ayuntamiento en 
cumplimiento de las atribuciones que establecen para él los diferentes 
ordenamientos jurídicos en materia municipal. 

Es a través de las sesiones del R. Ayuntamiento, mediante las cuales se 
acuerdan las principales directrices de la gestión de gobierno. La Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal establece en su artículo 
32 fracción I que para resolver los asuntos que le corresponden, el 
Ayuntamiento celebrará sesiones que podrán ser ordinarias y serán las 
que obl igator iamente deben llevarse a cabo cuando menos dos veces al 
mes, para atender los asuntos de la Administración Municipal. 

En correlación con el numeral anterior, el artículo 27 del Reglamento para 
el Gobierno Inter ior del R. Ayuntamiento establece que son ordinarias las 
sesiones que, en los términos de la Ley respectiva, se celebraran los 
segundos y cuartos miércoles de cada mes, comenzando por regla 
general a las 8 :00 horas y terminando a las 11:00 horas pudiendo 
cambiarse con previo aviso, notificación y convocatoria realizadas con 48 
horas de anticipación, con la facultad de cambiar día y hora según las 
condiciones correspondientes. 

Esta Comisión al entrar al análisis de la periodicidad en que habrán de 
efectuarse las sesiones del Republicano Ayuntamiento y considerando que 
a éstas acuden invariablemente servidores públicos de las diferentes 
Unidades Administrat ivas para atender y expticitar los cuestionamientos 
que se presentan por los integrantes del Cabildo, es menester considerar 
en este análisis de manera prioritaria al ciudadano que acude a las 
diversas oficinas municipales para la atención de asuntos de su interés. 

Por lo anterior y para procurar una atención más eficaz a la comunidad es 
pertinente considerar una reforma por modificación al artículo 27 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, que a la píjr 
de atender oportunamente a ios ciudadanos en el horario establecido pcira 
la atención al público en las diferentes dependencias municipales, los 
t itulares de éstas, puedan ocurrir a las sesiones del R AyLirM:am;cnto. 
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Por otra parte, conforme a lo establecido en el artículo 58 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, este órgano colegiado se 
organiza en comisiones para estudiar, examinar, proponer alternativas de 
solución a los asuntos municipales y vigilar que se ejecuten las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento. 

Para efectos de dar mayor precisión en la redacción del artículo 59 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, se propone 
modificar este artículo con la finalidad de especificar que las comisiones 
de Gobierno y Reglamentación y de Hacienda y Patrimonio Municipal 
serán presididas por los Síndicos Segundo y Primero respectivamente, 
invirt iendo el orden de las mismas, además de señalar puntualmente que 
ningún edil podrá presidir más de dos comisiones. 

Es de resaltar que el trabajo en las comisiones tiene un carácter 
prioritario para e! buen funcionamiento del Gobierno Municipal, ya que en 
éstas se desarrolla el t rabajo sustancial que se traducirá en acciones para 
beneficio de los sampethnos. 

Es en el t rabajo en comisiones en donde se analizarán, estudiarán, 
discutirán y dictaminarán los muy diversos asuntos que poster iormente se 
someterán a la consideración de este cuerpo colegiado para poder cumplir 
con los compromisos establecidos por la Administración Municipal para 
satisfacer las exigencias y demandas de la comunidad. 

Así también, las comisiones constituyen el medio por el cual se ejerce la 
función mater ialmente legislativa que corresponde al R Ayuntamiento. 

El trabajo en comisiones esta estrechamente vinculado con el quehacer de 
las diferentes Unidades Administrativas del Gobierno Municipal toda vez 
que serán éstas las responsables de dar formal cumpl imiento a los 
acuerdos que por conducto de las Comisiones, se sometan a la atención 
del Pleno del órgano edilicio municipal. 

Para el ejercicio del actual periodo de gobierno municipal, la estructura 
organizacional de la cual se desprenderá la asignación do 
I esponsabihdades y atribuciones de las diferentes Secretarías d t l 
Gobierno Municipal será objeto de una adecuación, derivada de un 
íTíinucioso onátisis en materia de planificación ' jubcrnamentaí , lo -.-p. 
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permit irá cumplir de manera responsable y eficiente con los nuevos retos 
que enfrenta actualmente el Municipio. 

En ta! sentido, est imamos que debe existir coincidencia entre las 
comisiones y las diferentes Unidades Administrativas ubicadas en el nivel 
jerárquico de Secretarías en que se divide la función Administrat iva y de 
Gobierno. Esta coincidencia propiciará, estamos seguros, un mayor 
acercamiento y desarrollo de relaciones y vínculos entre los integrantes 
de este cuerpo colegiado y los funcionarios públicos, lo cual favorecerá la 
coordinación y colaboración en la atención de ios asuntos municipales. 

Por lo anterior, al iniciarse el ejercicio del Gobierno Municipal para el 
periodo 2006 - 2009, se considera la necesidad de actualizar el número, 
ta denominación y las atribuciones de algunas de las comisiones 
permanentes establecidas en el artículo 60 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento. 

En este sentido es dable el cambiar la denominación de la comisión de 
Servicios Públicos a comisión de Infraestructura y Servicios Públicos, 
asignándose a ésta las atribuciones actualmente conferidas a la comisión 
de Obras Públicas. 

A su vez se reasignan las atribuciones correspondientes a las comisiones 
de Modernización Administrat iva y de Nomenclatura, por lo que ai 
transferirse a diversas comisiones las responsabilidades asignadas a las 
arriba señaladas, se reordenan las fracciones correspondientes al artículo 
60 del citado Reglamento. 

A mayor abundamiento, las atribuciones asignadas a estas comisiones en 
el artículo 61 del Reglamento para el Gobierno Interior del R-
Ayuntamiento se reasignarán de la siguiente forma: 

Las establecidas para la Comisión de Modernización Administrat iva se 
asignarán conforme a lo siguiente: 

Promover sistemas de modernización administrat iva on todas las 
Dependencias Municipales, se asigna a la comisión de Inf ioes l tuctura y 
Servicios Públicos. 
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Promover y vigilar el cumplimiento y observancia oportuna del Plan 
Municipal de Desarrollo, se asigna a la comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal. 

Proponer la impart ición de cursos a los Servidores Públicos, se asigna a 
la comisión de Transparencia. 

Fomentar campañas entre los empleados municipales de conservación de 
los recursos materiales, se asigna a la comisión de Medio Ambiente e 
Imagen Urbana. 

Analizar el t rato de los empleados municipales con los sampetrinos, 
proponiendo mejorar la imagen de los Servidores Públicos, se asigna a la 
comisión de Honor y Justicia. 

Se deroga el numeral relativo a las demás que determine el 
Ayuntamiento, o cualesquier dispositivo legal aplicable. 

Las atr ibuciones establecidas para la comisión de Nomenclaturas se 
asignarán a la comisión de Medio Ambiente e Imagen Lírbana, adecuando 
su redacción. 

También, como ya quedó establecido, las atribuciones establecidas para la 
comisión de Obras Públicas se asignarán a la comisión de Infraestructura 
y Servicios Públicos. 

Por lo que respecta a la reciente reforma por adición relacionada con la 
comisión de Transparencia, se precisa la puntuación de los numerales 
respectivos y se agrega el 10 para uniformar la redacción a la de las 
demás comisiones. 

Por otra parte, con la finalidad de precisar las funciones mater ia lmente 
legislativas que son responsabilidad del R. Ayuntamiento, se modifica la 
redacción del artículo 70 con la finalidad de agregar lo referente a la 
reforma, adición o modificación de los Reglamentos municipales 
respectivos. 

De esta forma sometida a los integrantes de ésta comisión, todos lo'^ 
asistentes coincidimos con el contenido final do la presente Initieítiv;) 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción I I de ia Constitución Política de 
ios Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo 
León; 1, 14, 26 inciso a) fracción VII, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 
166, 167, 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 
60, 61 fracción 1, inciso c), 70, 71, 73, 74, 75, 76, 77 y demás relativos 
del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento; esta 
Comisión de Gobierno y Reglamentación del R. Ayuntamiento, presenta a 
la consideración de este Republicano Ayuntamiento la Iniciativa de 
Reformas al Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, N.L. en la forma y términos que a continuación 
se señalan: 

ARTICULO 27.- Son ordinarias las sesiones que, en los términos de la Ley 
respectiva, se celebraran los segundos y cuartos lunes de cada mes, o en su 
defecto el primer día hábil siguiente de la respectiva semana, comenzando por 
regla general a las 17:30 horas y terminando a las 20:30 horas pudiendo 
cambiarse con previo aviso, notificación y convocatoria realizadas con 48 horas 
de anticipación, con la facultad de cambiar día y hora según las condiciones 
correspondientes. 

ARTICULO 59 - Las comisiones del Ayuntamiento serán presididas por alguno de 
sus miembros, elegido por estos mismos, a excepción de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal y la de Gobierno y Reglamentación, las cuales 
serán presididas por el Síndico Primero y el Síndico Segundo respectivamente y 
estarán integradas por cuando menos tres de sus miembros, siendo necesario 
que al menos un regidor lo sea por el principio de representación proporcional 
Nadie podrá presidir más de dos comisiones. 

ARTICULO 60 - Las comisiones permanentes se nombrarán en la primera sesión 
del año de gestión, y serán de carácter obligatorio las siguientes: 

I. De Gobierno y Reglamentación, que será presidida por et Síndico 
Segundo. 

11. De Hacienda y Patrimonio Municipal, que será orcsidída por el síndico 
primero. 

III De Infraestructura y Servicios Públicos. 
IV. De Desarrollo Social. 
V. De Espectáculos y Expendios de Bebidas Alcohólicas 

Vi De Honor y justicia. 
VIJ. De Participación CiudarJana. 

VIH. Do Desarrollo Urbano. 
IX. De Seguridad Pública y Vialidad. 
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X Medio Ambiente e imagen Urbana. 
XI. De Transparencia 

XII. Todas las demás que determme el Ayuntamiento en el ejercicio de sus 
atribuciones que se consideren necesarias para el efica? despacho de los 
asuntos Municipales. 

ARTICULO 61.- Son atribuciones de las comisiones de carácter obligatorio 
mencionadas en el artículo anterior, las siguientes: 

I. De Gobierno y Reglamentación, 
1. Vigilar el cumplimiento de los preceptos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Nuevo 
León, las Leyes que de ella emanen, el presente Reglamento y 
demás ordenamientos legales que normen la vida jurídica del 
Municipio. 

2. Realizar un dictamen de las iniciativas a Reglamentos Municipales, 
el cual deberá contener una exposición de motivos. 

3. Proponer al R. Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que 
formule la propia comisión. 

4. Elaborar el Padrón Municipal de los habitantes del Municipio. 
5. Llevar el registro de los templos religiosos de conformidad con el 

artículo 130 Constitucional y las demás que le confiera el 
Ayuntamiento. 

6. Recibir las iniciativas que presenten los residentes del Municipio, 
para su análisis y dictamen y proponerla al Ayuntamiento. 

7. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 
dispositivo legal aplicable. 

II. De Hacienda y Patrimonio Municipal 
1. Proponer el inventario de bienes municipales. 
2. Proponer al R Ayuntamiento proyectos de Reglamentos, acuerdos 

y demás disposiciones admmistrativas para el buen manejo de los 
asuntos hacendarlos. 

3. Proponer sistemas de recaudación de impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y demás ingresos. 

4 Fomentar mecanismos para el correcto cumplimiento de las Leyes 
Reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal. 

5. Vigilar que el ejercicio del gasto público se realice conforme al 
presupuesto de egresos aprobado. 

6. Promover y vigilar el cumplimiento y observancia oportuna cíel i'lan 
Municipal de Desarrollo. 

7. Las demás que detenmue eí Ayuntamiento, o cualesqu»er 
dispositivo legal aplicable. 

n i . De Infiaestructura y Servicios Públicos. 



J Í U I Í L ^ GOBERNO MUMiClPAl 

SAN 
pedro 

GARZA CARICIA N_L 

' 200Ó.2009 

1. Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntaíniento en materia 
de servicios públicos. 
Fomentar la cultura de limpieza y conservación del alumbrado 
público, calles y banquetas. 

3. Vigilar que la obra pública se realice conforme a los acuerdos del 
Ayuntamiento. 

4. Evaluar y promover la obra pública municipal. 
5. Promover sistemas de modernización administrativa en todas las 

Dependencias Municipales. 
6. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal aplicable. 
IV. De Desarrollo Social. 

1. Desarrollar actividades educativas, culturales, cívicas y recreativas, 
tanto a los empleados municipales como a tos sampetrinos. 

2. Fomentar la participación de la ciudadanía en los desfiles cívicos, 
atléticos y eventos municipales. 

3. Promover campañas de salubridad. 
4. Buscar la otorgación de becas a los estudiantes de escasos 

recursos y altas calificaciones. 
5. Fomentar entre los ciudadanos la conservación de los inmuebles 

municipales. 
6. Las demás que detetmine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal aplicable. 
V. De Espectáculos y Expendios de bebidas alcohólicas. 

1. Dictaminar sobre las solicitudes para otorgar licencias para el 
expendio de bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella 
abierta o al copeo. 
Dictaminar sobre las solicitudes para otorgar licencias para el 
expendio de bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella 
cerrada. 
Dictaminar sobre la revocación de permisos para el expendio de 
bebidas alcohólicas y/o cerveza en envase o botella abierta, y en 
envase o botella cerrada. 
Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 
dispositivo legal aoltcable. 

De Honor y Justicia. 
Auxiliar al Ayuntamiento, en el caso del procedimiento de 
responsabilidad, establecido en la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos para el Estado, cuando se trate de un miembro 
de elección popular. 
Anali/rír el trato de los empleados municipales con los sampetrinos. 
proponiendo mejorar la imagen de Servidorf»s Públicos. 
Las demás Cjue (iclcrnune el Ayurit'j^iiiunto, o cu<i i esquíe.* • 
dispositivo legal aplicable. 

2 . 

3. 

4. 

VI. 
1. 
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Vil. De Participación Ciudadana. 
1. Promover la participación de las juntas de vecinos en las 

actividades municipales. 
2. Vtgilar que las solicitudes de los ciudadanos a las diferentes 

Dependencias municipales, sean debidamente diligenciadas. 
3. Difundir ta función de los Jueces Auxiliares. 
4. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal aplicable. 
VIH. De Desarrollo Urbano. 

1 Las conferidas en el Reglamento del Plan Parcial. 
2. Difundir el contenido de planos, programas, leyes y reglamentos 

urbanísticos al público en general. 
3. Buscar la participación de la ciudadanía en la revisión de los 

planes, programas y proyectos de ordenamiento urbano 
4. Difundir la cartografía municipal. 
5 Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal aplicable. 
IX. De Seguridad Pública y Vialidad. 

1. Fomentar medidas de orden público a los ciudadanos. 
2. Proponer el uso de tecnología a la prevención de delitos y 

accidentes viales. 
3. Buscar impartir cursos de educación vial. 
4. Difundir acciones de cultura vial. 
5. Desarrollar campañas para prevenir delitos y accidentes viales, 

intensificándolas cuando sean necesarias. 
6. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal aplicable. 
X. De Medio Ambiente e Imagen Urbana. 

1. Atender, conocer y dictaminar sobre asuntos que se sometan al 
Ayuntamiento en materia de medio ambiente e imagen urbana. 

2 Vigilar que se cumplan los acuerdos del Ayuntamiento en materia 
de parques y jardines. 

3. Conocer y dictaminar lo relacionado a los anuncios. 
4, Promover campañas de Salud. 
5 Fomentar campañas entre tos empleados municipales de 

conservación de los recursos materiales. 
6. Dictaminar de oficio o por solicitud de los ciudadanos el cambio de 

nomenclatura. 
7. Vigilar que la nomenclatura existente no sea repetitiva. 
8. Las demás que determine et Ayuntamiento, o cualesquiet 

dispositivo legal o de rcglamenlo, 
XI. De Transparencia. 

1. Vigila» cf ciimpllmieiito <!el Reglair^cnto cic Acceso a io l!íforrr;<'u:iüii 
Pública Gul)ernamentdl de! Municipio de San Pedro Gar/a García, 
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N. L., e interpretar en el orden administrativo este Ordenamiento, 
con el propósito de favorecer ei principio de publicidad de la 
información en posesión de la autoridad, así como resolver lo no 
previsto en el mencionado Reglamento. 

2. Orientar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la 
información. 

3. Resolver las solicitudes interpuestas por los solicitantes. 
4. Recomendar a la Contraloría Municipal las medidas disciplinarias y 

sanciones a aplicar por el incumplimiento de lo preceptuado al 
Reglamento de la materia. 

5. Garantizar el debido ejercicio del derecho a la privacidad y la 
protección de la información que en términos del Reglamento de 
Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de 
San Pedro Garza García, N. L., no podrá ser suministrada 
estableciendo los lineamientos y políticas generales para et 
manejo, mantenimiento, seguridad y protección de los datos 
personales, que estén en posesión de las dependencias 
administrativas municipales. 

6. Promover la difusión e investigación sobre el derecho de acceso a 
la información pública, para fomentar la cultura sobre este 
derecho. 

7. Promover la capacitación de los servidores públicos municipales en 
materia de acceso a la información y protección de datos 
personales, 

8. Informar periódicamente a la comunidad, a través del Republicano 
Ayuntamiento, sobre los asuntos que haya recibido, el estado que 
guardan y la forma en que hubieran sido resueltos. 

9. Proponer (a impartición de cursos a los Servidores Públicos. 
10. Las demás que determine el Ayuntamiento, o cualesquier 

dispositivo legal o de reglamento. 

ARTICULO 7ü.- Corresponde al Ayuntamiento la derogación o abrogación, 
reforma, adición o modificación de los Reglamentos municipales respectivos. 

Por lo anter iormente expuesto, ponemos a consideración de este 
Órgano Colegiado el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
I n i c i a t i v a de Re fo rmas al R e g l a m e n t o pa ra el Gob ie rno 
I n t e r i o r de l R. A y u n t a m i e n t o de San Pedro Garza García, N.L. 
por un término de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de 
su publicación, esto con ei fin de que los ciudadanos hagan las 
aportaciones que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho 
lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definit iva 
la presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se 
hayan presentado, y proponga ante este R. Ayuntamiento su 
aprobación. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 8 de N o v i e m b r e de 2 0 0 6 . 

C O M I S I Ó N DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL 
R. AYUNTAMIENTO. 

LIC. RAUL GRACIA GUZMAN 
PRESIDENTE 

C. ENRIQUE GARCIA DE LA C. ANA M A R Í A SCHWAR2 
GARZA GARCÍA 

SECRETARIO VOCAL 

ULTLÍ-LA H O L A O E LL-ÜLCÍAMA^: 
IN'CÍAnV.'̂  OE Rí̂ rORMAS AL RrClAMF mO pâ a 
Ft GOÍMtKNO INJLKIOR DFL K. AYUNrAMILNrO 
OP. SAN PF.DRü GAK¿A GARCÍA, N L. 
OSNavirr-'.ÉjRf; i-ooo 
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PROYECTO DE DICTAMEN DE_REF0RMAS„P0R_AD1C]ÓN, 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIOÍNI AL REGLAMENTO ORGANICO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA M U N i r i P j ^ 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los incisos a) y b) de la fracción I del 
artículo 61 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento, que establecen como atribuciones de esta Comisión 
realizar un dictamen de las iniciativas a Reglamentos Municipales, 
el cual deberá contener una exposición de motivos; y proponer al 
R. Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la 
propia comisión; ha desarrollado el estudio, análisis y dictamen, de 
la presente INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO ORGÁNICO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N.L., por lo que somete a la consideración de este 
cuerpo colegiado el siguiente: 

D I C T A M E N 

De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones I I , I I I , 
IV y 31 fracciones IV, V y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del 
Estado de Nuevo León; y artículos 58, 60 fracción I y 63 del Reglamento 
para el Gobierno Inter ior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcí¿3, 
Nuevo León; corresponde a esta Comisión de Goh'erno y Reglamentación 
del R Ayuntamien to , el estudio, análisir> y d ic tamen con proonesta de 
¿icuerdü, respecto a la iri iciativa en comento. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Esta Comisión ha realizado las tareas de análisis reglamentar io en 
coordinación con el área técnica responsable de la planif icación de la 
gest ión del Gobierno Municipal 2006 - 2009. En este sentido, la actual 
conformación de las Unidades Administrat ivas del Gobierno Municipal 
fueron objeto de un detal lado proceso de remgeniería administ rat iva con 
la f inal idad de generar un manejo más austero de ios recursos públicos 
municipales, lo que permi t i rá reorientar el gasto comen te del gobierno 
munic ipal , para privi legiar et gasto de inversión, pr incipalmente en 
proyectos de índole social y de amplio beneficio comuni tar io. 

Con base en lo anter ior, atendiendo la visión del presente Gobierno 
Municipal se han realizado las modificaciones necesarias en cuanto a la 
integración, las facultades y las atr ibuciones de las Dependencias 
Municipales, en consecuencia se reforman el capítulo pr imero y el capítulo 
segundo del referido Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal atendiendo a lo siguiente: 

Artículo 6 se reforma por modif icación, el iminando la referencia que se 
hace al Secretario de Administración toda vez que las atr ibuciones 
conferidas a la Secretaria de Administración se reasignan a diversas 
Secretarías del Gobierno Municipal. 

Artículo 12, se reforma por modif icación el segundo párrafo para adecuar 
la redacción conforme al cambio propuesto para la denominación de la 
Oficina del Presidente Municipal, siendo consonante con ta re forma 
propuesta, por el de Secretaría Técnica. 

El artículo 23, el cual establece las dist intas dependencias 
administ rat ivas, es de señalarse que se modif ica la fracción I I I , 
cambiando la denominación de Oficina del Presidente Municipal a 
Secretaría Técnica, la fracción IV se deroga, la fracción V se modif ica para 
cambiar su denominación de Secretaría de Promoción Humana a 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano, la fracción V I I se adiciona con 
e! té rmino "y Vial idad", la fracción V I I I se deroga, la fracción IX se 
modif ica cambiándose la denominación de Secretaría de Servicios Públicos 
a Secretaría de In f raest ructura y Servicios Públicos y la fracción XI se 
deroga. 
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El artículo 25 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento, se adiciona con los incisos F) y 
G) para asignar las atribuciones de Recursos Humanos y de Servicios 
Médicos Municipales respectivamente. Adecuándose el últ imo párrafo que 
establece las unidades administrativas de las cuales se auxilia el Titular 
del área para incorporar al Director de Servicios Médicos Municipales y al 
Director General de Recursos Humanos. 

El artículo 26 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería, se adiciona con los incisos D) y E) 
para asignar las atribuciones de Adquisiciones y de Patrimonio 
respectivamente. Adecuándose el últ imo párrafo que establece las 
unidades administrativas de las cuales se auxilia el Titular del área para 
incorporar al Director de Adquisiciones y al Director de Patrimonio. 

El artículo 27 relativo a las atribuciones y responsabilidades del Titular de 
la Oficina del Presidente Municipal, se modifica para cambiar el nombre de 
la Dependencia Administrat iva Municipal al de Secretaría Técnica, además 
se adicionan los incisos E), F) y G) para asignar las atribuciones de 
Sistemas, de Innovación, Mejora Gubernamental y Proyectos y de 
Participación Ciudadana respectivamente. Adecuándose el úl t imo párrafo 
que establece las unidades administrativas de las cuales se auxilia el 
Titular del área para incorporar al Director de Sistemas, al Director de 
Innovación, Mejora Gubernamental y Proyectos y al Director de 
Participación Ciudadana 

El artículo 28 se deroga. 

El artículo 29 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Secretaría de Promoción Humana, se modifica para cambiar el nombre de 
la Dependencia Administrativa Municipal al de Secretaria de Desarrollo 
Social y Humano. 

El artículo 32 se deroga. 

El artículo 33 relativo a las atnbuciones y responsabilidades de la 
Secretaría de Servicios Públicos, se modifica para cambiar ei nombre de Id 
Dependencia Administrat iva Municipal al de Secietaría de Infraestructura 
V Servicios Públicos, además se adicionan los incisos E), F) y G) para 
asignar las atribuciones de Planeación y Promoción de Obras, de 
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Contratos, y de Construcción respectivamente. Adecuándose el últ imo 
párrafo que establece las unidades administrativas de las cuales se auxilia 
el Titular del área para establecer únicamente al [")irector General de 
Obras Públicas y al Director General de Servicios Públicos. 

El artículo 34 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Contraloría Municipal, se modifica para derogar el inciso C) relativo a 
Transparencia y Modernización, atribuciones que se asignan a la 
Secretaría Técnica. Se adecúa el últ imo párrafo para el iminar a la 
Dirección de Transparencia y Modernización. 

El artículo 35 se deroga. 

El artículo 36 relativo a las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, se 
modifica en su últ imo párrafo para precisar que su Titular se auxiliara del 
Subdirector de Asistencia Social. 

De lo antes expuesto es de concluir que se reforman por modificación, 
adición y derogación el artículo 23, por modificación los artículos 6, 12, 29 
y 36, por modificación y adición los artículos 27 y 33, por adición los 
artículos 25 y 26, por derogación los artículos 28, 32 y 35 y por 
modificación y derogación del inciso C) el artículo 34, todos del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, N.L. 

De esta forma sometido a los integrantes de ésta comisión, todos 
coincidimos con el contenido final de la presente Iniciativa. 

Por lo anter iormente expuesto y fundado y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción I I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; J30 de la Constitución Política de Nuevo 
León; 1, 14, 26 inciso a) fracción V i l , 160, 161, 162, 163, 164, 165, 
166, 167, 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 
60, 61 fracción I , inciso c), 70, 71, 73, 74, 75, 76, 77 y demás relativos 
del Reglamento para el Gobierno inter ior del R. Ayuntamiento, est.'í 
Comisión de Gobierno y Reglamentación dei R. Ayuntamiento, presenta o 
la consideración de este Republicano Ayuntamiento la Iniciat iva de 
Reformas por Adición, Modificación y Derogación al REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MÜNICIPAl. DE SAN PEDRO 
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GARZA g a r c í a , N.L. en la forma y términos que a continuación se 
señalan; 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 6,- El Presidente Municipal nombrará y removerá libremente a tos 
Secrétanos y Directores, así como a los titulares de tos Órganos Auxiliares, con 
excepción del Secretario del Republicano Ayuntamiento, del Secretario de 
Finanzas y Tesorería Municipal y del Contralor Municipal, cuyas designaciones 
deberán ser aprobadas por el Republicano Ayuntamiento, a propuesta del 
Presidente Municipal. Los nombramientos y remociones de los demás 
funcionarios y empleados Munictpaies estarán sujetos a las políticas establecidas 
por el Secretario del Republicano Ayuntamiento, previo acuerdo con el Presidente 
Municipal y contar con el Presupuesto de Egresos previamente aprobado. 

ARTÍCULO 12.- El C. Presidente Municipal, podrá proponer al R. Ayuntamiento la 
expedición, reforma, derogación o abrogación de Reglamentos; y emitirá los 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas oue tiendan a regular 
el funcionamiento de las Dependencias. 

Para el despacho de los asuntos de la competencia de la Presidencia Municipal, 
ésta se auxiliará con un Secretano Técnico, el cual se apoyará de los servidores 
públicos señalados en el último párrafo del artículo 27 de este Reglamento. 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTICULO 23.- Son Dependencias Administrativas, las siguientes 

I - Secretaría del Republicano Ayuntamiento; 
n.- Secretaría de Finanzas y Tesorería Muntcipal; 
l i l . Secretaría Técnica; 
IV.- Se lieroga, 
V. SecftíMiíj de Desarrollo Social y Humano; 
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VI. Secrelcifía de Desarrollo Urbano y Ecología; 

Vil.- Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad; 

VIH.- Se deroga; 

IX.- Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos; 

X.- Contraioría Municipal; 

XI.- Se deroga; 

XII.- Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF); y, 

XIII.- Las demás que sean autorizadas por el Republicano 
Ayuntamiento. 

a r t í c u l o 25.- La Secretaría del Republicano Ayuntamiento tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen; 

A) De Orden jurídico 

I.- Vigilar que los actos de la Administración Pública Municipal se 
realicen con estricto apego a la normatividad jurídica aplicable; 

II.- Auxiliar en la elaboración de las promociones que deban interponer 
las distintas Dependencias de la Administración Pública Municipal 
conforme a la Ley, ante cualquier autoridad, respecto a controversias 
constitucionales, demandas, denuncias y querellas que deban 
presentarse ante los Tribunales legalmente establecidos, en coordinación 
con el Presidente Municipal y el Síndico Segundo, así como elaborar la 
contestación, e intervenir en las mismas; 

HI.- Formular los escritos de amparos y recursos, así como redactar los 
informes previos y justificados, notificando a los interesados las 
resoluciones correspondientes; 

ly." Brindar atención y asesoría jurídica a las diversas Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal; 

V.- Elaborar y revisar tos acuerdos, contratos y convenios en los que 
intefvrnga lü Administración Pública Municipal; 

VI.- Conocer y ;;ij;isranciar, hastn ponor î n estado de resolución, !ov 
diversos recursos administratK'os q-je deban conocer las distintas 
Oepondenuas de ía AUrninistración ("jbl'ca Mumciu^l, d»- corifoi i lidai! 
con la reglamentación apl-able; 



SAN 
m p e d r o 

CAR2A GARCIA N I 
2006. "2009 

v i l . - Mantener informadas a las Dependeticias y Órganos Aiixiliares de la 
Administración Pública Municipal respecto a las Leyes, DecretoS; 
Reglamentos, Circulares y Disposiciones AOmmistrativas que regulen sus 
funciones; 

VIH.- Compilar y mantener actualizados las Leyes, Reglamentos 
Municipales y demás Disposiciones Administrativas del Municipio y 
divulgar su contenido y alcances, para asegurar su cabal cumplimiento 
por parte de los Servidores Públicos y los particulares, 

IX.- Formular proyectos de Reglamentos y de disposiciones 
administrativas o de su reforma, así como realizar estudios para 
modernizar la normatividad vigente, 

X.- Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento en la 
elaboración de dictámenes; 

XI.- Verificar la correcta y oportuna publicación de la Gaceta Municipal; 

XII.-Asesorar jurídicamente a tas Dependencias para la aplicación de 
sanciones previstas en los Reglamentos Municipales y en las Leyes 
aplicables; 

XIII - Vigilar que se reahce el procedimiento jurídico para la 
incorporación al dominio público de bienes inmuebles del Municipio; 

XIV.- Firmar los convenios y contratos en los que intervenga el 
Municipio, así como los acuerdos y actos que expida el í'residente 
Municipal; 

XV.- Atender las solicitudes de asesoría jurídica gratuita de los 
ciudadanos de escasos recursos con domicilio en el Municipio; y, 

XVI.- Controlar las labores de carácter juríaico que realicen las 
áreas con una u otra denominación en cualquiera de las dependencias 
de la Administración Pública Municipal. 

B) De Gobierno 

I.- Auxiliar at Presidente Municipal, en la conducción de ta política 
interior de! Municipio; 

II.- Dar seguimiento a los acuerdos del Republicano Ayuntamiento y 
ejecutar las acciones que le sean encomendadas por éste; 

III.- Coordinar y a t e n d e r las relaciones políticas de la A d m i n i s t r a c i ó n 

Pública Mur^icipal con las diferentes entidades de los Gobiernos í-ederat, 
estatal y Municipal, así como con las instiUiciones privadas, paitidos 
políticos, asociaciones religiosas, sindicatos y fínn-és org.irii/oCK.i.es 
sociales, y coadyuvar en tas relaciones públicas de la Admirnbtración 
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Pública Municipal, 

IV - Promover, en coordinación con otras Depenrlencias fie la 
Administración Pública Municipal, ai Municipio como destino nacional e 
intertíacional de negocios y convenciones, así como consolidar los 
mercados actuales y abrir nuevas opciones para el turismo recreativo; 

V.- Colaborar con otras Dependencias Municipales y con los miembros 
del Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamientos con otras ciudades, así como promoverlos y difundirlos 
a nivel internacional, nacional y local; 

VI.- Promover la realización de estudios y proyectos tendientes a 
fortalecer los programas Municipales y la participación comunitaria, para 
mejorar la capacidad de gestión de las Dependencias, así como 
participar en los Comités, Consejos y demás instrumentos de 
coordinación de la Administración Pública Municipal vinculados con la 
promoción de la modernización y mejoramiento continuo de ta función 
pública; y, 

Vi l -Designar y vigilar las funciones que realizan los Jueces 
Calificadores conforme a los Reglamentos de Iránsito, Policía y Buen 
Gobierno y demás disposiciones aplicables. 

C) De Inspección y Vigilancia 

I.- Ordenar y coordinar las funciones que realizan los Inspectores de 
Comercio y Espectáculos, de acuerdo a las disposioones legales 
aplicables, para que los establecimientos y titulares de las licencias o 
permisos expedidos por las Autoridades Municipales acaten las Leyes y 
Reglamentos aplicables y en su caso notificar por conducto de ¡or. 
Inspectores de Comercio y Espectáculos las resolirciones de carácter 
administrativo por violación a alguna disposición de orden legal; 

II - Ordenar y coordinar las labores de inspección y vigilancia en 
materia de venta o consumo de bebidas alcohólicas, además de dar 
trámite a las solicitudes de licencias o permisos temporales en materia 
de alcoholes; 

III.- Expedir, supervisar y controlar las autorizaciones de mercados 
rodantes y permisos paro comerciantes ambulantes, fijos, senufijos y 
móviles, en la vía pública, pudiendo revocar los mismos, mediante 
pif'vic acuerdo que se dicte de conformid.id con las leyes v 
Reglanuíntos de la matena y en coordinación con las Depe¡ujenci¿ s 
Municipales cuando el caso !o amerite; 

IV.- Expedir los [:ernnsos par;: ia presentación de c^peiLrácu'Os público-, 
y viotlar la observancia de la I eqislanón y ReglamentciCión aplic ablc; 
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V - L"ltiborar y mantener dcluatizacio ef padrón de comercios existentes 
en et terntono del Municipio, y, 

VI - Analizar, ordenar y regular los asentamientos humanos ii regulares, 
en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio y otrcis Entidades Publicas. 

D) De Administración 

I.- Tramitar, en coordinación con la Secretaría de la Defensa Nacional, 
las cartillas de servicio militar, además de organizar y vigilar el ejercicio 
de las funciones de la Junta Mumcipal de Reclutamiento; 

II.- Tramitar los pasaportes en coordinación con ta Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y realizar programas tendientes a mejorar y 
eficientar la prestación de éste servicio a la ciudadanía; 

III.- Coordinar las acciones del Consejo Municipal de Protección Civil; 

IV.- Administrar el archivo histórico del Municipio y expedir normas 
para la conservación e incremento de su acervo y sobre la forma en que 
se garantizará la consulta e investigación poi particulares o 
instituciones; 

V.- Administrar el archivo del Republicano Ayuntamiento y establecer 
medidas para su adecuada consulta, así como para la conservación y 
salvaguarda de las actas del Republicano Ayuntamiento; 

VI.- Dictar medidas para la conservación, salvaguarda y correcto 
manejo de los archivos documentales de la Administración Púbhra 
Municipal y seleccionar los documentos que se incluirán en el acei vo del 
archivo histórico, 

Vi l . Administrar los panteones municipales y otorgar servicios de 
inhumación y exhumación a los habitantes del Municipio que, por su 
precaria situación económica, lo requieran; y, 

VIII.- Atender en lo esfeni de su competencia los aspectos 
administrativos, de presupuesto, patrimonio y recursos materiales y 
fiumanos. 

F) De Mediación Municipal 

I.- Promover la mediación entre los Servidores Públicos y Ui 
comunidad, como un método alterno de solución de controversias cntr-.; 
particulares, que contribuya a lotjrar ta armoní j sociol; 

l i.- Coordina! y atender los asuntos relativos n controversias entix^ 
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ciudadanos que voluntartamente acepten ser sujetos a mediación, 
conforme a los procedimientos establecidos pora ello; y, 

III - Capacitar a los Servidores Públicos y ciudadanos interesados en los 
procedimientos de mediación, a efecto de que incremente el número de 
mediadores en el Municipio. 

F) De Recursos Humanos 

I." Administrar las relaciones laborales de los Servidores Públicos 
Municipales, así como representar a la Administración Pública Municipal 
ante los organismos sindicales existentes; realizar los procesos de 
selección, contratación e inducción del personal que vaya a prestar sus 
servicios en la Administración Pública Municipal; elaborar y aprobar 
organigramas de las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, así como perfiles, descripciones de puestos y la valuación 
correspondiente de los mismos; y administrar el tabulador de sueldos y 
salarios del personal; 

II.- Participar en la determinación de las condiciones del contrato 
colectivo de trabajo, así corno en la elaboración difusión y vigilancia de 
Reglamentos internos de trabajo y manuales de procedimientos; 
autorizar y documentar los contratos individuales de trabajo de los 
Servidores Públicos del Municipio y participar en la elaboración de los 
contratos de prestación de servicios profesionales que requieran las 
Dependencias, 

III.- Tramitar las solicitudes de altas, bajas, remociones, renuncias, 
licencias, pensiones y permisos con o sin goce de sueldo de los 
Servidores Públicos Municipales a petición de los Titulares de las 
Secretarías, Direcciones y Coordinaciones Administrativas de las 
Dependencias correspondientes; 

IV." Elaborar y llevar el control de las rióminas y sus incidencias 
mensuales de faltas, retardos, incapacidades, perrriisos, sanciones 
administrativas y pago de prestaciones a los Servidores Públicos de 
acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado por el Republicano 
Ayuntamiento para cada una de las Dependencias; así mismo 
administrar, programar y proponer beneficios ecoríómicos, sociales, 
deportivos y culturales para los Servidores Públicos; 

V - Elaborar el presupuesto general de las cuentas de nómina para 
todo el personal que labora en el Municipio; 

VI. Elaborar Indicadores de recursos humanos que permitan cont-jr con 
infofiiirición dave dei personal que labora en lu Adrnii•istraciúii rúbi iai 
Municipal; lievandr) en forma actualizada los fxpedientfs laborales con 
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ia documentcicióri requerida, de cada urto de los Servidores Públicos 
Municipales; 

VII - Autorizar, registrar y controlar las pensiones y jubilaciones de los 
Servidores Públicos Municipales o quienes corresponda tramitarlas de 
acuerdo a las normas establecidas; 

VIH - Preparar y ejecutar programas de capacitación y 
adiestramiento procurando la superación continua de los Servidores 
Públicos Municipales en coordinación con otras Dependencias; 

IX.- Expedir las identificaciones y constancias que acrediten el carácter 
de Servidores Públicos, identificando la categoría, cargo o comisión, de 
las personas que laboren en el Municipio, 

X.- Supervisar los servicios de hmpieza de las oficinas públicas cíe la 
Administración Pública Municipal; y, 

XI.- Coordinarse con las diversas instituciones educativas del Estado de 
Nuevo León para la prestación del servicio social de tos estudiantes en 
las Dependencias u Órganos Auxiliares, expidiendo las constancias 
co'-respondienles y llevando el control estadístico que corresponda, 

G) Del Servicio Médico 

I - Administrar los servicios de asistencia y atención médica a los 
Servidores Públicos Municipales y a sus familiares que tengan derecho, 
con fundamento en los contratos laborales vigentes o cualquier otra 
disposición legal, reglamentaria o disposición administrativa que asi lo 
determine; y, 

II - Desarrollar programas dirigidos a los Servidores Públicos y sus 
familias, orientados a la educación en la salud y a ia prevención de 
eiífer medades. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento, su titular se auxiliará directamente de un Coordinador Técnico, un 
Coordinador Administrativo, un Coordinador de Pasaportes y f^eclutamiento; un 
Coordinador de Archivo; un Coordinador de Enlace, un Coordinador do Mediación 
así como de las Direcciones Jurídica; de Ordenamiento e Inspección; de Jueces 
Calificadores; de Servicios Módicos Municipales; y nn Director General de 
Recursos Humanos. 

APTÍ ru iO 76.' 1.a Serretariíi de Fin¿ifi;^as v Tesorc ia Muninoa; tendr.i c.omo 
dtrtuu!.iOi»es V lesponsabilidades las que It- otorguen las l.Cyes, Kecjiarnentos y 
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demás disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Carácter Fiscal 
I.- Recaudar y administrar, conforme a lo autorizado por el 
Republicano Ayuntamiento y el Honorable Congreso del Estado, los 
ingresos que corresponden al Municipio, de conformidad con las Leyes 
de Ingresos y la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León y demás normas aplicables, así como recibir las 
participaciones y aportaciones que por Ley o Convenio le corresponden 
al Municipio, de los fondos federales y estatales, además de vigilar y 
controlar las oficinas de recaudación de la Administración Pública 
Municipal; 

11 - Vigilar el cumplimiento de Leyes, Reglamentos y demás convenios 
de coordinación y disposición fiscal; 

III.- Proponer y elaborar tos proyectos de Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones que se requieran para el manejo de los asuntos fiscales de 
la Administración Pública Municipal, sometiéndolos a la consideración del 
Presidente Municipal, para su trámite y aprobación ante el Republicano 
Ayuntamiento y/o el Honorable Congreso del Estado, 

IV.- Integrar y mantener actualizado el padrón Municipal de 
contribuyentes; informar y orientar a estos y a los ciudadanos sobre las 
obligaciones fiscales, resolver consultas, celebrar convenios con los 
contribuyentes, según lo prevenga la Ley de la materia, y en general, 
ejercer las atribuciones que le señalen las Leyes fiscales vigentes en el 
Estado, procurando ejercer sus funciones bajo un régimen de 
transparencia y simplificación administrativa, y, 

V.- Encontrar fuentes alternas de financiamiento, para proveer de 
recursos a la Administración Pública Municipal, con apego a las Leyes y a 
la normatividad aplicable. 

B) De Carácter Financiero 

I.- Planear e integrar, coordinadamente con las Dependencias y 
Organos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, los proyectos 
de presupuestos anuales de ingresos y egresos a fin de piescntarlos ni 
Republicano Ayuntamiento para su aprobación, de conformidad con 
t.ey de la materia, 

II.- Administrar los egresos correspondientes a cad-̂  un̂ i de la^ 
diferentes partidas que afectíin el presupuor,to propio de cada 
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dependencia, así como la adfninistración tinanciera de los programas e 
inversiones Municipales, verificando el cumplimiento de las políticas de 
gasto y normatividad vigentes, así como someter a la aprobación del 
Republicano Ayuntamiento la glosa de las cuentas del Republicano 
Ayuntamiento anterior; la cuenta anual municipal del ejercicio fiscal 
anterior; tos estados financieros trimestrales de la Administración 
Municipal; el programa financiero de la deuda pública y su forma de 
administrarla; 

III.- Contratar las operaciones requeridas por et propio Municipio y por 
las Depenííencias y Órganos Auxiliares, referentes a contratos de 
crédito, y validar presupuestalmente todos aquellos actos que 
comprometan fmancieramente a la Administración Pública Municipal, 
apegándose a las políticas, normas y procedimientos do la 
Administración Pública Municipal y a la Legislación y Reglamentación 
correspondiente; y, 

IV.- Representar a la Administración Pública Municipal ante 
Fideicomisos y Organismos de la Administración Pública dependientes 
del Estado o de la Federación, donde se tramiten operaciones en las que 
financieramente se pueda beneficiar o afectar el Patrimonio Municipal. 

C) De Carácter Aaministrativo 

I.- Organizar y llevar la contabilidad del Municipio y las estadísticas 
financieras del mismo, así como de los Órganos Auxiliares, cuya 
administración financiera recaiga en la Autoridad Municipal; 

11- Elaborar los Estados Financieros que de acueroo a Leyes y 
Reglamentos, deba presentar al Republicano Ayuntamiento, al 
Honorable Congreso del Estado, a la comunidad o a cualquier otra 
dependencia oficial facultada para ello, que lo requiera; 

n i . - Reportar, en forma mensual, a las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal, sobre el cumplimiento 
del presupuesto ríe egresos de rada una ói) ellas y sus variaciones con 
respecto al rnismo; 

IV.- Detectar deficiencias y áreas de oportunidad para logran optimizar 
los recursos económicos en el gasto corriente de la Administración 
Pública Municipal;, 

V.- Coordinarse con la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
â .í como ohas Comisiones del Repv;blicano Ayuniamienío, oara loqiar 
los objetivos ouc fijen dichas Comisiones, apegándose ¿i las 
ciisposicioofís qíir f:stai)!e7can las 1 f̂ ycs v Reglamentos, y, 

VI.- Gestionar la contratación en coordinarión con la Comisión de 
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Hacienda y Patrimonio Municipal, de auditores externos con la finalidad 
de que emitan su opinión y recomendaciones respecto a la información 
de los estados financieros y/o apoyar en la labor de auditoría interna, 
mediante la presentación de reportes y evaluaciones respecto al 
ejercicio de la función pública Municipal. 

D) De Adquisiciones 

I.- Llevar a cabo las adquisiciones o la contratación de arrendamientos 
de bienes muebles e inmuebles o de prestación de servicios que 
requiera la Administración Pública Municipal; 

11- Instrumentar operativamente las acciones necesarias para el 
cumplimiento del Reglamentx) de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de San Pedro 
Garra García, Nuevo León; 

n i . - Dar seguimiento a los contratos de adquisiciones que requieran las 
distintas Dependencias de la Administración Pública Municipal y 
participar en la elaboración de los convenios o contratos que 
comprometen financieramente al Municipio; 

IV.- Llevar control y autorizar los contratos de mantenimiento para 
bienes Municipales; 

V.- Negociar con proveedores precio, calidad y servicio en los bienes y 
servicios ofrecidos; y, 

VI.- Diseñar, en coordinación con otras Dependencias, sistemas de 
compra electrónica y un sistema de información, comunicación y de 
transparencia en las adquisiciones de bienes y servicios 

E) De Patrimonio Municipal 

I.- Mantener actualizado el inventario genera! de los bienes muebles e 
inmuebles que constituyen el patnmonio del Municipio, vigilando el 
estado que éstos guardan, así como realizar los trámites para id legal 
incorporación de los bienes inmuebles de dominio público Municipal; 

II.- Tramitar en coordinación con la Comisión de Hacienda y Patriínonio 
Municipal ante el Republicano Ayuntamiento, la baja de bienes muebles 
e inmuebles que por sus condiciones no cumplan con ios requisitos 
mínimos indispensables en el servicio; y, 

III.- Integrar la documentación necesario para ta fofmaiizacióf; de lor> 
contratos de venta, pe»muta, donación, ustiTriicu», af,¡ c<)fno d"*̂  
comodato y arrendamiento, mediante los cuales se otorgue a torceros el 
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uso o goce de bienes muebles o inmuebles üel cJominio Municipal, asi 
como verifiCíír el cumplimiento y administrar los mismos mediante su 
registro para control y cobro. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal, su titular se auxiliará directamente con un Coordinador 
Administrativo; así como de las Direcciones de Ingresos, de Egresos; de 
Adquisiciones; y de Patrimonio. 

ARTÍCULO 27 - La Secretaria Técnica es la dependencia que auxilia directamente 
al Presidente Municipal en el despacho de los asuntos de competencia de la 
Presidencia Municipal, y tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en la 
materia, asi como (as que a continuación se establecen: 

A) Generales 
I. Presentar al Presidente Municipal las propuestas para 
nombramientos o remociones del personal a su cargo; 

II.- Representar al Presidente Municipal en los eventos que se le 
encomiende y en la atención a los ciudadanos; 
i l l . - Establecer y mantener relaciones con las Dependencias Oficiales e 
Instituciones y Organizaciones privadas pertinentes a su área; 
IV.- Determinar y coordinar las medidas de seguridad personal para el 
Presidente Municipal; 

V. Apoyar al Presidente Municipal en las tarcas administrativas 
propias de la función; 

VI - Atender e informar a la Contraloría Municipal sobre las quejas 
presentadas en su Unidad Administrativa, para su atención y 
seguimiento. 

Vi l . - Servir de enlace entre el Presidente Municipal y las Dependencias 
Oficiales, Instituciones Privadas y ciudadanos en particular, y, 
VIH, Las demás que le confiera el Presidente Municipal o el 
Republicano Ayuntamiento. 

tsttatégic/is 
I, Djseí^.'í y operar el parri el ñcuerdo l̂ tL'.st(i¿,'ii!c 
Municipal con t-tulares do las Dependencias de la Adniinistiaciór. Pubhca 
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Municipal, con la finalidad de facilitar las decisiones en consideración a la 
información y pi opuestas que se presenten; 

11.- Dar segutmtonto a los acuerdos, resoluciones y demás 
determinaciones del Presidente Municipal paro que se cumplan en sus 
términos; 

III - Fungir como Secretario en las sesiones de los Gabinetes Temáticos 
y dar seguimiento a tos acuerdos que se adopten, para su debido 
cumplimiento; 

IV - Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación de sus asesores 
y consultores internos o externos; y, 

V.- Asesorar y capacitar, directamente o a través de terceros a las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, sobre la 
elaboración, administi ación, implementación y control de planes, 
estrategias, objetivos, programas y proyectos según la materia de 
competencia de las mismas. 

C) Operativas 

I." Informar al Presidente Municipal sobre la ejecución del Plan 
Municipal de Desarrollo, de sus, objetivos, estrategias, proyectos, 
programas y subprogramas que competan a la Administración Pública 
Municipal; 

II.- Coordinar y supervisar la ejecución del Plan Municipal de 
Desarrollo, de sus programas y estrategias que de él se deriven y del 
cumplimiento de los objetivos propuestos; 

III.- Coordinar !a planeaoón operativa de las acciones de la 
AdíPinistración Pública Municipal y proponer al Presidente Municipal los 
programas y proyectos denvados de esa píaneación; 

IV.- Coordinar el seguimiento de los acuerdos que el Presidente 
Municipal emita en apoyo a los programas y proyectos Municipales; 

V. Elaborar directamente o a través de terceros, estudios, 
procedimientos, metodologías, sistemas e instrumentos para la 
píaneación, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de 
la Administración Pública Municipal; 

VI - Integrar y olaborai los documentos relacionados con el informr de 
ía Adrninislroción Pública Municipal; 

V!I - c>gani?.ir y foordir:ar el área de mforniacón y est.-ídist!;,a del 
Mijivcípio; 

VIÍI Establecer las bases para la intetiración de la agenda del 
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Prestclenle Municipal; 
IX.- Establecer las bases para la programación y contenido de las giras 
del Presidente Municipal, y su coordinación con las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal y con otros órdenes de Gobierno; 

X - Establecer las bases de organización y control del Archivo de la 
Oficina del Presidente Municipal y dar parte de éste a la Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento; 

XI.- Establecer tas bases para ia comunicación de trámite con otros 
Ayuntamientos, Dependencias y Entidades del Gobierno Estatal y 
Federal; 

XII.- Propiciar la comunicación y coordinación oportuna, objetiva y 
directa entre las Dependencias de la Administración Pública Municipal, 
para el debido cumplimiento de las atribuciones que a cada una le 
corresponda; y, 

XIII.- Informar al Presidente Municipal sobre los avances de los 
proyectos especiales y estratégicos de la Administración Pública 
Municipal. 

D) De Comunicación 

I.- Proponer al Presidente Municipal las campañas de difusión de los 
planes, programas y proyectos de la Administración Pública Municipal; 

II.- Editar y publicar la Gaceta Municipal; 

III.- Publicar en medios impresos y electrónicos los avisos que requiera 
la Administración Pública Municipal y difundirlos entre la comunidad; 

IV.- Elaborar comunicados de prensa de las actividades más relevantes 
de la Administración Pública Municipal para difundirlos entre los medios 
de comunicación; 

V.- Ser el enlace entre la Administración Pública Municipal y los medios 
de coíTiunicación; 

VI.- Asegurar la debida difusión de los planes y actividades de la 
Administración Pública Municipal en coordinación con las distintas 
Dependencias y Órganos Auxiliares, así corno evaluar la repercusión que 
tengan en la opinión pública ciudadana y en los medios de 
comunicación; 

VII.- Proporcionar a las Üependencins y órg^mos Auxiliares ;a 
información recopilada y analizada que difunden los ined'os de 
comunicación respecto a la Administraí ión î úhüca Mutiicipaí; 



AÁÍFC _ COBIFRNOMUNIC IPA I 

SAN 
pedro 

GARZA GARCIA. Ñ C 

2006.2009 

VIH - Organizar la presentación pública del Informe anual ciue 
nnde el Re[)ublicano Ayuntaaiienlo pur medio del Presidente Municipal; 

TX - Diseñar la imagen institucional de la Administración Pública 
Municipal con logotipo, eslogan, tipografía y políticas de aplicación; 

X.- Brindar cobertura de fotografía, video y audio a las actividades, 
programas y obras que lleve a cabo la Administración Pública Municipal, 
en coordinación con las distintas Dependencias; y, 

XI - Realizar análisis, estudios y encuestas en materia de opmión 
pública ciudadana y documentar los resultados y datos estadísticos. 

E) De Sistemas 

I." Impulsar, crear, desarrollar e implementar los sistemas 
electrónicos y computacionales de la Administración Pública Municipal, y 
establecer, para su ejecución en las distintas Dependencias, políticas y 
programas que permitan la eficienti/ación, simplificación y transparencia 
en las funciones públicas, que faciliten las relaciones cotí los ciudadanos, 
así como la simplificación en los trámites que realizan los usuarios de 
los servicios que presta la Administración Pública Municipal; 

II.- Crear y desarrollar sistemas para mejorar el portal electrónico de 
Internet del Municipio, encaminados a perfeccionar la transparencia de 
las funciones y el acceso a la información pública por parte de la 
Administración Pública Municipal, sobretodo en materia de 
procedimientos de adquisiciones y obra pública; 

n i . - Crear y desarrollar programas y sistemas para el establecnniento 
en el Municipio, del Gobierno electrónico en materia de trámites de pago 
de impuestos, derechos y multas, y en los procesos para la obtención de 
licencias y permisos; 

IV.- Crear y desarrollar en general, sistemas electrónicos-
admlnistrativos que (lermitan el constante mejoramiento en materia de 
modernización administrativa de la Adriiinistración Pública Municipal; 

V.- Crear y desarrollar sistemas en la implementación de estándares 
de calidad en las Dependencias de la Administración Pública Municipal; 

VI - Instalar los sistemas, equipos de cómputo y de comunicaciones, asi 
como proporcionar el mantenimiento a los mismos, llevando a C¿IL)O la 
acíur-íü/ación de a.'iuf-üris que lo requierrin; 

Vi l .-Brindar soi)oae técnico al personal de la Adminis'rabión Públic.^ 
Municipal erí mateiia do uso de los eq;j![)os de cóo^\>u\o v sobre ¡a 
'•íplícífción y uso í ic los piogr.>mas y l u t s is ' c m r i s oe cúmpiito ..-xistefires 
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VIH - Lievar a cabo cursos cíe capacitación al [personal de la 
Administración Pública Municipal sobre el uso y aplicación de los 
programas y equipos de cómputo; y, 

IX.- Participar y opinar en los procesos de adquisición de nuevos 
equipos y programas de cómputo, vigilando que el equtpo a adquirir sea 
compatible con el existente y que cumpla con los estándares de calidad 
en el servicio. 

F) De Innovación, Mejora Gubernamental y Proyectos 

I - Establecer y expedir las normas que regulen el funcionamiento de 
los instrumentos y procedimientos de control de las Dependencias y 
Organos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, siendo 
competente para requerir !a instrumentación de los mismos; 

II.- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública, a fin de 
que los recursos humanos, matenales y financieros y los procedimientos 
técnicos de las mismas, sean aprovechados y aplicados con criterios de 
efectividad, buscando en todo momerito la eficacia, descentralización, 
desconcentración, simplificación y modernización administrativa, 

ni." Recopilar, analizar, documentar y validar* (a información cjue se 
requiera para la implantación de los Sistemas y Procedimientos de 
control interno y de servicio a la ciudadanía en las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública; 

IV.- Expedir los Manuales de Políticas y Procedimientos y de 
Organización de las Dependencias Municipales, 

V.- Proponer planes, programas y sistemas que tiendan al desarrollo y 
modernización administrativa Municipal soportados en esquemas y 
modelos de productividad, efectividad, calidad total e innovación; 

VI - Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas en 
contra de Servidores Públicos; 

VII - Promover la participación responsable e informada de los 
ciudadanos en la supervisión, ejecución y control de lr:»s recursos 
destinados a Obras y Programas Sociales; y, 

VIII " Llevar a cabo acciones y programas que propicien la 
legalidad y ¡a transparencia en I.: gestión pública, as- como ia 
rendición de cuentas y r\ acceso por [>ai:e de los -^Vn-Anivs <i i.i 
info^mactón que (íe ella se genere. 
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G) De Participación Ciudadana 

I.- Diseñar, itnplementar y coordinar los mecanismos necesarios para 
promover la participación intensa y organizada de la ciudadanía en las 
actividades relacionadas con los servicios y funciones del MunicipiO; así 
como las del desarrollo comunitario; 

II.- Promover y facilitar la organización de los vecinos a través de las 
Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, que son Órganos de 
Participación Ciudadana y Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal; 

III.- Llevar la comunicación institucional de la Administración Pública 
Municipal con las Asociaciones de Vecinos o íuntas de Vecinos de las 
diferentes colonias del Municipio, Organismos no Gubernamentales, 
Comisiones o Comités de ciudadanos, y coordinar la comunicación entre 
éstas y las distintas Autoridades Municipales; y, 

IV.- Coordinar y promover el oportuno funcionamiento de los Consejos 
Consultivos Ciudadanos en apoyo a las diferentes Dependencias de la 
Administración Pública Municipal. 

V.- Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios para 
la recepción oportuna de las solicitudes de los ciudadanos, 
proporcionando el seguimiento necesario para que los ciudadanos 
reciban una repuesta de las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal; 

VI. Diseñar y promover acciones que tiendan a elevar la calidad de la 
atención al ciudadano que proporcionen los Servidores Públicos 
Municipales; 

VII.- Organizar programas para promover el acercamiento y 
comunicación directa entre la ciudadanía y los Servidores Públicos 
Municipales, con objeto de atender las solicitudes de los ciudadanos; 

VIII.- Administrar, coordinar, promover y apoyar la función de los 
Jueces Auxiliares en los términos de la normalividad correspondiente; 

IX.- Acercar a los ciudadanos a los servicios y funciones públicas 
Municipales, por medio de procesos y programas implementados en 
oficinas administrativas, localizadas en diversas colonias del Municipio; 

X.- Diseñar e inriplementar programas específicos para orientar y 
gestionar la solución de los asuntos de los ciudadanos relaciotiodos con 
las atribuciones de las Autoridades Municipales, Fstaiales o Federales; y, 

XI.- Elaborar y coordinar programas tendientes u promover la 
comuriiracíón efectiva entre ciudadanos y Autoridades Municipales (nuvt 
la solución de problemáticas de competencia Municipal. 
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Para ei despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría Técnica, su 
titular se auxiliará directamente del Coordinador Administrativo; de un Secretario 
Particular del Presidente Municipal; así como de los Directores de Planeación 
Estratégica; de Comunicación Social; de Sistemas; de Innovación, Mejora 
Gubernamental y Proyectos; y de Participación Ciudadana. 

ARTICULO 28 - Se deroga. 

ARTÍCULO 29.- La Secretaria de Desarrollo Social y Humano es la Dependencia 
encargada de proponer, promover y realizar programas culturales, educativos, 
deportivos y recreativos, y de fomento de actividades económicas dentro del 
Municipio que ayuden a elevar el nivel y calidad de vida de los habitantes del 
Municipio, ofreciendo los medios para una mejor formación educativa y de 
valores humanos, para tener ciudadanos más preparados, al mismo tiempo 
promover su desarrollo físico integral dentro de un marco de sana convivencia 
Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la materia, así como las 
que a continuación se establecen: 

A) De Desarrollo Social 

I.- Promover la participación de la comunidad a través de la formación 
de grupos de trabajo, en los que se fomenten y desarrollen los valores 
humanos; 

II.- Promover, administrar y coordinar los eventos especiales del 
Presidente Municipal, en el área de su competencia; y, 

HI.^ Administrar y mantener en buenas condiciones los bienes muebles 
e inmuebles Municipales destinados a actividades culturales y 
deportivas, específicamente las bibliotecas, museos, auditorios, espacios 
culturales, gimnasios y espacios deportivos. 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la comunidad pat a celebrar 
actos culturales o deportivos con fines de lucro, la Secretaría de Promoción 
Humana, deb( .fá adiTiinistrarlos con K) finalidad de que su o¡,terarión y 
mantenimiento sean óotimos velando por los interescr. tlí '. Municipio. 
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B) De Educación 

I." Fomentar los valores cívicos y el uso de bibliotecas para motivar a 
la comunidad escolar y no escolar para elevar su nivel educativo, a 
través de (a elaboración de programas específicos de promoción de la 
lectura y la consulta; 

II.- Promover en coordinación con otras Dependencias, la rehabilitación 
de tos espacios utilizables en las escuelas, cuando existan recursos 
disponibles, ya sean Municipales, Estatales o Federales; 

III.- Fortalecer entre la población escolar del Municipio, los 
conocimientos teónco-académicos relacionados con los servicios 
municipales y tas funciones de los Servidores Públicos; 

IV. Reconocer anualmente a los maestros del Municipio, 

V.- Elaborar y difundir programas y campañas, cursos o pláticas 
orientados a promover entre los niños y jóvenes, en las escuelas o en la 
comunidad, los efectos nocivos del consumo de drogas, ei abu.so del 
consumo de bebidas alcohólicas y el consumo del tabaco, en 
coordinación con otras Dependencias Municipales; 

VI - Asesorar y hacer los trámites necesarios para otorgar becas a los 
estudiarites de escasos recursos y a los de altas calificaciones del 
Municipio, a fin de apoyar su educación y superación profesional; 

VII.- Mantener actualizado el acervo bibliográfico de las bibliotecas y 
equiparlas debidamente con programas educativos que permitan el uso 
de la tecnología informática; y, 

VIH.- Coordinar con las personas, grupos e instituciones 
educativas programas de actividades extra-académicas. 

C) De Cultura 

Acercar todas las manifestaciones artísticas a la comunidad, 
mediante la organización de cursos de pintura, música y otras 
manifestaciones artísticas, y a través de la presentación de conciertos, 
grupos teatrales, funciones de eme y grupos musicales de todo género; 

11.- Promover el gusto por las artes plásticas, la música, la danza y la 
literatura a través de cursos y talleres permanentes en las distintas 
zonas del Municipio, diriqldos a toda la comunidad; 

n i - Proporcionar espacios que sirvan de plataforma paia los artistas 
que quieran participar mostrando su arte y talento a la comunidad; 

IV.- Pfoporcionar ei.pacios a las persoocis que quieran n io i ' íar y 
desarrollar su talento en el canto, baile, composición o declamación. 
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V - Fomentar y organizar ia participación de las escuelas en los 
diferentes concursos y muestras de arte; 

VI - Organizar actividades artísticas, ferias, concursos, audiciones, 
representaciones teatrales y eventos científicos de interés getteral; y, 

Vi l - Coordinar y organizar desfiles cívicos y eventos Municipales de 
índole cultural y organizar tas actividades tendientes a elevar el nivel 
educativo y cultural de la comunidad. 

D) De Deporte 

1." Determiríar y organizar Delegaciones que repiesenten oficialmente 
al Municipio en competencias cívicas deportivas mtermunicipales, 
estatales y nacionales; 

TI.- Promover y realizar actividades deportivas, dentro de las escuelas 
y en las colonias; 

III. Desarrollar planes y programas en los cuales t>3rlicipcn niños, 
jóvenes, adultos, personas de la tercera edad y personas con 
capacidades diferentes; 

IV.- Gestionar el uso, préstamo o comodato a favor de la 
Administración Pút)lica Municipal, de equipamiento t)rivado, de 
instalaciones y escuelas deportivas para brindar un mejor servicio a la 
comunidad; 

V - Otorgar reconocimientos a deportistas destacados que participen 
en eventos estatales, nacionales e internacionales; y, 

VI - Desarrollar nuevos programas deportivos y de recreación de la 
comunidad en un marco de sana convivencia. 

E) De Productividad y Fomento Económico 

I. Promover en ol ámbito estatal, nacional e internacional al 
Municipio, a través de acciones en fnaterias económica, educativa, 
cultural, turística, laboral y de servicios, que sean para beneficio de la 
comunidad; 

II.- Promover, en coordinación con otras Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, al Municipio como destmo nacional o 
Internar ional de negocios y convenciones, asi como de turismo 
recre¿iiivo, 

11! • Elaborar í-uogramas (lue impulsen a (ci comunifíad en el f!"sa-roilo 
de actividades econón>ícas proporcionando apoyos, ^sesotiri pioft sioiiai, 
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promoción, espacios y herramientas que los -nicieo en el sector 
económico como tnicroempresarios o pequeños empresarios; y, 

IV. Coordinarse con otras Dependencias Municipales y con los 
miembros ciel Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamientos con otras ciudades y promoverlos y difundirlos a nivel 
internacional, nacional y local. 

F) De Salud Preventiva 

I.- Participar, en coordinación con la Secretaría Estatal de Salud, en 
campañas nacionales y estatales de prevención de enfermedades de la 
población en cjenerdl; 

II.- Supervisar, controlar y administrar las funciones relativas al 
servicio que se proporciona en el Centro de Control Canino y de 
Zoonosis del Municipio, coordinando con la Secretaría de Salud las 
disposiciones, que en materia y campañas al respecto, se establezcan; 

III - Proporcionar apoyo a la ciudadanía en cuanto a c^uejas de 
insalubridad y situaciones que pongan en riesgo la salud de la 
comunidad, turnando los casos de su competencia a las Secretarías de 
Salud Estatal y Federal, respectivamente; y, 

IV.- Practicar las inspecciones y verificaciones que se determinen. 

G) De Kioscos Cibernéticos 

I - Promover el acercamiento y fácil acceso a los sampetrinos al 
Internet y las tecnologías de información y comunicación, a través de los 
kioscos cibernéticos, que son centros especiali;^ados de formación y 
consulta; 

H. Diseñar, promover e implementar p'ogramas y procesos para la 
formación integral de las personas de todos los sectores de! Municipio, 
en cuanto a las tecnologías de información y comunicación; y, 

n i - Coordinar la administración y aplicación de los recursos as-gnados 
a los Kioscos Cibernéticos, así como recaudación de los ingresos 
propios de estos centros. 

Pora ei despacho de los a^^untos de compotenciií de la Secretnríj di- De''.drrolir; 
Soc:-!! y Humano, su t i t u la r se auxiliará direrlami^nte con ios Cocí'dincJtíor^'s 
AcJfV'iois'rativo; de Municipio Satudabie; tíe Kio»;co5 Cibcrnétiros, asi ( o n u ) tío I-;.-. 
Dií-f' tores de fducarióri; c!e Cultura; de DeporU:;; rje Par tii:,p¿)( Jî -zí-rií:; y j-
PíocJjciividad y Desarrollo 
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ARTICULO 30.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología es la Dependencia 
encargada de regular eí ordenado crecimiento urbano Municipal y la protección 
ecológica; tendrá como atribuciones y responsabilidades tas que le otorguen las 
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la materia, así 
como las que a continuación se establecen: 

A) De Administración y Control Urbano 

I.- Organizar y administrar el archivo de expedientes e información de 
los tramites que se desahogan en la Secretaría; 

II.- Aplicar los Reglamentos y demás disposiciones Municipales sobre 
usos del suelo, construcciones y demás materias que la regulen; 

III.- Autorizar proyectos Municipales de edificaciones; 

IV - Recibir, tramitar y coordinar en forma eficiente la expedición de 
licencias en materia de usos de suelo, edificación y construcción que 
presenten los solicitantes y resolver que estén apegados a las Leyes, 
Reglamentos, planes, programas, lineamientos y normatividad aplicable; 

V.- Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia 
de los Planes de Desarrollo Urbano y las normas básicas 
correspondientes, así como la consecuente utilización del suelo, 
reordenando y regulando los asentamientos humanos irregulares, en 
coordinación con la Secretaría de Republicano Ayuntamieríto del 
Municipio y otras Entidades Públicas; 

V!.- Apifcar en asuntos de su competencia sanciones, medidas y 
procedimientos previstos en la Ley de Desarrollo Urbano y Reglamentos 
Municipales, tales como multas, en caso de incumplimiento de dichas 
nonnas; 

Vil.- Asignar los números oficiales a predios y edificaciones; 

VIH ' Revisar y en su caso, autorizar las solicitudes para 
fraccionamientos en todas sus etapas, condominios horizontales, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones; 

IX.- Vigilar la ejecución de las obras de urbanización; 

X - Participar en la Junta Catastral Municipal y en el Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano; 

X).- Parfiripar en las Juntas de! Consejo Consultivo Ciudadíirio de 
Seguridad Pública y Vialidad; 

Xll." Recibir íracrtonamientos y obras de ufi)aniz¿ición en cooidinación 
con las Dep?'ndencídS Municipales; 
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XIII." Revisar y señalar lr:is obras viales requeridas de acuerdo al 
estudio de impacto vial de nuevas edificaciones y desarrollos, 

XIV. Proporcionar alineamientos y nuevos trazos de vialidades 
en tas autorizaciones que se exhenden en esta Secretaría; 

XV.- Aplicación del Sistema de Apertura Rápida de Errtpresas (SARE), y, 

XVI.- Revisar y señalar las obras necesarias para mitigar las 
zonas de riesgo geológico, hidrológico y químico tecnológicos en el 
Municipio. 

B) De Ecología 

I - Elaborar, proponer, planear, diseñar y promover los proyectos de 
obras pluviales y demás proyectos de obras públicas relacionado con su 
ámbito ele responsabilidad en coordinación con la entioad responsable 
del Gobierno Estatal; 

II.- Participar y en su caso coordinar la contratación y elaboración de 
proyectos internos y externos en materia de ecología, 

III.- Elaborar estudios de factibilidad pata la ejecución de proyectos de 
manejo de aguas pluviales; 

IV.- Realizar inspecciones para vtgilar, prevenir, controlar y aplicar las 
medidas de segundad y sanciones que sean necesarias en lo 
concerniente a la ecología y protección ambiental del Municipio, de 
acuerdo a las Leyes, lineamientos y Reglamentos vigentes; 

V.- Coadyuvar en la preservación de los recursos naturales y en la 
calidad de vida de los sampetnnos a través de una política ambiental 
que asegure el desarrollo sustentable; 

VI.- Elaborar y actualizar el diagnóstico ambiental del Municipio, 
definiendo la problemática existente y sus causas y consecuencias, 
proponiendo y aplicando las acciones correctivas procedentes, 

VII.-Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las medidas de segundad y 
sanciones necesarias para garantizar ei mejoramiento del ambiente en 
el territorio del Municipio, acoíde a las Leyes, Reglamentos y 
lineamientos vigentes; 

VIH.- Elaborar, coordinar y difundir planes y programas 
ecológicos, do protección y de ruítura ambicntól; 

IX.- Vigilar íjue se cun)pLin ias normas anibicntalcs eo lóo i ras 
relacionadas con el desai rollo urbano, íanro en lo rcferen'e a obrar. 
íJÚbücas como privaras, setiC-ri it̂  estrijie/caF. Leyj^, Dc-ceto*. y 
Reglamentos en la materia; 
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X.- Revisar y dictacninar tos estudios tío luipact.o y manifestación 
ambienta! para nuevos desarrollos o edificaciones; 

XI - Otorgar licencias para talas y trasplantes de árboles, prohibir en 
casos excesivos o innecesarios la poda de árboles y llevar un control / 
registro de las licencias y prohibiciones acordacías, 

XII.-Fomentar el mejoramiento de las condiciones sanitarias que 
contribuyan al desarrollo satisfactorio de la población del Municipio; 

XIII.- Administrar el manejo de las aguas pluviales que se originan 
en las cañadas de las sterras del Municipio; y, 

XIV - Detectar y realizar las tareas preventivas en zonas de riesgo 
o deslaves. 

C) De la Dirección Jurídica 

I.- EI<-íborar, revisar, o proponer las modificaciones a tos Reglamentos 
y disposiciones normativas de desarrollo urbano del Municipio, de 
conformidad con las Leyes y Reglamentos vigentes en ta materia; 

II. Realizar inspecciones y efectuar notificaciones en asuntos de su 
competencia; 

III - Realizar inspecciones con el objeto do verificar el debido 
cumplimiento de la normatividad urbanística y, en su caso, para dictar 
las medidas de seguridad tendientes a la protección de los residentes del 
Municipio; 

IV.- Vigilar la correcta aplicación y observancia de los Planes de 
Desarrollo Urbano, las normas básicas correspondientes, la consecuente 
utilización del suelo y el respeto a! entorno ecológico que corresponda, 

V - Dictar las resoluciones administrativas correspondientes a los 
procedirnientos jurídicos iniciados por presuntas violaciones a las 
normas de ta materia; 

VI.- Promover la celebración de convenios de coordinación y asistencia 
técnica (on tas entidades. Dependencias, Organismos e Instituciones 
Federales, Estatales o Municipales que apoyen tos Planes de Desarrollo 
LIrbano; 

Vi l . Analizar jurídicamente los documentos que se presenten con las 
soIicitMfíes de las de construcción de uso ao. suelo, de 
od»firacjón, ^Tológiras, ma^ -̂ridl pn vía pública y •racclondmier'itns, as' 
conío Iri elaboración de ias resoluciones correspondientcís, 

Vl:^ Asesi - ar iuríc!'( onit nle o. ¡os Sí-; vidurcs i 'M ico^ 
Secretaria; 
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IX - Trdtiiitar los recursos adniiiiistrativos promovidos contra las 
resoluciones de licencias y elaborar la resolución deímiltva; 

X.- Recibir y dar resolución a las denuncias y reportes presentados 
sobre conslrucriones, cambios de usos del suelo, destinos del sueio, 
actos o acciones urbanas en contravención a las disposiciones de la Ley 
do Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y a los Planes de Desarrollo 
Urbano aplicables u otras disposiciones de carácter general en materia 
de desarrollo urbano, ordenamiento territorial o asentamientos 
humanos; y 

XI.- Informar a los ciudadanos que así lo soliciten, el estado evolutivo 
de los procedimientos jurítlicos; y, 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de Desarrollo 
Urt)ano y Ecología, su titular se auxiliará directamente con la Coordinación de 
Administración; de Acuerdos; y la de Calidad y Modernización; así como de las 
Direcciones de Administración y Control Urbano; de Ecología; y Jurídica de 
Desarrollo Urbano. 

ARTÍCULO 31.- La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad es la Dependencia 
encargada de vigilar que se mantenga et orden público y crear condiciones de 
buen gobierno, así como aplicar las normas que regulen el adecuado tránsito 
vehicular y peatonal, con el propósito fundamental de proporcionar segundad y 
tranquilidad a la población que habite o transite en el Municipio Tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen; 

A) De Policía 

I Administrar y dirigir el cuerpo policiaco del Municipio con el 
propósito de que se cumpla el objetivo fundamental de salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas mediante ta prevención de 
infracciones y delitos; 

II. Vigilar en el área de su competencia, la observancia y 
cumplimiento de los PeQlamrnlOK Municipales, apoynrdo a las personas 
quo habiten o tiansiti-Mi en el Municipio [)ard so segundad y ircinciJÜ'daíí 
en l(í jurisdicción do! misino, y en su caso, porier <» disposiríón (Jr» la 
autoridaíí comt)e'.erto a lf;s presuntos rc"̂  ponsahlf^s Mf í.-j'tas 
administrativas o actos tipificados como delitos. 
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III." Adoptar medidas para que se respete el orden público, la 
tranquilidad y la paz de las personas que habiten o transiten en el 
Municipio, protegiendo su integridad física y su patrimonio, 
coordinándose para ello con las autoridades de seguridad pública del 
Estado, los demás Municipios y las instancias del Sistema Nacional de 
Segundad; 

IV. Promover y difundir sistemas de comunicación en los casos de 
auxilio que requieran los habitantes del Municipio; 

V.- Supervisar y controlar la coordinación y auxilio con los servicios de 
vigilancia organizada y pagada por lo vecinos; 

VI.- Auxiliar en todo lo que se refiere a seguridad pública, a tas 
Autoridades Administrativas, Judiciales y del Trabajo que requieran de 
su intervención; de igual forma coordinarse con las 3-tres órdenes de 
Gobierno en la localización y persecución de presuntos infractores o 
delincuentes; 

VII.- Utilizar tecnología actualizada para la prevención y erradicación de 
ios delitos aplicándola de acuerdo a las posibilidades económicas del 
Municipio, sobre la base de presupuestos aprobados; 

VIII. Programar y coordinar reuniones entre los mandos de policía 
y grupos volúntanos de la comunidad, 

IX.- Diseñar, irnplementar y coordinar campañas de información para la 
prevención del delito, difundiendo sus mensajes a la ciudadanía en 
general, a través de los medios de comunicación y de las Asociaciones 
de Vecinos o Juntas de Vecinos; 

X.- Establecer y documentar un sistema central de información y 
momtoreo sobre la incidencia de delitos y faltas administrativas en las 
distintas colonias del Municipio, manteniendo permanentemente 
actualizada tal información; 

XI.- Realizar programas y acciones específicas para prevenir y 
solucionar conductas antisociales en los dtvetsos sectores y colonias del 
Municipio, sobretodo en las zonas más conflictivas, 

XII.- Proponer y poner en práctica, medidas encaminadas a combatir la 
existencia y proliferación de delincuencia juvenil, prostitución, 
alcoholismo, drogadicción, vagancia y cualquier actividad que pudiera 
corromper o poner en nesgo la salud fistca y mental río los nicnores o 
t)ien cualquier tii)o de maltiato a !os imsmos, con e( piopusno cié 
errédicarlos de la vida comunitaria; 

Xill-- Tramitar el porte de armas de los ofemenlo^ de [xíVc'̂ p. d.-
acuerdo a la Ley federal de Armas de î uego y Lxpiosivo.., re.i cuno 
cumplir con el registro federa! y estatal del mismo; y. 
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XIV. Flaboror un programa cu el que se mantenga actualizado ei 
invenlano del armamento de la Dependencia, así como el estado en el 
que se encuentra. 

B) De Vialidad y Tránsito 

I.- Supervisar el debido cumplimiento del Reglamento de Tránsito y la 
aplicación de las sanciones en casos de violación al mismo; 

II - Expedir los permisos provisionales para circular sin placas cuando 
el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Tránsito y Vialidad vigente; 

III - Autorizar el trámite o expedición de las licencias de manejo de 
vehículos cuando el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en 
el Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 

IV.- Implementar las medidas adecuadas que permitan asegurar el 
tránsito vehicular con celeridad y seguridad; 

V.- Verificar permanentemente ta vialioad en toda la jurisdicción del 
Municipio de todo vehículo de cualquier tipo de tracción, a efecto de que 
se respete el Reglamento correspondiente, 

VI - Tomar y coordinar acciones y medidas para la prevención de ios 
accidentes viales y la aplicación de sanciones por violacion de las 
normas previstas en esta materia; 

Vi l . -Atender problemas operativos desde el punto de vista de la 
ingeniería vial, incluyendo estudios, indicaciones y serlalamientos 
requeridos; 

VIH." Asegurar el mantenimiento y sincronizacióri de los 
semáforos; 

IX.- Cuantificar daños causados al patrimonio Municipal por accidentes 
viales; 

X.- Señalizar las obras en la vía pública para proteger a la ciudadanía; 
Y; 
XI.- Brindar gratuitamente orientación a los ciudadanos en cuanto a los 
trámites con motivo de percances viales. 

C) De Adn»inistf¿»ctón 

I.- Establece' programas de maritenimicnío pievcntivo y co i f c t i vo 
rnonotes en !oi= vh í ru los «signados y de los sislcm^js de < 
de la Secretaría, en coordinación con otras Deperjdencias Huf»iri[;fil(,'S: 
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II.- Programar los exámenes físicos, psicológicos, psicométricos, 
médicos y de antidoping al personal de la corporación, en coordinación 
con otras Dependencias Municipales; 

111 - Regular y coordinar las políticas y disposiciones atiministrativas de 
la Secretaría y en coordinación con las otras Dependencias Municipales; 

IV.- Administrar el presupuesto anual autorizado por el Republicano 
Ayuntamiento; 

V.- Informar periódicamente a las instancias Federales, Estatales y 
Municipales sobre los índices de delincuencia y de accidentes para 
establecer programas conjuntos de prevención; y, 

VI.- Aplicar sistemas actualizados de informática enfocados a la 
administración de estadísticas, manejo de recursos económicos y de 
personal. 

D) De Protección Civil 

1 - Dirigir, supervisar y evaluar, todas las acciones que en materia de 
protección civil, se lleven a cabo en el Municipio; 

11- Organizar las acciones de coordinación con las Autoridades 
Estatales y Federales, así como con los sectores social y privado, para 
los planes de prevención y control de altos riesgos, emergencias y 
desastres; 

III.- Administrar los recursos humanos, materiales y financieros a cargo 
de ta Dirección de Protección Civil Municipal; 

IV - Designar al personal que fungirá como inspector en las actividades 
que se realicen en los establecimientos de competencia Municipal o de 
coordinación con la Dirección Estatal; 

V.- Ordenar la práctica de las inspecciones a los establecimientos de 
competencia Municipal, en la forma y término que establece el 
Reglamento de ProLección Civil Municipal, así como en su caso aplicar y 
ejecutar las sanciones que correspondan, 

VI.- Expedir la factibilidad que sea requerida en materia de Protección 
Civil por diversas Dependencias Municipales, Estatales y/o Federales, así 
como por los particulares, de conformidad con la normativídad 
respectiva; y, 

VII.- Las dcp'.ris que !e confieran lo.s oidftiamietilos Irq.-iles aplií-ilj'cs, 
las que confiera el Presidente Municipal, o las (lue au;oti<e el Cíjiisejo 
Municipal de Protección Civil 
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Para el despacho de los asuntos de competencia de l¿i Secretaría de Segundad 
Pública y Vialidad, su titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones de 
Central de Radio; de Proyectos; de Estadística e Informática; y la de Logística y 
Estudios de Vialidad; así como de las Direcciones de Policía; de Iránsito; de 
Administración y Proyección Social; y de Protección Civil. 

a r t í c u l o 32.- Se deroga. 

a r t í c u l o 33.- La Secretaría de infraestructura y Servicios Públicos es la 
Dependencia encargada de planear, diseñar, programar, presupuestar, contratar, 
ejecutar, modificar y controlar la obra pública, considerándose como obras 
públicas todas aquéllas que se realicen en beneficio de ia comunidad, destinadas 
a un servicio público o al uso común, y que impliquen obras materiales dentro del 
¿rea Municipal, ya sean promovidas por la Administración Municipal, por los 
vecinos, por cooperación o con el apoyo del Gobierno del Estado de Nuevo León, 
o por la Federaciórv Además es la encargada de prestar a la comunidad los 
servicios públicos básicos oportunos y con calidad, de conformidad con las Leyes 
y Reglamentos de la materia, mediante el uso de procedimientos establecidos, 
con la más alta tecnología y personal capacitado. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades tas que le otorguen las Leyes, ReglameiUos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a continuación se 
establecen: 

A) De Imagen Urbana 

I." Realizar el servicio de limpieza de plazas, parques y jardines 
Municipales, así como el de avenidas, calles, pasos peatonales, pasos a 
desnivel y caites, que por tener camellones no corresponda limpiar a los 
propietarios que por su importancia ameriten sean limpiadas por 
personal Municipal; y, 

II.- Construir, conservar y mantener los parques, pla7as y jardines 
propiedad del Municipio, así como detectar nuevas áreas de oportunidad 
para desarrollarlas y rehat)ilitar!as integr-ilmente, dentro de las 
posibilidades económicas del Municipio. 

B) De Operación 

I.- Llevar a c¿*bo la recolección de basura donuciliatid inogramíiMilo 
rutas y horanos para la recolección efectiva y adecuada, y confin^u di'. fu: 
basura ríe forma an>bií^ní'i! más convenirntenK.'iite posi!)!.'-, 

IT- Administrar y prestar el servicio de reroleixión de basura t umemal 
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de acuerdo a ta capacidad ifistalada, a ios estat>leciíínentos inscntos en 
cl padrón de causantes del derectio de recolección de basura que 
proporcione la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, a los que 
asi lo soliciten y se encuentren al corriente de sus paqos; 

111.- Distribuir el agua potable a zonas y colonias marginadas del 
Municipio que por alguna causa carezcan de eMa; 

IV - Operar y mantener los circuitos de alumbrado público instalados en 
el Municipio, y verificar que los consumos de energía eléctrica, 
presentados para su cobro por la entidad encargada, sean correctos; 

V.- Mantener la carpeta asfáltica en buen estado en las calles del 
Municipio, realizando el bacheo necesario y levantamiento de escombro, 

VI.- Ser el vinculo de la Administración Pública Municipal con el Sistema 
Metropolitano de Desechos Sólidos (SIMEPRODESO), así también con 
diversas Dependencias y Organismos Públicos y empresas particulares 
que por la naturale7a do sus funciones, atribuciones o prestación de 
servicios, mantengan 'elación con tas atribuciones y responsabilidades 
de la Secretaría de Sei vicios Públicos; 

Vil." Mantener los ductos y rejillas del drenaje pluvial limpios y lilxes de 
desechos; 

VIH.- Lavar y pintar cordones, barreras, defensas metálicas en 
cameliones y avenidas principales y secundarias; 

IX. Instalar, rehabilitar y mantener ta señalización y nomenclatura 
vertical y horizontal de calles y avenidas para una vialidad segura, 

X.- Dar manteniniiento en forma periódica a juegos infantiles, canchas, 
banquetas y todo el equipamiento urbano en los parques y plazas 
públicas del Municipio; 

XI.- Administrar y coordinar la iluminación y decorado de las calles y 
edificios públicos Municipales, en las fiestas patrias, navideñas y demás 
actos que por su '".olemnidad lo ameriten; 

XII.- Recoger de las áreas Municipales y vía pública acurnularniento de 
basura, basura vt'getal y el producto del mantenimiento de las mismas; 

XIII.- Recoger animales muertos en las vías públicas, parques y 
jardines Municipales o en predios particulares, mediante el cobro del 
servicio, esto últinio si los mismos tuviesen propietario; 

XIV. Apoyar ron renjrsos humanos o materiales en situaciones 
(ie conlingeii': i'is i;oi desdSLfes (|ue deterioi í.-n fS píilciinoriio M'ini(i[}<:l v 
las vías públicas; 

XV.- ¡Yomovcr la ciillura de la lirr,pieza a través de la dihisioi^ y 
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aplicación del Reglamedlo de Limpia Munictpai, 

XVi.- Dar mantenimiento y limpieza al Panteón Municipal; 

XVU-- Realizar programas y campañas antigrafittis en coordinación 
con las Direcciones de Policía y Participación Juvenil; y, 

XVIII. Las demás que sean inherentes a ta adecuada, eficiente y 
eficaz prestación de los servicios públicos del Municipio. 

C) De Servicios Generales 

I.- Conservar los edificios públicos Municipales e instalaciones en 
perfectas condiciones, proporcionándoles el mantenimiento adecuado en 
forma preventiva y correctiva; 

II.' Proveer con equipo, instalaciones y servicios técnicos y de montaje, 
los eventos organizados por las diversas Dependencias Municipales; y, 

lU. Coordinar los servicios de telefonía convencional para las 
Dependencias Municipales. 

D) De Inspección y Vigilancia. 

I.- Autorizar la licencia y llevar un control de todo t'po de anuncios y 
carteleras panorámicas y similares en el temtono Municipal, apegándose 
para ello a la reglamentación vigente, o en su caso negar la expedición 
de la licencia y la instalación de anuncios. Esta facultad será también 
ejercida en materia Electoral, tanto en la instalación como en el retiro de 
la misma; 

II.- Vigilar el cumplimiento del contrato respectivo en caso de que los 
servicios de recolección de basura domiciliaria y comercial se 
concesionen, verificando la observancia del programa de rutas y 
horarios para ta recolección efectiva y adecuada; 

III." Dar autorización técnica y controlar el buen uso de los permisos 
para la rotura de pavimentos en la introducción de servicios requeridos 
para la población y vigilar y supervisar que quienes soliciten el permiso, 
restituyan los pavimentos a su condición original; 

IV.- Llevar a cabo las inspecciones y en su caso, aplicar las sanciones 
que correspondan, por la vigilancia del Reglamento do Afuincios y dei 
Reglaniento para el uso y preservación de caUadas, parques y plazas; y, 

V. Vigilar el cnmptiniienío de la obligaciór^ que tienen los propiel.:rios 
rio prtidios baldíos para que efectúen el desnionte, deshierbe o Miiíf î'p/a 
de su ifimuebie, requiriendo ü los piopit^Carios o poseedores para qut,-
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realicen la lin.pie^a de los predios cuando provoquen coi^dicfones de 
insalubridad o inseguridad, o en caso, efectuar el servicio ae 
desmonte, deshierbe o limpieza de piedios baldíos, con cargo a sus 
respectivos propietarios. 

E) De Planeación y Promoción de Obras 

I. Recibir, registrar, atender y dar seguimiento a las peticiones de 
obra pública gestionadas ante esta Secretaría; 

11 - Consensar con la población las obras y acciones a realizar en 
beneficio de ta comunidad; 

HI." Elaborar propuestas de obras a ejecutar de acuerdo al impacto 
social de las mismas; 

IV.- Promover y gestionar ante instancias ggbernamentales, 
paraestatales o particulares, toda obra pública a real izar en el Municipio; 

V.- tjercer la Promoción Social del programa de obra del Ramo 33 
Fondo l i l y IV, para la formación de comités comunitarios, 

VI.- Promover, coordinar y participar con la comunidad y con la 
Dirección de Ingresos, en la modalidad y foinia para la recuperación de 
recursos de las obras por cooperación, de acuerdo a lo establecido en 
los ordenamientos legales vigentes; 

vn." Elaborar programas y políticas de apoyo para (a obtención y 
asignación de recursos para la ejecución de la obra pública; y, 

VIII. proponer las políticas y programas relativos a la 
construcción y rehabilitación de las obras públicas. 

F) De Contratación 

I.- Gestionar ante las Dependencias correspondientes, los recursos 
necesarios para !a realización de todas y cada una de las obras; 

II. írxpedir las bases a que det)en ajustarse las obras públicas, ya sea 
la contiatación directa o convocar cuando así se requiera, a concurso 
para la adjudicación de los contratos de obra y vigilar el cumplimiento 
de los mismos; 

in.- [.levar a cabo !ric, concursos y la .'.djcdicació.i de la obra, vigiUm^o 
el cumplimiento de la Reglamentación Munlripai aplicab'c, Ley de 
Obras Públicas para ct Estado y M I I N I L I P I O S (íe Nuevo LT^o:! y U: Ley CÍÍÍ 

Obías Públicas y Servicios Relacionados roii los Mismas; 

iV - Llevar un control íísico y financiero de las obras ejecutadas por el 
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Municipio, asi como un expecíieole lécnico-fifianciero cíe rada obra 
contratada, 

V - Realizar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados con 
los contratistas y demás Dependencias involucradas, etatjorando las 
actas respectivas: 

VI.- Revisar y entregar la obra pública terminada a la Dependencia 
solicitante; y, 

VII. -Apoyar normativamente con opiniones y sugerencias a todas 
aquellas Dependencias que lo soliciten. 

G) De Construcción 

I.- Elaborar los anteproyectos y proyectos de obra pública derivados 
de las necesidades que se detecten, así como la solicitada por ios 
vecinos; 

11- Elaborar los diseños conceptuales, ingenierías básicas, 
anteproyectos, estudios de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo y 
presupuestos para la construcción de obras públicas solicitadas por la 
Administración Pública Municipal o los vecinos; 

III.- Ejecutar y supervisar la construcción o rehabilitación de la obra 
pública Municipal propuesta por la Administración Pública Municpal o los 
vecnos, así como aquellas del Estado o la Federación que le sean 
asignadas, así como las ejecutadas directamente por éstos, dando 
seguimiento a los programas de construcción y erogaciones 
presupuéstales, establecidos en los contratos de obra respectivos, así 
como el cumplimiento en la calidad de los materiales y de las normas de 
construcción; 

IV.- Llevar a cabo el control de art ñivo técnico y estadístico de planos, 
obras y en general, de todas las actividades relacionadas con las obras 
públicas del Municipio, incluyendo los convenios que se realicen con 
otras instituciones o particulares; 

V.- Participar en la elaboración o coordinación de los proyc^rtos de 
ampliación, rehabilitación, mantenimiento o introducción de aqua 
potable, drenaje sanitario y pluvial, gas, energía, alumbrado, telefonía, 
asi como de otra naturaleza; 

Vt.- Inspeccionar las obtas públicat. qKG se estén realizando el 
Municipio para íjue estas cumplan con ios l-ne-.^ntientos óííitc;;iílev. a c.'kIó 
obra -íutorizada, con el fin de evitar efectos adversos pí-ir»; 
romiintdad, y, 

Vil • Vigilar el finicjuito de los contratos de obra pi'jblica cclebra-joii con 
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los contratistas y demás Dependencias involucradas, elaborando las 
actas respectivas. 

Para el despacíio de los asuntos de competencia de ta Secretaría de 
Infraestructura y Servicios Públicos, su titular se auxiliará directamente con las 
Coordinaciones Administrativa; y de las Direcciones Generales de Obras Públicas; 
y de Servicios Públicos. 

ARTÍCULO 34 - La Contratoría Municipal, es la Dependencia responsable de 
vigilar, controlar y simplificar las actividades de la Administración Pública 
Municipal, y que las mismas se apeguen a las Leyes, Reglamentos, lineamientos, 
así como a las políticas, procedimientos y disposiciones del Republicano 
Ayuntamiento. Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen 
las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la materia, así 
como las que a continuación se establecen: 

A) Generales 

I - Planear, organizar y coordinar los sistemas y procedimientos de 
control, vigilancia, modernización, desarrollo y evaluación de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal conforme a la normatividad vigente, fomentando la honestidad 
y la transparencia en el Servicio Público; 

II.- Informar al Presidente Municipal y al Síndico Pnmeto sobre el 
resultado de la evaluación de las Dependencias y Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal que hayan sido objeto de 
verificación; y, 

III - Promover intercambios y convenios de cooperación con otras 
entidades de derecho público y privado en la búsqueda de la 
optimización de recursos para solucionar y atender la problemática de la 
Administración Pública Municipal. 

B) De Auditoría 

I.- Auditar el ingreso, administración y ejercicio de ios recursos que 
conforman la Hacienda Pública y su plena congruencia con los 
presupuestos de ingresos y egresos aprobados y la observancia de las 
leyes y Kf'glí'meíitüS vigentes api.cables; 

II - Vigilfir f̂ l curnpiimtento, por ptjrte úf t-is Dependonciar. y ()rg;inon 
Auxiliares de la Administración Pública Mumcpaí, de las dispon.k iones 
legales i i.iaícria de plancacón, presup'iestrjciü'i, irujccsos, 
f^nanciamiento, inversión, deuda, p.-itr imomo, fondos, v-i lores, 
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conlabiliflací, contratos, convetiior. y pago de petsonal. 

III. Vigilar, que se cumplan en lodos sus términos las disposiciones de 
tos acuerdos y convenios celebrados entre e! Municipio con la 
Federación, el Estado o los Municipios, de donde se derive la inversión 
de fondos para el Municipio, supervisando la correcta aplicación de los 
mismos; 

IV.- Solicitar la intervención o participación de auditores externos y 
consultores que coadyuven en el cumplifniento de las funciones de 
verificación y vigilancia que le competen; 

V - Vigilar y verificar que las obras públicas se realicen de acuerdo a la 
planeación, programación y presupuestación aprobada y en estricto 
apego a la Legislación correspondiente, sin demérito de la 
responsabilidad de las Dependencias encarqaaas de la ejecución de sus 
obras; así como participar en cada una de las etapas normativas para su 
contratación; 

VI. Vigilar y verificar que las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios se realicen de acuerdo a la planeación, 
programación y presupuestación aprobada y en estricto apego a la 
Legislación y Reglamentación correspondiente, sin demérito de la 
responsabilidad de las Dependencias encargadas de su realización; así 
como participar en cada una de las etapas normativas para su 
contratación; 

VII.-Supervisar el ejercicio de los recursos federales que vía 
aportaciones se entregan y reciben po» el Municipio, do conformidad con 
lo establecido en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; 

VIII.- Supervisar que se cumplan las disposiciones de los 
contratos y convenios celebrados entre el Municipio y oirás entidades de 
derecho público y privado de donde se desprendan derechos y 
obligaciones para et Municipio; 

IX - Organizar los trabajos del proceso de entrega recepción del estado 
que guarda la Administración Pública Municipal de acuerdo a la 
normatividad vigente, así como, diseñar, establecer y atJtori7ar los 
Anexos para la presentación de la información; y, 

X - Coordinar las acciones de entrega-recepción de los titulares de las 
Secretarías, Direcciones y Coordinaciones mediante Arta administrativa 
y anexos en los que se detallen los recursos l i pnanos , n^atcnalc y 
financiero asignados para garantizar la contini ' idad y opí^ai ión de ¿ir; 
mismas 

C) Se deroga. 
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D) De Asuntos Jurídicos 

I." Instrumentar y resolver las investigaciones v procedimientos 
administrativos que presuman la responsabilidad dolosa o culposa ele 
Servidores Públicos Municipales, con excepción de los de elección popular, 
en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios de Nuevo León, emitiendo las resoluciones 
conforme a la legislación en cita y la de aplicación supletoria, 

II.- Coadyuvar con el Síndico Segundo para que los Servidores Públicos 
obligados, presenten en tiempo y forma su Manifestación de Bienes en los 
términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Nuevo León vigente, y, 

n i . - Atender las quejas e inconformidades que presenten los 
particulares con motivo de convenios o contratos que celebren con las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, 
sin perjuicio de que otros ordenamientos establezcan procedimientos de 
impugnación diferentes. 

Para el despacho de ios asuntos de competencia de la Contraloría Municipal, su 
titular se auxiliará directameríte con las Coordinaciones Jurídica y Administrativa; 
asi como de la Dirección de Auditoría. 

ARTÍCULO 35.- Se deroga. 

ARTÍCULO 36.- La Dirección General del Sistema para e! Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF), es un órgano de la Administración Pública Municipal, 
dependiente de! Presidente Municipal, y será presidido por la persona quién éste 
designe; el cargo tiene carácter honorífico, y la administración y ejecución de sus 
programas, proyectos y actividades están a cargo de un Director General. 

Tiene como misión la promoción del desarrollo de tas familias y el de canalizar tas 
ayudas asistenciales que el Municipio destine para ese efecto; Tendrá como 
atnbuciones adefnás üe las que le otorgan las demás Leyes y Reglamentos, las 
siguientes: 

I - A()oyc'K el desarrollo integral de \¿i faiuilití y de la comuniríad d( í 
Municipio; 

íl. Ateruler f - cslableci^ tentos Municipalei. que presten servif ios cíe 
asistencia social a la comunidad en general; 

C\ D 
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l l i . Realizar acciones de apoyo foríiiativo, tanto preventivo torno 
infortnativo, para ia integración social, ele superación personal y de 
capacttación para el tratiajo, en beneficio de las personas sujetos de la 
asistencia social, que tiendan a n^ejorar ta calidad de vida de los 
mismos; 

IV.- Colaborar con la Autoridades Municipales a dar atención y apoyo a 
las víctimas de desastres; 

V.- Realizar programas preventivos, educativos y formalivos para 
combatir la desintegración familiar, el pandillensmo, la drogad>cción, 
alcoholismo y demás conductas antisociales; 

VI - Establecer programas de apoyo físico y psicológico a las víctimas 
de maltrato doméstico y abuso sexual, 

VII.- Proporcionar los servicios funerarios indispensables a personas sin 
recursos ; 

VIII.- Desarrollar y ejecutar acciones, iniciativas y proyectos 
dirigidos a los jóvenes para promover su calidad de vioa y su desarrollo 
integral; 

IX.- Implementar acciones y programas que propicien el sano desarrollo 
y fomenten la integración paulatina de la niñez a su entorno; 

X.- Coordinar, atender e incrementar el trabajo ciel voluntariado en 
beneficio de los grupos vulnerables de la comunidad; 

XI Establecer e incrementar las relaciones intennst'tucionales y con la 
comunidad, con el fm de conseguir recursos económicos o en especie 
que permitan profesionalizar y eficientar los programas de asistencia 
comunitaria; y, 

XII.-Coordinarse con las diversas instancias asistenciates del Gobierno 
del Estado para llevar a las personas de escasos recursos los beneficios 
de los programas sociales que tiendan a dotarlos de la alimentación 
elemental. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Dirección General dr! 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIT), su titular se auxiliará 
directamente con una Subdirección de Asistencia Social. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las [jrcsetítes Ptí'ormas por adición, modiñcaciñn y dcroíiar'''in rt 
este Reglamento Oiíj/inico de ¡a Adtninistrcición P-jb;/ci Municipal de San í-í-dro 
Gaf'za García, N.l., eritrarán en vigor a) día siguiente de su publicación en o' 
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Periódico Oficial del Estado de Nuevo León 

SEGUNDO.- Las atribuciones y responsabilidades señaladas en los diferentes 
Reglamentos Municipales a las Dependencias Municipales de la Adíninistración 
Pública Municipal, se ajustarán a lo señalado en este Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garra García, N.L. 

TERCERO.- Mándese Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, y hágase posteriormente su difusión a través de la Gaceta 
Municipal. 

CUARTO.- Gírense instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para que por su conducto se de cumplimiento a lo 
indicado en el punto anterior. 

Por lo an ter io rmente expuesto, ponemos a consideración de este 
Órgano Colegiado el s iguiente: 

ACUERDO 

P R I M E R O : Se aprueba dar inicio a la consul la públ ica respecto a la 
I n ic ia t i va de R e f o r m a s por adic ión, mod i f i cac ión y 
derogac ión a es te R e g l a m e n t o Orgánico de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Pública Munic ipa l d e San Pedro Garza Garc ía , N.L. por un 
t é rmmo de 10 días hábiles contados a part i r de la fecha de su 
publ icación, esto con el f in de que los c iudadanos l lagan las 
aportac iones que así deseen respecto a la m isma, y una vez hecho 
lo an te r io r , esta Comis ión anal ice, estudie y d ic tamine en def in i t iva 
la presente In ic ia t iva con jun tamen te con las propuestas que se 
hayan presentado, y proponga ante este R. A y u n t a m i e n t o su 
o\rvbac\ón. 

\ oyV 



GARZACARCIÁ MI 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones ai Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 8 de N o v i e m b r e de 2 0 0 6 . 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL 
R. AYUNTAMIENTO. 

LIC. RAUL GRACIA GUZMAN 
PRESIDENTE 

C. ENRIQUE GARCÍA DE LA 
GARZA 

SECRETARIO 

C. ANA MARIA SCHWARZ 
GARCÍA 
VOCAL 
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